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DECLARAC16N JURADA DEL PROMOTOR DE ACEPTACION DE LA DIA

Declaro haber leido y acepto  la  Declaraci6n de  I.mpacto Ambiental y el  Plan  de  Manejo y
Adecuaci6n    Ambiental    (PMAA)    del    proyecto   Agrocarne   -   Lacteos   (c6digo   20726).
Reconozco que el  alcance del  proyecto en cuanto a las actividades por fase y los impactos
generados por su ejecuci6n, se corresponden con lo especificado en el estudio ambiental. Me
hago  responsable de  realizar las  actividades o  medidas de  prevenci6n,  control,  mitigaci6n o
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Sr. Victor Joaquin Catedral de la Rosa, promotor y/o representante.
Cedula:   103-0000414-9.

Yo, DRA. JUANA MATILDE NonEZ MORROBEL, Abogado Notario Pdblico, de los del Ndmero
del Distrito Nacional, matricula del Colegio de Notarios lncorporados #537, CERTIFICO Y DOY
FE,  que  las firmas que aparecen  en el  presente acto, fueron  puestas en  mi  presencia libre y
voluntariamente  por  el   Sr.  VicTOR  JOAQuiN  CATEDRAL  DE  LA  ROSA  y  la   Lic.  YADIRA
JOSEFINA COMAS DISLA; de generales que constan en dicho documento y quienes me nan
manifestado que estas son la mismas firmas que acostumbran a usar en todos los actos de su
vida, ya sean estos pdblicos o privados, por lo que merecen entero credito .-------------------------
-----.-__-----------------------------------------------------------------------~------..-

En  la  ciudad  de  Santo  Domingo,  Distrito  Nacional,  Capital  de  la  Repdblica  Dominicana,  a  los
veinticuatro (24) dias del mes de octubre del ano dos mil veintid6s (2022).
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Resumen ejecutivo 
 
El presente documento constituye la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto 
Agrocarnes-Lácteos, de acuerdo con los Términos de Referencia, Código No. 20726, emitidos 
por el Viceministerio de Gestión Ambiental, con el objetivo de cumplir con lo establecido por la 
Ley 64-00 a fines de tramitar su Autorización Ambiental.  
 
Esta Declaración de Impacto Ambiental (DIA) fue elaborada a solicitud de la empresa Central 
Romana Corporation, Ltd, Registro Mercantil de Sociedad de Responsabilidad Limitada No. 1-
12-00003-6, representada por el Sr. Víctor Joaquín Catedral de la Rosa, Cédula de Identidad 
y Electoral No. 103-0000414-9 y el Sr. Eduardo Francisco Martínez-Lima Gonzalvo, Cédula de 
Identidad y Electoral No. 026-0074181-9. 
 
A continuación, se presenta un resumen con la información básica del proyecto.  
 
La instalación tiene domicilio en la carretera Romana – Guaymate, km 10.5, Apartado 370, 
sección Higüeral, municipio Guaymate, provincia La Romana, República Dominicana (Figura 
1).  
 

Figura 1. Ubicación del proyecto.  

 
Fuente: Google Earth. 

 
Las coordenadas UTM del polígono que ocupa el proyecto Agrocarnes - Lácteos se presentan 
en la Tabla 1.  
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Tabla 1. Coordenadas UTM de ubicación de la parcela del proyecto Agrocarnes-Lácteos. 

Vértice 
Coordenadas 

Vértice 
Coordenadas 

X Y X Y 

1 498909 2045921 8 499108 2045728 

2 499011 2045922 9 498948 2045673 

3 499070 2045923 10 498935 2045696 

4 499070 2045847 11 498925 2045747 

5 499070 2045794 12 498916 2045760 

6 499071 2045727 13 498907 2045762 

7 499096 2045727 14 498907 2045849 

Fuente: Agrocarnes-Lácteos. 

 

Agrocarnes-Lácteos es una división empresarial de Central Romana Corporation que procesa 
y elabora productos cárnicos y lácteos. Su moderna planta de añejamiento de carnes 
desempeña un rol importante en el mercado de cortes premium bajo las marcas Romangus y 
Romana Red, además de embutidos y quesos con la gama de productos Higueral que incluye 
salami, jamones, longaniza, hamburguesas, salchichas, mortadelas, jamoneta, queso 
mozzarella y burrata. 
 
El área de construcción es de 12,542.65 m2. La infraestructura incluye una nave industrial, 
consistente en una edificación construida en bloques y pisos de hormigón, techos de concreto 
y Aluzinc, cercada por muros de bloques con malla ciclónica (Foto 1).  

 

 
Foto 1. Vistas exteriores de las instalaciones (tomada en junio de 2022).  

 
En la Tabla 2 se resumen las características principales de la infraestructura de servicios y 
datos básicos de las instalaciones del proyecto Agrocarnes-Lácteos.  
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Tabla 2. Resumen de la infraestructura de servicios Agrocarnes-Lácteos. 

Proceso Equipo Cantidad Capacidad 

Suministro de agua 
potable. 

Pozos 2 Provistos de medidores. 

Tratamiento de agua 
potable. 

Planta de tratamiento. 1 -- 

Almacenamiento de 
agua potable. 

Cisternas. 2 
Una de 60,000 galones. 

Una de 100,000 galones.  

Tratamiento de agua 
residual. 

Planta de tratamiento de 
aguas residuales con 2 
lagunas anaerobias 
facultativas (Anexo VI). 

1 -- 

Generación de 
electricidad de 
emergencia. 

Generador de electricidad 
de emergencia. 

1 75 KW. 

Sistema de producción 
de calor. 

Calderas. 2 250 HP. 

Sistema de 
refrigeración. 

Chillers 2 -- 

Lavandería. Lavadora y secadora.  2 -- 

Almacenamiento de 
diésel 

Tanques de diésel 2 
Uno de 5,000 galones. 

Uno de 10,000 galones. 

Almacenamiento de 
GLP 

Tanques de GLP. 2 
Uno de 1,500 galones. 

Uno de 1,300 galones 

Fuente: Agrocarnes-Lácteos. 

 
El proyecto Agrocarnes-Lácteos está localizado en una zona antropizada de plantaciones de 
caña de azúcar, bateyes y áreas industriales, propiedad del Central Romana Corporation, Ltd, 
en la Carretera La Romana - Guaymate, en la sección Higüeral, en el municipio guaymate, 
provincia La Romana. Así pues, el destino principal presente en el área de ubicación del 
proyecto es el uso agrícola - industrial, tomando en cuenta que en las proximidades del mismo 
se encuentran emplazadas las instalaciones de talleres del Batey Higüeral, campos de caña 
de azúcar y el Batey Higüeral, entre otras instalaciones. 
 
Es importante recalcar que el proyecto está ubicado fuera de áreas protegidas y sus zonas de 
amortiguamiento, así como de áreas ambientalmente sensibles (menos de 30 m de ríos, 
arroyos y cañadas, entre otras). 
 
A su vez, también está ubicado lejos de cualquier área de interés como centros de 
concentración de personas, escuelas, hospitales entre otros, existentes a más de 4 kilómetros. 
 
El análisis de interesados se realizó para el área de influencia directa del proyecto en la 
sección Higueral, del municipio Guaymate, provincia La Romana.  
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Este análisis incluyó la realización de entrevistas a los diferentes actores interesados e 
involucrados, así como la aplicación de una encuesta a pobladores en La Caleta y el barrio 
Andrés.  
 
Para desarrollar el presente análisis de interesados se realizó un levantamiento de 
información en las áreas donde el proyecto tendrá un impacto directo en sección Higueral. La 
metodología utilizada para desarrollar la encuesta fue: 
 
a) Conocer la zona en la cual se realizará el proyecto y la zona de impacto directo. 
b) Fuentes de información secundaria. 
c) Análisis de los datos. 
 
La mayor relación del municipio Guaymate, donde se ubica el proyecto Agrocarne-Lácteos con 
el de La Romana es el cultivo de la caña de azúcar y la producción de azúcar Papagallo en el 
ingenio Central Romana, líder en la producción de azúcar y sus derivados en República 
Dominicana y por muchos años fue el ingenio más grande del mundo. Hoy en día, Central 
Romana posee más de 200,000 acres de terreno, la refinería de azúcar tiene una capacidad 
de más de 125,000 toneladas. 
 
A continuación, se identifican las acciones para las operaciones las instalaciones de 
Agrocarnes-Lácteos, susceptibles de generar impacto:   

 

 Transporte y recepción de materia prima.  
 Procesos de producción industrial.  

 Sacrificio.  
 Despiece. 
 Cocido.  
 Hamburguesas. 
 Lácteos. 

 Almacenamiento de productos terminados. 
 Despacho de productos terminados.  
 Mantenimiento de instalaciones y equipos.  
 Demanda de servicios. 

o Consumo y tratamiento de agua potable.  
o Generación y manejo de residuales líquidos domésticos e industriales.  
o Generación de energía eléctrica.  
o Generación y manejo de residuos sólidos domésticos, industriales y peligrosos.  

 Venta de productos terminados.  
 Contratación de fuerza de trabajo permanente. 

 
En la Tablas 3, se identifican, los impactos negativos y positivos del proyecto o, que son 
significativos.  
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Tabla 3. Identificación de los impactos negativos y positivos para las operaciones de Agrocarnes-Lácteos. 

Elemento del 
medio 

Indicador de Impacto 
Carácter del impacto 

Negativo Positivo 

Aire 

1. Posibilidad de contaminación del aire por la generación de 
partículas suspendidas durante el proceso de producción. 

  

2. Posibilidad de contaminación sónica por las operaciones de 
los equipos utilizados en el proceso productivo y los vehículos 
que transportan materias primas y productos terminados, así 
como por las actividades de mantenimiento.  

  

3. Posibilidad de generación de malos olores por manejo 
deficiente de residuos sólidos. 

  

Suelo 
4. Posibilidad de contaminación del suelo por el manejo 
deficiente de residuos sólidos y líquidos.  

  

Aguas 
subterráneas 

5. Posibilidad de contaminación de las aguas subterráneas por el 
manejo deficiente de residuos líquidos. 

  

Fauna 
6. Posibilidad de incremento de las poblaciones de vectores y 
roedores por el mal manejo de los desechos sólidos. 

  

Población 

7. Creación de empleos permanentes. 
  

8. Mejoramiento de la calidad de vida y del poder adquisitivo de 
los empleados que laboran en el proyecto, y sus familias. 

  

9. Posibilidad de afectación a la salud de los consumidores de 
los productos de la empresa por falta de cumplimiento de los 
procedimientos de control de calidad. 

  

Población 

10. Posibilidad de afectaciones a los empleados de la empresa y 
a la población que trabaja o reside próximo a las instalaciones en 
la sección El Higüeral por la generación de ruidos, material 
particulado, y el tránsito de camiones. 

  

Industria 
11. Aumento de la elaboración de productos para la industria 
alimenticia en el país. 

  

Economía 

12. Aumento de los ingresos del sector privado e incremento de 
las utilidades económicas del Estado por el pago de impuestos 

  

13. Aumento del circulante financiero y la actividad comercial en 
el municipio de Guaymate.  

  

Tránsito 
14. Aumento del tránsito vehicular por la circulación de camiones 
en los viales de acceso al proyecto. 

  

Recursos 15. Incremento del consumo de agua.   

Paisaje 
16. Pérdida de la imagen del proyecto por falta de mantenimiento 
a edificaciones e infraestructura. 

  

 

En la Tabla 4, se presentan los riesgos identificados para las áreas o elementos vulnerables 
de las instalaciones de Agrocarnes-Lácteos.  
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Tabla 4. Riesgos identificados para el proyecto Agrocarnes - Lácteos y áreas o puntos vulnerables.  

Amenaza o peligro Elemento o área vulnerable Riesgo  

Ciclones o huracanes. 

Terremotos. 

Incendios. 

Accidentes de trabajo. 

Accidentes para los 
clientes y visitantes. 

Accidentes de tránsito. 

Derrames de 
combustible. 

Escapes de gas. 

Edificaciones e infraestructura 
de servicios. 

Mobiliario.  

Maquinarias y equipos.  

Materias primas y productos 
terminados.  

Empleados. 

Clientes y visitantes. 

Automovilistas y peatones que 
circulan por los viales de 
acceso. 

Tanques de almacenamiento 
de combustible diésel y GLP. 

1. Riesgo de pérdidas de vidas humanas y 
bienes materiales por ciclones o huracanes. 

2. Riesgo de pérdidas de vidas humanas y 
bienes materiales por terremotos. 

3. Riesgo de pérdidas de vidas humanas y 
bienes materiales por incendios. 

4. Riesgo de accidentes de trabajo para los 
empleados que laboran en la empresa.  

5. Riesgo de accidentes para los visitantes del 
proyecto.  

6. Riesgo de accidentes de tránsito en los viales 
de acceso a la empresa.  

7. Riesgo de derrames de combustible. 

8. Riesgo de escape de gas. 

 

Se elaboró el Plan de Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA) que desarrollará el proyecto 
Agrocarnes-Lácteos, para la fase de operación, con lo cual se dará cumplimiento a lo que 
establece el Artículo 44 de la Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales (Ley 
64-00) de la República Dominicana.  La responsabilidad de ejecución del PMAA recae sobre 
la máxima autoridad de la empresa Agrocarnes-Lácteos.  
 
La ejecución del PMAA será responsabilidad de la máxima autoridad de la empresa 
Agrocarnes - Lácteos Se designará un Encargado de Medio Ambiente y Seguridad, para la 
coordinación de las acciones por desarrollar. Los costos del PMAA serán asumidos por 
Agrocarnes - Lácteos En la Tabla 5, se presenta la distribución de costos del PMAA para las 
operaciones del proyecto.  

 

Tabla 5. Distribución de los costos del PMAA para las operaciones de Agrocarnes-Lácteos 

Plan  
Costo de las 

medidas (RD$) 

Costo del 

monitoreo y 

seguimiento  

Total  

Plan de manejo para las aguas residuales 

domésticas e industriales.  
RD$ 30,000.00 No aplica. RD$ 30,000.00 

Plan de manejo para el material particulado.  RD$ 50,000.00 RD$ 45,000.00 RD$ 95,000.00 

Plan de manejo de ruidos  RD$ 5,000.00 RD$ 30,000.00 RD$ 35,000.00 

Plan de manejo de combustibles, RD$ 40,000.00 No aplica. RD$ 40,000.00 

Plan de manejo de residuos sólidos.  RD$ 370,000.00 No aplica.  RD$ 370,000.00 

Plan de manejo para los aspectos sociales. RD$ 330,000.00 RD$ 20,000.00 RD$ 350,000.00 

Plan de manejo de contingencias.  RD$ 150,000.00 No aplica.  RD$ 150,000.00 

Costo total RD$ 975,000.00 RD$ 95,000.00 RD$ 1,070,000.00 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO I 

 

DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN Y LAS ACTIVIDADES 
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1.1.- Datos generales de la instalación  
 
1.1.1.- Nombre de la empresa propietaria u operadora  
 
Agrocarnes-Lácteos, Central Romana Corporation, Ltd. 
 
1.1.2.- Nombre de planta o instalación 
 
Agrocarnes-Lácteos, Central Romana Corporation, Ltd. 
 
1.1.3.- Datos personales del propietario o representante de la empresa propietaria u 
operadora  
 
El nombre del propietario o representante de la empresa promotora ante el Ministerio de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales son el Sr. Víctor Joaquín Catedral de la Rosa, Cédula 
de Identidad y Electoral No. 103-0000414-9 y el Sr. Eduardo Francisco Martínez-Lima 
Gonzalvo, Cédula de Identidad y Electoral No. 026-0074181-9, Cel: (809) 710-1017. 
Dirección: Calle Benito Monción, Edif. Ría Romana, Apart. 2B, La Romana. Correo 
electrónico: v.catedral@crcltd.com.do. Ver Anexo I: Datos del promotor. 
 
1.1.4.- Registro Mercantil  
 
El Certificado de Registro Mercantil de Sociedad de Responsabilidad Limitada de Central 
Romana Corporation, Ltd, otorgado por la Cámara de Comercio y Producción de la provincia 
de La Romana, con el No. 1-12-00003-6 se presenta en el Anexo II. Los estados financieros 
auditados se presentan en el Anexo III. 
 
1.1.5.- Dirección de la instalación  
 
La instalación tiene domicilio en la carretera Romana – Guaymate, km 10.5, Apartado 370, 
sección Higüeral, municipio Guaymate, provincia La Romana, República Dominicana (Figura 
1.1.5-1 y Mapa de ubicación del proyecto en hoja topográfica). Teléfonos: +1 (809) 710-1017/ 
+1 (809) 710-1019. Correo electrónico: v.catedral@crcltd.com.do.  
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Figura 1.1.5-1. Ubicación del proyecto.  

 
Fuente: Google Earth. 

 
La parcela que ocupan las instalaciones tiene un área total de 44,048.02 m2, con un área de 
construcción de 12,542.65 m2. 
 
El acceso vehicular a la empresa se hace por la carretera Romana - Guaymate, donde se 
ubica la puerta de entrada a las instalaciones, así como la salida de vehículos de carga (Ver 
Mapa de vías de acceso y Anexo VI: Planos arquitectónicos del proyecto). 
 
1.1.6.- Tiempo de operación  
 
El 23 de octubre 1991, es inaugurada oficialmente la planta con productos para el mercado 
local y exportación, comercializados bajo la marca Higueral – Campofrio. 
 
En el 1997, la empresa cierra sus operaciones por problemas ligado a la fiebre porcina 
africana. En el 2001, inicia de nuevo sus operaciones con el nombre Agrofrio, S.A y la 
producción y comercialización de sus productos cárnicos con el nombre Higueral. 
 
En el año 2003 el Central Romana Corp, Ltd. Adquiere, la totalidad de las acciones y la 
empresa pasa hacer una división del Central Romana, con el nombre Agrocarne-Lácteos, 
comercializando los productos bajo la marca Higüeral. 
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AGROCARNE es una de las primeras industrias de alimentos certificada en Quality 
Management System (QMS) bajo la ISO 9001-2015. La característica de la industria cárnica 
es la elaboración de materias primas, teniendo en cuenta principalmente dos materias primas: 
Carne de Res y Carne de Cerdo, pudiéndose utilizar en algunos momentos, materias primas 
importada de la denominada MDM (Pulpa de Pavo, Pollo) Recortes y Pechuga de Pollo. 
 
Actualmente procesamos 850 Reses, 550 Cerdos, 500,000 libras de embutidos y 130,000 
libras de Hamburguesas mensuales. Agrocarnes-Lácteos cuenta con dos laboratorios, 
Microbiológico y Físico-Químico, donde en ellos se le realizan análisis a todos los productos. 
 
1.1.6.- Objetivos de la instalación,  
 

Agrocarnes-Lácteos es una división empresarial de Central Romana Corporation que procesa 
y elabora productos cárnicos y lácteos. Su moderna planta de añejamiento de carnes 
desempeña un rol importante en el mercado de cortes premium bajo las marcas Romangus y 
Romana Red, además de embutidos y quesos con la gama de productos Higueral que incluye 
salami, jamones, longaniza, hamburguesas, salchichas, mortadelas, jamoneta, queso 
mozzarella y burrata. 
 
1.1.7.- Cantidad de empleados, turnos y horarios de trabajo  
 
La empresa cuenta con 259 empleados en la planta de producción, los cuales laboran en un 
horario de lunes a viernes de 7:00 AM a 4:00 PM en un turno de trabajo. 
 
1.1.8.- Constancias de los tres (3) últimos años fiscales (utilidades netas, avalados por 
la DGII) 
 
La Auditoria del Estado de Cuentas de la División de negocio Agrocarnes-Lácteos del Central 
Romana Corporation, Ltd, realizado por una compañía de auditores independientes Castro 
Peña & Asociados, correspondientes a los dos (2) años fiscales previos, se presenta en el 
Anexo III.  
 
1.1.9.- Títulos de propiedad o contrato de arrendamiento 
 
No existe ningún impedimento legal en relación con la propiedad de los terrenos donde se 
desarrolla el proyecto, ya que los terrenos del inmueble fueron adquiridos por Agrocarne, S.A., 
para destinarlos a uso industrial-comercial. En el Anexo IV, se muestra el Título de Propiedad 
a favor de Agrocarne, S.A. y el Plano Catastral. 
 
1.1.10.- No objeción del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (aplica para 
alimentos, medicinas, entre otras). 
 
Se destaca que el proyecto cuenta con las certificaciones de las instituciones competentes, 
entre las cuales se incluye el Permiso Sanitario, otorgado por la Dirección Provincial de salud 
de La Romana, Departamento de Salud Ambiental el 26 de noviembre del 2021 (ver Anexo V). 
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1.1.11.- Organigrama de la empresa incluyendo su estructura o unidad ambiental. 
 
En la Figura 1.1.11-1 se muestra la estructura de la compañía Agrocarnes-Lácteos. 
 

Figura 1.1.11-1. Organigrama de la compañía Agrocarnes-Lácteos. 

 
Fuente: Agrocarnes-Lácteos. 

 

1.2.- Descripción de las instalaciones 
 
1.2.1.- Descripción del conjunto de la planta física de la instalación 
 
Extensión total del terreno: Los terrenos donde se encuentran las instalaciones de Agrocarne 
tienen una superficie de 44,048.02 m2 (ver Anexo VI: Planos arquitectónicos de las 
instalaciones). 
 
Coordenadas UTM 19Q, datum WGS84, del polígono del terreno y/o plano catastral con 
coordenadas UTM:  Las coordenadas UTM del polígono que ocupa el proyecto Agrocarnes - 
Lácteos se presentan en la Tabla 1.2.1-1 y en el Mapa de ubicación del proyecto en hoja 
topográfica. 
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Tabla 1.2.1-1. Coordenadas UTM de ubicación de la parcela del proyecto Agrocarnes-Lácteos. 

Vértice 
Coordenadas 

Vértice 
Coordenadas 

X Y X Y 

1 498909 2045921 8 499108 2045728 

2 499011 2045922 9 498948 2045673 

3 499070 2045923 10 498935 2045696 

4 499070 2045847 11 498925 2045747 

5 499070 2045794 12 498916 2045760 

6 499071 2045727 13 498907 2045762 

7 499096 2045727 14 498907 2045849 

Fuente: Agrocarnes-Lácteos. 
 

Área de construcción; cantidad y tipos de infraestructuras: El área de construcción es de 
12,542.65 m2. La infraestructura incluye una nave industrial, consistente en una edificación 
construida en bloques y pisos de hormigón, techos de concreto y Aluzinc, cercada por muros 
de bloques con malla ciclónica (Fotos 1.2.1-1).  
 

     

 

     

Fotos 1.2.1-1. Vista de las instalaciones de Agrocarne (tomadas junio 2022). 
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La misma cuenta con un área de 12,542.65 m2 de construcción, los cuales están distribuidos 
en las siguientes áreas: 
 

 Áreas de oficinas 
 
Dichas áreas están distribuidas en la parte delantera y lateral de las instalaciones (Figura 
1.2.1-1 y Fotos 1.2.1-2). En dichas áreas se encuentra la Alta Dirección, departamento de 
Recursos Humanos, Seguridad Industrial, Mantenimiento, Tecnología y Administración. 
 

Figura 1.2.1-1. Áreas de oficinas. 

 
Fuente: Imagen de Google Earth. 
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Fotos 1.2.1-2. Área de oficinas (tomadas junio 2022). 
 

 Área de almacén de suministros  
 

Dentro del área del proyecto existe un almacén general de suministros para el proceso de 
producción (Fotos 1.2.1-3). 
 

     

 

     

Fotos 1.2.1-3. Área del almacén de suministros (tomadas junio 2022). 
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 Área de recepción/despacho de mercancías  
 
Las instalaciones cuentan con muelles para la recepción de materias primas y despacho de 
productos terminados para su distribución (Fotos 1.2.1-4). 
 

     

Fotos 1.2.1-4. Muelles de recepción y despacho de mercancías (tomadas junio 2022). 
 

 Área social para empleados: 
 
Las instalaciones cuentan con áreas de esparcimiento y comedores para los empleados de la 
compañía (Fotos 1.2.1-5). 
 

     

Fotos 1.2.1-5. Área de esparcimiento y comedores para empleados (tomadas junio 2022). 
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Continuación Fotos 1.2.1-5.  
 

 Área de establos para almacenamiento de animales: 
 
Una vez se reciben los animales, éstos son almacenados en el área de establos antes de ser 
llevados al proceso industrial de producción (Foto 1.2.1-6). 
 

 

Foto 1.2.1-6. Área de establos donde se almacenan los animales (tomada junio 2022). 
 

 Área de producción: 
 
En esta área es donde se realiza el proceso productivo de Agrocarnes – Lácteos, dividiéndose 
en las siguientes áreas: 
 

o Área de desinfección: 
 
Al comienzo del proceso productivo se localiza el área de desinfección del personal que 
trabaja en el proceso productivo (Fotos 1.2.1-7). 



Código No. 20726                                                                                                                    Declaración de Impacto Ambiental proyecto Agrocarnes-Lácteos. 
Octubre 2022                                                                                                                                                                          Capítulo I: Descripción del proyecto 

 

 

 

  

11

 

     
 

     

Fotos 1.2.1-7. Área de desinfección del personal de producción (tomadas junio 2022). 
 

o Área de sacrificio: 
 
Los animales son recibidos y dejados en reposo hasta el momento del sacrificio. Luego pasan 
a una trampa de insensibilización (cepo) para luego ser sangrados, corte de cuernos y 
eviscerados.  
 
Una vez que son eviscerados, pasan a la estación de lavado y almacenados en cuartos fríos 
para luego ser despiezados de acuerdo con el corte y la materia prima que se requiera en el 
momento. (Fotos 1.2.1-8). 
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Fotos 1.2.1-8. Área de sacrificio (tomadas junio 2022). 
 
A continuación, se muestra en la Figura 1.2.1-2 el diagrama de flujo del proceso de sacrificio. 
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Figura 1.2.1-2. Diagrama de flujo del proceso de sacrificio. 

 
Fuente: Agrocarnes-Lácteos. 

 

o Área de despiece: 
 

El proceso de despiece inicia con la verificación de la limpieza de las maquinarias y luego 
sacan las canales (bandas) de los cuartos fríos para ser llevados a las mesas y ser 
despiezados tanto para materia prima para la producción como para los cortes que serán 
destinados a la venta (Fotos 1.2.1-9). 
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Fotos 1.2.1-9. Área de despiece (tomadas junio 2022). 
 
A continuación, se muestra en la Figura 1.2.1-3 el diagrama de flujo del proceso de despiece. 
 

Figura 1.2.1-3. Diagrama de flujo del proceso de despiece. 

 
Fuente: Agrocarnes-Lácteos. 
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o Área de cocido: 

 
El proceso inicia con la recepción de la materia prima en la sala de cocido. El operario 
designado procede a moler las materias primas según la formulación del producto que se esté 
elaborando en ese momento. Para estos fines, se utiliza tanto el formulario “Formula 
Cuantitativa-Cualitativa de Producto (Materia Prima y Auxiliares)” como las especificaciones 
de los productos.  
 
Después de agregar las materias primas auxiliares correspondientes y haber puesto en 
funcionamiento la máquina, el Operario Designado procede a amasar el producto. El tiempo 
de amasado de cada producto se describe en los documentos requeridos. Una vez que el 
producto es elaborado, este pasa a una sala de cocción para cocer el producto de acuerdo al 
catálogo (Fotos 1.2.1-10). 
 

     

 

 
Fotos 1.2.1-10. Área de cocido (tomadas junio 2022). 

 
A continuación, se muestra en la Figura 1.2.1-4 el diagrama de flujo del proceso de cocción. 
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Figura 1.2.1-4. Diagrama de flujo del proceso de cocción. 

 
Fuente: Agrocarnes-Lácteos. 

 
o Área de Hamburguesas: 

 
La carne es recibida por el auxiliar de control de calidad, quien debe verificar la procedencia, 
cantidad, tipo de producto que se va a recibir y que sean conformes y debe registrar la 
información en el formulario “Inspección de Carne Vacuna para Producción”. 
 
La carne se desempaca cuidadosamente y se inspecciona para evitar que partículas extrañas 
queden prensadas dentro de la carne congelada. Se debe llevar correctamente una rotación 
de la materia prima: se deben utilizar primero los lotes más antiguos (PEPS).  
 
Los bloques de carne son colocados en una tolva para iniciar el proceso de picado. Luego la 
carne picada es transportada por el gusano hacia un molino. 
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Luego de moler la carne en el molino, ésta es transportada por el gusano transportador hacia 
el molino #2 donde pasa por un proceso de amasado de 2 a 10 minutos dependiendo de los 
requerimientos del producto que se encuentra en el proceso de producción (Fotos 1.2.1-11). 
 

     

 

 

Fotos 1.2.1-11. Área de Hamburguesas (tomadas junio 2022). 
 

A continuación, se muestra en la Figura 1.2.1-5 el diagrama de flujo del proceso de despiece. 
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Figura 1.2.1-5. Diagrama de flujo del proceso de hamburguesas. 

 
Fuente: Agrocarnes-Lácteos. 

 
o Área de producción de lácteos: 

 
En esta parte de la planta se elaboran los diferentes tipos de quesos, como burrata, cheddar, 
queso crema, ricotta, mozzarella y queso de freír. 
 
A continuación, se muestran los diagramas de flujo del proceso de producción de los 
diferentes quesos: 
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Figura 1.2.1-6. Diagrama de flujo del proceso de fabricación de burrata. 

 
 

Fuente: Agrocarnes-Lácteos. 
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Figura 1.2.1-7. Diagrama de flujo del proceso de fabricación de cheddar. 

 
Fuente: Agrocarnes-Lácteos. 
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Figura 1.2.1-8. Diagrama de flujo del proceso de fabricación de queso crema. 

 
Fuente: Agrocarnes-Lácteos. 
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Figura 1.2.1-9. Diagrama de flujo del proceso de fabricación de ricotta. 

 
Fuente: Agrocarnes-Lácteos. 
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Figura 1.2.1-10. Diagrama de flujo del proceso de fabricación de Mozzarella. 

 
Fuente: Agrocarnes-Lácteos. 
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Figura 1.2.1-11. Diagrama de flujo del proceso de fabricación de queso de freir. 

 
Fuente: Agrocarnes-Lácteos. 



Código No. 20726                                                                                                                    Declaración de Impacto Ambiental proyecto Agrocarnes-Lácteos. 
Octubre 2022                                                                                                                                                                          Capítulo I: Descripción del proyecto 

 

 

 

  

25

 
o Área de control de calidad: 

 
Dicha área esta formada por los diferentes laboratorios donde se realizan los análisis de 
control de calidad en todas las fases del proceso de producción descritas anteriormente (Fotos 
1.2.1-12). 
 

     

Fotos 1.2.1-12. Laboratorios donde se realiza el control de calidad (tomadas junio 2022). 
 

o Área de almacenes refrigerados para los productos del proceso y terminados: 
 
Toda el área de producción está refrigerada, pero además cuenta con almacenes refrigerados 
donde se almacenan los productos del despiece o los productos terminados (Fotos 1.2.1-13). 
 

     
Fotos 1.2.1-13. Almacenes refrigerados para el almacenamiento de productos del proceso y terminados (tomadas junio 

2022). 
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Continuación Fotos 1.2.1-13.  
 
1.2.2.- Diagrama de distribución  
 
La distribución de las instalaciones Agrocarnes-Lácteos puede observarse en el Anexo VI, 
donde se presentan los planos arquitectónicos de las instalaciones del proyecto.  
 
1.2.3.- Lista y procedencia de materia prima y productos adicionales utilizados 
(sustancias químicas utilizadas en el proceso).  
 
Las materias primas principales utilizadas en las instalaciones de Agrocarnes - Lácteos se 
listan en el Anexo VII.  
 

Las materias primas proceden principalmente de otras empresas de producción local ubicadas 
en República Dominicana. 
 
En varios puntos de la empresa se mantienen disponibles las hojas de datos de seguridad 
(MSDS) de los productos químicos utilizados en las instalaciones (Foto 1.2.3-1).  
 
Las Hojas de Datos de Seguridad (MSDS) de las materias primas utilizadas en el proceso de 
producción de la empresa se incluyen en el Anexo VIII.  
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Foto 1.2.3-1. Hoja de incompatibilidad de sustancias químicas en área de almacén de productos (tomada junio 2022). 

 

1.2.4.- Descripción detallada del proceso de producción  
 
El diagrama de flujo del proceso de fabricación se presenta en la Figura 1.2.4-1. A su vez, en 
el epígrafe 1.2.1 se describieron los diagramas de flujo de cada proceso de producción. 
 

Figura 1.2.4-1. Diagrama de flujo general del proceso productivo. 

 

Fuente: Agrocarnes-Lácteos. 
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1.2.5.- Volumen de producción mensual y/o anual, tipos de productos, y países de los 
que importan productos. 
 

La planta tiene un volumen de producción mensual de 200,000 libras de embutidos, 150,000 
libras de hamburguesas y albóndigas y 5,000 libras de queso. 
 

Entre los productos que se fabrican están los cocidos, salami, salchichas, longanizas, 
ahumados, hamburguesas albóndigas y los diferentes tipos de quesos descritos en el epígrafe 
1.2.1. 
 

Los productos se distribuyen a nivel nacional, no se están exportando en la actualidad.  
 

1.2.6.- Lista de maquinarias y equipos utilizados en la instalación, capacidades 
instaladas, ciclos de mantenimiento. 
 
Las principales maquinarias utilizadas en el proceso de producción se listan a continuación:  
 

 2 hornos. 
 5 líneas de cocción. 
 1 embutidora.  
 1 molino. 
 1 amasadora. 
 1 picadora. 

 
1.2.7.- Sistemas y equipos de seguridad, protección de la infraestructura y personal 
operativo, suministro de medios de protección y equipos de protección personal de los 
empleados (botas, gafas, batas, guantes, entre otras). Descripción de los extintores, 
equipo de detección de humo, y alarmas de activación manual para evacuaciones de 
emergencias. 
 
Para garantizar la seguridad de los empleados en las áreas de producción, almacenamiento y 
mantenimiento, se les exige el uso de equipos de protección personal entre los que se 
encuentran: mascarillas de seguridad, lentes de seguridad, gorro higiénico, mascarillas, botas 
entre otros, en dependencia del área donde laboran y el trabajo que desempeñan (Fotos 
1.2.7-1).  
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Fotos 1.2.7-1. Cartel exigiendo la utilización de EPPs y uniformes especiales a la entrada de la compañía (tomadas junio 
2022).  

 
Debido a esto, el personal del área de producción y del laboratorio de calidad deben utilizar 
uniformes especiales, para evitar la contaminación de los productos que incluye: batas, gorros 
para cubrir el pelo, mascarillas, botas, etc. (Foto 1.2.7-2).  
 

     
Foto 1.2.7-2. Vestuario de los trabajadores de producción (tomadas junio 2022).  

 

En otro orden, para el combate de incendios en la planta se tienen instalados extintores del 
tipo ABC y de CO2, los cuales están identificados y tienen las instrucciones de uso en la parte 
frontal (Fotos 1.2.7-3).  
 

La empresa Central Romana Corporation, Ltd se encarga de inspeccionar y dar 
mantenimiento periódico a los extintores (Foto 1.2.7-4). 
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Fotos 1.2.7-3. Extintores contra incendio colocados en las instalaciones de la planta (tomadas junio 2022).  
 

 

Foto 1.2.7-4. Tarjeta de inspección de extintor (tomada junio 2022).  

 
Para casos en que sea necesaria la evacuación de las instalaciones por emergencias, se han 
colocado carteles indicando las rutas de evacuación, salidas de emergencia y puntos de 
reunión exterior (Fotos 1.2.7-5). 
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Fotos 1.2.7-5. Carteles señalizando las rutas de evacuación, salidas de emergencia y puntos de reunión exterior (tomadas 

junio 2022).  
 

Todas las instalaciones cuentan con la señalización general para identificar las diferentes 
áreas (Fotos 1.2.7-6) y señalización de seguridad (advertencia, prohibición, obligación, 
informativas, entre otras) con el objetivo de evitar la ocurrencia de accidentes (Fotos 1.2.7-7).  
 

     

Fotos 1.2.7-6. Señalización para identificar diferentes áreas en la planta (tomadas junio 2022).  
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Continuación Fotos 1.2.7-6.  

 

     
Fotos 1.2.7-7. Señalización de seguridad colocada en la empresa (tomadas junio 2022).   

 

1.2.8.- Infraestructura de servicios 
 

En la Tabla 1.2.8-1 resume la infraestructura de servicios de Agrocarnes-Lácteos. 
 

Tabla 1.2.8-1. Resumen de la infraestructura de servicios Agrocarnes-Lácteos. 

Proceso Equipo Cantidad Capacidad 

Suministro de agua 
potable. 

Pozos 2 Provistos de medidores. 

Tratamiento de agua 
potable. 

Planta de tratamiento. 1 -- 

Almacenamiento de 
agua potable. 

Cisternas. 2 
Una de 60,000 galones. 
Una de 100,000 galones.  

Tratamiento de agua 
residual. 

Planta de tratamiento de 
aguas residuales con 2 
lagunas anaerobias 
facultativas (Anexo VI). 

1 -- 

 



Código No. 20726                                                                                                                    Declaración de Impacto Ambiental proyecto Agrocarnes-Lácteos. 
Octubre 2022                                                                                                                                                                          Capítulo I: Descripción del proyecto 

 

 

 

  

33

 

Continuación Tabla 1.2.8-1.  

Proceso Equipo Cantidad Capacidad 

Generación de 
electricidad de 
emergencia. 

Generador de electricidad 
de emergencia. 

1 75 KW. 

Sistema de producción 
de calor. 

Calderas. 2 250 HP. 

Sistema de 
refrigeración. 

Chillers 2 -- 

Lavandería. Lavadora y secadora.  2 -- 

Almacenamiento de 
diésel 

Tanques de diésel 2 
Uno de 5,000 galones. 
Uno de 10,000 galones. 

Almacenamiento de 
GLP 

Tanques de GLP. 2 
Uno de 1,500 galones. 
Uno de 1,300 galones 

Fuente: Agrocarnes-Lácteos. 
 

1.2.8.1.- Sistema de suministro de energía eléctrica 
 
La energía eléctrica en el proyecto es suministrada mediante la conexión a las redes eléctricas 
existentes en la zona, que son manejadas por la Empresa Costasur Dominicana. 
 
Adicionalmente, el proyecto cuenta con una unidad de generación de electricidad de 
emergencia de 75 kW (Foto 1.2.8.1-1). 
 

 

Foto 1.2.8.1-1. Generador de electricidad de emergencia (tomada junio 2022). 
 

1.2.8.2.- Sistema de abastecimiento de agua potable  
 

El suministro de agua potable a las instalaciones se hace a través de dos pozos localizados 
en el área del proyecto y es acumulada en cisternas.  
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El agua es tratada mediante un sistema de tratamiento compuesto por filtro de partículas, filtro 
de carbón activado, sistema de pre y post cloración y lámparas de rayos ultravioleta (Ver 
Fotos 1.2.8.2-1 y 1.2.8.2-2). El sistema de tratamiento está ubicado en un cuarto destinado 
para estos fines, donde se encuentran los equipos.  

 

     

Fotos 1.2.8.2-1. Planta de tratamiento de agua potable (tomadas junio 2022). 
 

     

Fotos 1.2.8.2-2. Cisternas de almacenamiento de agua potable (tomadas junio 2022). 
 
Se aplicarán medidas de ahorro de este recurso como el uso de aparatos sanitarios de bajo 
consumo, registro diario de la cantidad de agua consumida en el proyecto, reparación de 
fugas, capacitación a los empleados en cuanto a las buenas prácticas para el ahorro de agua 
entre otras, las cuales se detallan en el Programa de Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA).  
 

1.2.8.3.- Sistema de recolección y tratamiento de residuales líquidos  
 

El agua residual en las instalaciones de la empresa Agrocarnes-Lácteos es de origen 
doméstico (procedente de los baños y actividades de limpieza de las instalaciones) e industrial 
(aguas resultantes del proceso productivo). En las instalaciones de la empresa no se 
producen residuos oleosos. 
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El pre-tratamiento de las aguas residuales de la industria Agrocarne, es un sistema en que 
luego de recolectadas y ser conducidas a un solo punto, se procede a desbastarlas, 
desarenarlas y desengrasarlas, de forma tal que puedan ser enviadas a las Lagunas 
Anaeróbicas ubicadas al norte del Batey Hiqüeral, en las cuáles se realiza el tratamiento 
completo (Fotos 1.2.8.3-1). 
 

      

Fotos 1.2.8.3-1. Planta de tratamiento de agua residual (tomadas junio 2022). 
 

 
Fotos 1.2.8.3-1. Planta de tratamiento de agua residual (tomadas junio 2022). 

 

Los procesos que se ejecutan en el pre-tratamiento y su operación son como siguen: 
 

 Cámara de Rejas. 
 

Es el punto inicial donde llega el total del flujo de aguas residuales de Agrocarne. Aquí se 
efectúa un desbaste grueso por medio de rejillas fijas, en el cual se retienen todos los sólidos 
mayores de 5 cm., para luego ser vertidos como basura.  La limpieza se hace penetrando a la 
cámara de rejas y por medio de un rastrillo se recogen todos los sólidos retenidos. Esta 
limpieza ha de realizarse cuantas veces en el día sea necesario, para evitar que las tuberías 
de llegada a la cámara se sobornen. 
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 Cárcamo de Bombeo. 
 

Luego del desbaste grueso, las aguas llegan al Cárcamo de Bombeo del tipo de Bombas en 
pozo seco. Este tiene instalados dos equipos de bombeo que funcionan automáticamente 
alternados. Su función es la de elevar las aguas hacia las siguientes fases de tratamiento. 
 

 Tamiz Rotativo Autolimpiante. 
 

Las aguas residuales procedentes del Cárcamo de Bombeo son recibidas en un Tamiz 
Rotativo, en el cual se produce el desbaste fino, separándose los sólidos mayores de 1 mm. 
Este funciona automáticamente limpiando los sólidos retenidos en él y vertiéndolos en una 
tolva que los envía al nivel inferior de la edificación. La recolección se hace en tanques 
plásticos o contenedores, para periódicamente ser trasladados fuera del área como basura. 
Para aumentar su eficiencia, el Tamiz tiene un surtidor interior de agua a presión que funciona 
programado. 
 

 Tanque Desarenador / Desgrasador. 
 

Luego de los desbastes, las aguas pasan a un tanque que tiene instalados en su fondo, 
difusores de airé a burbuja gruesa, para desemulsionar las grasas contenidas en las aguas 
residuales industriales.  Debido a la forma de vórtice horizontal del flujo de aire, las grasas 
separadas flotan hacia un canal lateral, de donde son recogidas de forma automática por 
medio de un Puente Barredor de Sobrenadantes. La graduación de la cantidad de aire suplida 
a los difusores se nace operando una válvula en el cuarto de Sopladores (Blowers). Debe 
ajustarse la cantidad de aire en el Desgrasador, de forma tal que no haya una turbulencia 
excesiva. 
 
Al final del recorrido del puente móvil las grasas son vertidas en una tolva para ser conducidas 
hacia un depósito de almacenamiento, desde donde periódicamente son extraídas por medio 
de un camión succionador. 
 
El desarenado de las aguas residuales ocurre en el fondo atolvado del 
Desgrasador/Desarenador, pues debido a la baja velocidad del flujo de agua, las partículas de 
arena mayores a 0.10 mm se sedimentan. Diariamente, o según dicte la cantidad de arenas 
retenidas, por medio de válvulas operadas una a la vez, se purgan las arenas hacia el Lecho 
de Secado 
 

 Lecho de Secado de Arenas. 
 
Hacia este lecho filtrante se envían las arenas purgadas del Desarenador, para que se 
deshidraten. 
 
Luego de múltiples descargas en el tiempo, procede retirar las arenas secas que se 
encuentran en la parte superior del lecho filtrante, para ser dispuestas como desechos 
sólidos. 
 
El líquido percolado en el lecho de secado retorna hacia el Cárcamo de Bombeo. 
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 Cuarto de Sopladores. 
 

En este cuarto hay instalados dos sopladores (Blowers) que se encargan de enviar aire 
atmosférico a baja presión hacia el Tanque Desgrasador. Los sopladores funcionan uno en 
operación y el otro en reserva. El punto de mantenimiento más sensible en los Sopladores es 
el filtro de aire.  Aunque el sistema cuenta con indicadores de obstrucción, el filtro de aire 
debe ser verificado semanalmente y limpiado en caso de estar parcialmente obstruido. 
Cuando este muestre deterioro, debe ser reemplazado. 
 

 Cuarto de Controles Eléctricos. 
 

En este cuarto se encuentran los paneles y controles que alimentan a todo el equipamiento de 
esta Planta de Pretratamiento. Esta habitación deberá permanecer cerrada con llave, solo en 
manos del personal debidamente autorizado 
 

 Puesta en marcha y operación. 
 
En vista de que esta Planta de Tratamiento Industrial solo recibirá aportes durante las horas 
de funcionamiento de Agrocarne-Lácteo, procede en esta etapa de puesta en marcha, decidir 
el horario de funcionamiento de los equipos mecánicos. 
 
El Cárcamo de Bombeo deberá permanecer con el panel de control de sus equipos 
energizado y en operación automática las 24 horas del día. 
 
El Tamiz Rotativo es una unidad que podría ser apagada en el cuarto de controles, a la hora 
en que cesen las actividades industriales y de limpieza del local. 
 
En cuanto al Puente Barredor de las Grasas y el suministro de aire desde los Sopladores, 
debemos con pruebas de funcionamiento en el campo, en esta etapa de puesta en marcha, 
decidir si procede al apagado de los equipos total o parcialmente. 
 
Las aguas salientes del Desarenador entran directamente a la Laguna Facultativa #1 y 
permanecen allí por largo tiempo, en proceso de remoción de la carga contaminante. Luego, 
por medio de una Caja Vertedero, las aguas pasan a la Laguna Facultativa #2 para terminar el 
proceso de tratamiento (Fotos 1.2.8.3-2). 
 
Las lagunas no requieren de ninguna labor de operación. Solo debe velarse por que la maleza 
no penetre en las mismas, manteniendo las bermas libres de crecimiento de hierbas. 
 
Esta misma labor de limpieza, debe hacerse en toda el área delimitada por cercas de la 
depuradora. 
 
El efluente tratado de la Laguna #2 sale por medio de una caja vertedero hacia la Casa de 
Cloración. En esta casa se aplica la cantidad de Cloro necesaria para desinfectar las aguas 
residuales tratadas. 
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Fotos 1.2.8.3-2. Lagunas anaerobias facultativas (tomadas junio 2022). 
 
En el Anexo XIII se presenta la Guía de Operación de la PTAR y sus planos de diseño. 
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1.2.8.4.- Sistema de drenaje pluvial 
 
Las aguas producto de la escorrentía del área del proyecto son recolectadas por los bajantes 
de drenaje de techo y canaletas, y son depositadas en los cárcamos de agua pluvial para su 
desalojo. 
 
1.2.8.5.- Generación y manejo de los desechos sólidos  
 
Los residuos domésticos son generados principalmente en las áreas de recepción, oficinas, 
comedor y baños. Estos incluyen: papel, envases plásticos de alimentos, restos de comida, 
residuos orgánicos (restos de alimentos), entre otros.  
 
El manejo que actualmente se da a estos residuos consiste en el acopio en zafacones 
ubicados en las diferentes áreas de la empresa (Fotos 1.2.8.5-1) y recogida diaria de los 
desechos para su traslado al depósito de basura.  
 

     

Fotos 1.2.8.5-1. Zafacones para el acopio de residuos domésticos (tomada junio de 2022).  
 
Se limpian periódicamente con agua y detergente los zafacones y el depósito de basura.  
 
El retiro de estos residuos domésticos está a cargo del Ayuntamiento de Guaymate, que se 
encarga de su disposición final. Para la retirada de los residuos sólidos reciclables, se 
contratarán los servicios de gestores acreditados por el Ministerio de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales.  
 
Por otra parte, los residuos peligrosos que se generan en las instalaciones del proyecto 
incluyen: productos químicos vencidos o defectuosos, envases de productos químicos, 
bombillos, lámparas fluorescentes, pilas, cartuchos de tinta, entre otros.  
 
Hasta el momento no se han generado residuos peligrosos. Se recalca que se posee de un 
área para su almacenamiento temporal de forma separada de los demás residuos, y cuando 
se haya generado una cantidad considerable, se procederá a contratar los servicios de un 
gestor acreditado por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales su recogida y 
disposición final. 
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1.2.8.6.- Sistema de producción de calor 
 
Para la producción de calor necesarios en el proceso de cocción de los productos cárnicos y 
lácteos existen dos calderas de 250 HP cada una (Foto 1.2.8.6-1). 
 

 

Foto 1.2.8.6-1. Calderas (tomada junio 2022). 
 
1.2.8.7.- Sistema de refrigeración  
 
Para las cámaras frías para conservar las materias primas y los productos elaborados hay 
instalados dos chillers (Foto 1.2.8.7-1). 
 

 

Foto 1.2.8.7-1. Chillers (tomada junio 2022). 
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1.2.8.8.- Sistema de almacenamiento de combustibles (diésel y GLP) 
 

Para el funcionamiento de las calderas y el generador de emergencia se tienen instalados 2 
tanque para el almacenamiento de diésel: uno de 5,000 galones y otro de 10,000 galones 
(Foto 1.2.8.8-1). También se tienen instalados 2 tanques de GLP, uno de 1500 galones y otro 
1300 galón (Foto 1.2.8.8-2). 
 

 

Foto 1.2.8.8-1. Tanque de almacenamiento de diésel (tomada junio 2022). 
 

 

Foto 1.2.8.8-2. Tanque de almacenamiento de GLP (tomada junio 2022). 
 
1.2.8.9.- Lavandería 
 
Para garantizar la higiene de la ropa de utilizada por los trabajadore se tiene instalada una 
lavandería con lavadora y secadora (Fotos 1.2.8.9-1). 
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Fotos 1.2.8.9-1. Lavandería (tomadas junio 2022). 
 

1.2.8.10.- Control de vectores y manejo de productos químicos 
 

Se ha contratado los servicios de Fumicosmos, S.R.L., acreditada por el Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales por medio de la Constancia Ambiental No. 2510-13-
RENOVADA, la cual lleva un programa de fumigación para el control de vectores y roedores, 
acorde con las necesidades de la empresa (Foto 1.2.8.10-1).  
 

 
Foto 1.2.8.10-1. Estación de cebado colocada en las instalaciones de la empresa (tomada junio 2022).  

 

La empresa contratada para la fumigación solo utiliza productos aprobados por la E.P.A., la 
F.D.A. de los Estados Unidos, el Ministerio de Agricultura y el Ministerio de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales de la República Dominicana. Esto así, para garantizar que no contaminen 
el ambiente y no ocasionen daños a los humanos y animales domésticos, con poco o ningún 
olor. 
 

Además, como medida preventiva, se evitará la acumulación de desechos en las instalaciones 
y la acumulación de agua en los patios de la empresa que puedan convertirse en foco para la 
atracción de vectores y roedores. 
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2.1.- Uso de suelo 
 

El proyecto Agrocarnes-Lácteos está localizado en una zona antropizada de plantaciones de 
caña de azúcar, bateyes y áreas industriales, propiedad del Central Romana Corporation, Ltd, 
en la Carretera La Romana - Guaymate, en la sección Higüeral, en el municipio guaymate, 
provincia La Romana (Figura 2.1-1). Así pues, el destino principal presente en el área de 
ubicación del proyecto es el uso agrícola - industrial, tomando en cuenta que en las 
proximidades del mismo se encuentran emplazadas las instalaciones de talleres del Batey 
Higüeral, campos de caña de azúcar y el Batey Higüeral, entre otras instalaciones. 
 

Figura 2.1-1. Usos de suelo del área del proyecto Agrocarnes – Lácteos. 

 
 
En términos generales, los propósitos y actividades para los cuales se creó el proyecto 
Agrocarnes–Lácteos, van en consonancia con los usos del suelo de las instalaciones 
ubicadas en el emplazamiento del proyecto. 
 
Las colindancias de la parcela donde se encuentra el proyecto Agrocarnes – Lácteos se 
observan en la Tabla 2.1-1 y el Mapa de colindancias y usos de suelo. 
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Tabla 2.1-1. Uso actual de los suelos en las colindancias del proyecto Agrocarnes – Lácteos.  

Dirección 
colindancia 

Uso de suelo Foto 

Norte  Campos de caña de azúcar. 

 

Sur 
Carretera La Romana – Guaymate y 

Talleres Batey Higüeral. 

 

Este Campos de caña de azúcar. 

 

Oeste 
Carretera La Romana – Guaymate 

Batey Higüeral. 
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2.2.- Áreas vulnerables 
 

Es importante recalcar que el proyecto está ubicado fuera de áreas protegidas y sus zonas de 
amortiguamiento, así como de áreas ambientalmente sensibles (menos de 30 m de ríos, 
arroyos y cañadas, entre otras). 
 

A su vez, también está ubicado lejos de cualquier área de interés como centros de 
concentración de personas, escuelas, hospitales entre otros, existentes a más de 4 kilómetros, 
como puede apreciarse en el Mapas de colindancias y usos de suelo. 
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3.1.- Introducción 
 
Se presenta a continuación el componente social del proyecto Agrocarnes-Lácteos (Código No. 
20726), realizado como parte de la Evaluación de Impacto Ambiental y a solicitud del Ministerio 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Este componente incluye: 
 

 Características socioeconómicas del área influencia de las instalaciones. 

 Análisis de interesados. 

 Mecanismo de quejas. 
 
3.2.- Características socioeconómicas del área influencia de las instalaciones 
 
En este acápite se describe el medio socioeconómico donde se ubicará las instalaciones de una 
planta dedicada a la elaboración de embutidos, productos cárnicos y lácteos, en la carretera La 
Romana-Guaymate km. 10.5, apartado 370 sección Higüeral, municipio Guaymate, provincia 
La Romana (Figura 3.2-1). 
 

Figura 3.2-1. Ubicación del proyecto en imagen satelital. 

 
Fuente: Elaborado por EMPACA en imagen de Google Earth. 

 
3.2.1.- Metodología  
 
Para la caracterización del área de influencia directa de las instalaciones sobre el medio 
socioeconómico se tomó como referencia la sección Higüeral y el municipio Guaymate donde 
se encuentra la comunidad más cercana; y para el área de influencia indirecta la provincia La 
Romana. 
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La descripción del medio socioeconómico se estructuró a partir de los siguientes aspectos 
básicos: 
 

 Demografía. 

 Economía. 

 Servicios públicos y líneas vitales  

 Patrimonio cultural 

 Relación de las comunidades con el ambiente 
 
La metodología para realizar la descripción socioeconómica se basó en la búsqueda de 
información a través de fuentes de información primarias recorridos por la zona para 
observación del sitio y secundarias con la consulta del Censo Nacional de Población y Vivienda, 
2010; el Estudio de Uso y Cobertura de Suelo, MMARN 2012; el Mapa de la Pobreza, MEPyD 
2014; el Perfil estadístico de la provincia Santo Domingo y Tu Municipio en Cifras de la Oficina 
Nacional de Estadísticas 
 
3.2.2.- Ubicación de la provincia La Romana y división política administrativa 
 
La provincia de La Romana se encuentra situada en la región Yuma, en el sureste del país, 
limita con las provincias El Seibo y La Altagracia al Norte, con La Altagracia al Este, con las de 
San Pedro de Macorís y El Seibo al Oeste, y con el mar Caribe al Sur. Su posición astronómica 
es 18° 35´ latitud norte y 68° 58´longitud oeste. 
 
La provincia está compuesta por el municipio capital La Romana y los municipios de Guaymate 
y Villa Hermosa, así como los distritos municipales de Caleta y Cumayasa. La superficie de la 
provincia es de 652.12 Km2, su población es de 245,433 habitantes y su densidad de 376 
hab./Km2 (Figura 3.2.2-1). 
 
Su territorio se asienta en la llanura costera del Caribe y entre sus ríos se destacan el Chavón, 
el Dulce y el Cumayasa. Asimismo, incluye la isla Saona, que forma parte del Parque Nacional 
del Este, y la isla Catalina, también área protegida. 
 
El municipio Guaymate siendo el área de influencia de estudio, se ubica en el centro de la región 
Yuma a unos 20 km de la ciudad de la Romana. Dicho municipio limita al norte con el Seibo e 
Higüey, al sur con Villa Hermosa y la Romana, al este con Higüey y al Oeste con el Seibo y 
Ramon Santana.   
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Figura 3.2.2-1. Mapa de la Provincia La Romana y sus Municipios.  

 

Fuente: División Territorial 2015, Oficina Nacional de Estadística (ONE). 
 
3.2.3.- Historia de La Romana  
 
Aunque los orígenes de La Romana se remontan a 1502, es en el siglo XVII cuando comienza 
su desarrollo. El nombre de La Romana tiene varias versiones; una de ellas refiere que se 
originó en el peso o balanza que era utilizado en el puerto para pesar los productos destinados 
al embarque, fundamentalmente de producción azucarera y agrícola.  
 
Esta versión ha sido cuestionada a partir del hecho de que, con anterioridad al inicio de la 
actividad portuaria, el lugar ya tenía ese nombre. Al principio La Romana era un caserío situado 
en la desembocadura del río La Romana. Para los primeros años de la República sirvió de 
puerto para el tráfico marítimo de cabotaje. Este puerto de cabotaje en 1851 se rehabilitaría 
para el comercio exterior, especialmente para la industria azucarera. El puerto fue cerrado en 
1858, reabierto en 1880 y nuevamente cerrado en 1881. 
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Mediante la Ley No. 258 de fecha 9 de mayo de 1855, se estableció en La Romana el puesto 
militar de la común de El Seibo. Esta condición duraría hasta 1861, año en que se produjo la 
anexión de la República a España. Fue mediante la constitución del 9 de septiembre de 1907 
cuando La Romana quedó erigida en común de la provincia del mismo nombre.  
 
Varios inversionistas norteamericanos iniciaron en esos años compras de tierras para 
dedicarlas al cultivo de la caña.  
 
A finales del siglo XIX y principios del XX, la sociedad dominicana tenía una economía 
esencialmente agrícola; una gran parte de su producción se orientaba a la exportación y estas 
eran las principales generadoras de los ingresos estatales.  
 
Los impuestos aduanales tenían una importancia cardinal para el funcionamiento del estado 
dominicano. El reflujo de estas actividades era generador de pobreza estatal y por tanto de crisis 
financiera. 
 
3.2.4.- Características de la población  
 
Como se observa en la Tabla 3.2.4-1, los datos del Censo 2010, indica que la población 
femenina de la provincia de la Romana es ligeramente mayor que el masculino, a diferencia de 
las áreas de influencia directas del proyecto, donde el porcentaje de hombres es mucho mayor 
que el de las mujeres. 
 

Tabla 3.2.4-1. Distribución por sexo en área influencia proyecto. 

Sexo 

Provincia La 
Romana 

(%) 

Municipio 
Guaymate 

 (%)  

Sección 
Higüeral  

(%) 

Masculino 49.02 53.56 54.91 

Femenino 50.98 46.74 45.09 

Total 100.00 100.00 100.00 

Fuente: IX Censo Nacional de Población y Vivienda, 2010 
 
Por otro lado, se encuentra en las demarcaciones de las zonas del proyecto, en donde la 
República Dominicana la población urbana es predominante y representa el 74.25% de los 
habitantes de todo el país, al igual que las poblaciones de la provincia La Romana la población 
urbana es mayor.  
 
En las áreas de influencia directa del proyecto en el municipio Guaymate, la zona rural domina 
en la demarcación y la sección Higüeral solo predomina la zona rural (Tabla 3.2.4-2).  
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Tabla 3.2.4-2. Población por zona y sexo en área influencia proyecto. 

Demarcación Total Urbano Rural 

Total País 9 445 281 7 013 575 2 431 706 

Provincia la Romana 245 433 231 312 14 121 

Municipio Guaymate 16 558 6 430 10 128  

Sección Higüeral 6 882 -- 6 882 

Fuente: IX Censo Nacional de Población y Vivienda, 2010. 
 
3.2.4.1.- Densidad de la población 
 
El país presenta una densidad poblacional de 194 Hab/km2, mientras que la provincia la 
Romana posee una densidad de 376 Hab/km2. El municipio de Guaymate como área de 
influencia directa de proyecto la densidad poblacional representa un 53.45 Hab/km2 (Tabla 
3.2.4.1-1). 
 

Tabla 3.2.4.1-1. Densidad poblacional del país y la provincia Santo Domingo. 

Provincia Población 
Superficie 

(km2) 

Densidad 

(hab/km2) 

República Dominicana 9 445 281 48 670.82 194  

Provincia La Romana 245 433 652.10 376 

Municipio Guaymate 16 558 309.8 53.45 

Fuente: ONE, División Territorial República Dominicana, 2020 
 
3.2.4.2.- Lugar de nacimiento y años de residencia 
 
De acuerdo con el Censo Nacional de Población y Vivienda, 2010, la provincia la Romana es 
uno de los principales destinos migratorios del país, lo cual influye en el constante crecimiento 
de su población. Las razones de dichos destinos migratorios son debido al alto nivel turístico 
por la zona y las grandes cantidades de instalaciones de zona francas en dicha provincia. De 
esta manera se puede observar que la mayoría de la población declaro su nacimiento en su 
municipio, así mismo las demarcaciones de influencia directa del proyecto siguen el mismo 
patrón porcentual que la provincia (Tabla 3.2.4.2-1). 
 

Tabla 3.2.4.2-1. Lugar de Nacimiento. 

Lugar de nacimiento 
Provincia La 
Romana (%) 

Municipio 
Guaymate (%)  

Sección 
Higüeral (%) 

Aquí, en este 
municipio. 

52.96 52.43 44.80 

En otro municipio. 41.17 25.56 31.76 

En el extranjero. 5.87 22.01 23.44 

Total 100.00 100.00 100.00 

Fuente: IX Censo Nacional de Población y Vivienda, 2010. 
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3.2.4.3.- Distribución de la población por grupos de edad 
 
En el área de influencia del proyecto, tanto directa como indirecta, la población de 0 a 19 años 
es la más predominante. Con menos porcentaje se encuentra las edades de 100 y más (Tabla 
3.2.4.3-1). 
 

Tabla 3.2.4.3-1. Composición de la población por grupo etario en el área de influencia proyecto. 

Edad 
Provincia La 
Romana (%) 

Municipio 
Guaymate  (%)  

Sección 
Higüeral (%) 

0-9 20.57 22.60 22.39 

10-19 21.57 22.77 22.77 

20-29 17.45 17.76 17.60 

30-39 14.51 11.34 10.46 

40-49 11.25 9.26 9.30 

50-59 7.10 6.66 7.06 

60-69 4.08 5.34 5.78 

70-79 2.34 3.01 3.33 

80-89 0.91 1.02 0.96 

90-99 0.18 0.22 0.33 

100 y mas 0.04 0.02 0.01 

Total 100.00 100.00 100.00 

Fuente: IX Censo Nacional de Población y Vivienda, 2010. 
 
3.2.4.4.- Estado civil de la población 
 
A partir del Censo Nacional de Población y Viviendas se puede apreciar que la población de 
unidos/as o unión libre, es el estado civil que pose los porcentajes dominante en casi todas las 
demarcaciones influenciadas por el proyecto y siguiendo los solteros que nunca se casaron o 
unido con un 35.73% en la sección Higueral, siendo esta el área de influencia directa (Tabla 
3.2.4.4-1). 
 

Tabla 3.2.4.4-1. Estado civil de las personas censadas. 

Estado Civil 
Provincia La 
Romana (%) 

Municipio 
Guaymate  (%)  

Sección 
Higüeral (%) 

Separado(a) de un matrimonio 2.29 1.48 1.30 

Divorciado(a) 1.93 0.73 0.64 

Viudo(a) 4.09 3.74 3.50 

Separado(a) de una unión libre 14.11 12.14 9.60 

Casado(a) 18.28 12.94 15.46 

Unido(a) 31.62 37.05 33.77 

Nunca se ha casado ni unido 27.68 31.90 35.73 

Total 100.00 100.00 100.00 

Fuente: IX Censo Nacional de Población y Vivienda, 2010. 
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3.2.4.5.- Características de las viviendas 
 
Em la provincia la Romana y las demás demarcaciones estudiadas por el proyecto, predomina 
como material de techo el zinc. El material para las paredes exteriores, siendo el más usado el 
bloque o cemento en casi todas las áreas influenciadas por el proyecto. En el piso predomina 
el cemento como material más utilizado en la sección Higüeral (Tabla 3.2.4.5-1). 
 

Tabla 3.2.4.5-1. Materiales predominantes en la zona de influencia del proyecto. 

Materiales de la 
vivienda 

Provincia La 
Romana (%) 

Municipio 
Guaymate (%)  

Sección 
Higüeral (%) 

Techo 

Concreto 47.20 20.89 26.16 

Zinc 49.36 78.59 73.41 

Asbesto Cemento 1.02 0.18 0.16 

Cana  0.05 0.02 -- 

yagua 0.02 0.16 -- 

Otro material 2.34 0.14 0.27 

Total 100.00 100.00 100.00 

Paredes exteriores 

Bloques o concreto 80.96 46.32 52.37 

Madera 12.52 49.92 45.31 

Tabla de palma 0.25 1.17 0.05 

Tejamanil 0.04 -- -- 

Yagua 0.01 0.08 -- 

Otro 6.22 2.51 2.27 

Total 100.00 100.00 100.00 

Piso 

Mosaico 13.09 2.42 2.40 

Cemento 70.52 92.95 92.86 

Granito 1.34 0.20 0.33 

Marmol 0.17 -- -- 

Cerámica 13.05 1.73 0.22 

Madera 0.16 1.41 3.35 

Tierra 1.36 1.25 0.78 

Otro material 0.32 0.04 0.06 

Total 100.00 100.00 100.00 

Fuente: IX Censo Nacional de Población y Vivienda, 2010. 
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3.2.5.- Economía  
 
3.2.5.1.- Actividades económicas 
 
Según el Censo Nacional y Vivienda, 2010, confirman que las Industrias manufactureras son 
predominantes en la zona de influencia del proyecto, seguido del comercio, las demás siguen 
en orden descendientes. Estos porcentajes son debido a la influencia de zonas francas en la 
provincia la Romana (Tabla 3.2.5.1-1). 
 
Tabla 3.2.5.1-1. Población económicamente ocupada por rama de actividad en el área de influencia del proyecto. 

Rama de actividad 
Provincia La 
Romana (%) 

Municipio 
Guaymate (%)  

Sección 
Higüeral (%) 

Agricultura, ganadería, caza y 
silvicultura 

2.29 16.64 15.85 

Pesca 0.11 -- -- 

Explotación de minas y canteras 0.08 0.02 0.04 

Industrias manufactureras 22.37 44.94 59.26 

Suministro de electricidad, gas y agua 0.52 0.34 0.20 

Construcción 6.96 2.51 0.56 

Comercio al por mayor y al por menor; 
reparación de vehículos automotores, 
motocicletas, efectos personales y 
enseres domésticos 

18.70 10.96 8.36 

Hoteles y restaurantes 13.03 4.03 2.08 

Transporte, almacenamiento y 
comunicaciones 

5.43 2.98 1.64 

Intermediación financiera 1.44 0.24 0.40 

Actividades inmobiliarias, 
empresariales y de alquiler 

3.80 1.13 1.12 

Administración pública y defensa, 
planes de seguridad social de 
afiliación obligatoria 

2.03 1.68 0.44 

Enseñanza 3.33 3.23 2.28 

Servicios sociales y de salud 2.21 1.41 0.72 

Otras actividades de servicios 
comunitarios, sociales y personales 

5.91 3.19 2.08 

Hogares privados con servicio 
doméstico 

6.02 4.20 3.28 

Organizaciones y órganos 
extraterritoriales 

0.01 0.02 -- 

No declarada 5.75 2.49 1.68 

Total 100.00 100.00 100.00 

Fuente: IX Censo Nacional de Población y Vivienda, 2010. 
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3.2.5.2.- Turismo en la provincia la Romana 
 
La actividad turística en la ciudad de La Romana se encuentra íntimamente relacionada con el 
desarrollo hotelero y de infraestructura en general de la provincia La Altagracia, con la cual 
colinda. Siendo La Romana una gran suplidora hacia esta provincia de fuerza de trabajo, 
actividades industriales y comerciales, equipos y tecnología que han permitido el desarrollo de 
zonas como Bayahibe y el polo turístico comprendido entre Punta Cana-Uvero Alto-Macao. 
 
En el desarrollo turístico de la ciudad de La Romana ha jugado un rol importante el 
megaproyecto inmobiliario Costasur Dominicana, también conocido con el nombre de Casa de 
Campo, perteneciente a la corporación Central Romana. En este complejo se encuentran las 
instalaciones de Altos de Chavón, con sus museos, anfiteatro e infraestructura de restaurantes, 
tiendas y la Marina Chavón, la cual posee atraques para 315 embarcaciones. 
 
La provincia posee todo un sistema de apoyo para el flujo de turistas, siendo dos de sus pilares 
el Aeropuerto Internacional de La Romana y el Muelle Turístico ubicado en el Río Dulce, donde 
atracan cruceros de gran tamaño. 
 
Dentro de los atractivos turísticos que oferta la provincia se encuentran la visita en la Isla 
Catalina. 
 
En la zona de Caleta se han desarrollado en los últimos años proyectos inmobiliarios de tipo 
turístico, siendo el más importante Palmas Dellacosta, donde se ha construido una pequeña 
marina para los propietarios de embarcaciones en la zona (Foto 3.2.5.2-1). 
 

 
Foto 3.2.5.2-1. Vista del proyecto Palma Dellacosta y su pequeña marina en distrito municipal Caleta (archivos Empaca). 

 
También, en la playa de Caleta se desarrolla un turismo interno de las comunidades periféricas 
a la ciudad de La Romana, en especial los fines de semana (Fotos 3.2.5.2-2 y 3.2.5.2-3). 
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Fotos 3.2.5.2-2. Centro de diversión de la playa Caleta en distrito municipal Caleta (archivos Empaca). 

 

     
Fotos 3.2.5.2-3. Vistas de la playa Caleta en distrito municipal Caleta (archivos Empaca). 
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Otro atractivo turístico de la zona es la Iglesia de San Estanislao y el Museo Regional de 
Arqueología que contiene una gran colección de arte prehistórico. 
 
Existen varios hoteles registrados en las proximidades de La Romana, los que se ubican en 
diferentes puntos. Es válido observar que, aunque Bayahibe no queda enmarcada dentro de la 
demarcación político-administrativa de la provincia de La Romana, pues pertenece a la provincia 
La Altagracia, por su cercanía al área urbana de La Romana, puede decirse que está más 
vinculada a las actividades económicas de esta provincia (Tabla 3.2.5.2-1). 
 

Tabla 3.2.5.2-1. Hoteles de La Romana y su entorno. 

Lista de hoteles ubicados en La Romana 

Hotel Casa de Campo Hotel Luxor 

Hotel River Vieu Hotel Persia 

Hotel San Santiago Hotel Adamanay  

Hotel Turístico Llave de Mar  Hotel Aquiles 

Hotel La Estancia Golf Resort Hotel Bar Restaurante Dejavue 

Hotel Manabao Internacional Hotel Dionisia 

Hotel El Jardín Hotel Eden 

Hotel El Natural Cabañas Turísticas Trip  

Hotel El Rancho Hotel Frano 

Hotel El Rosal Hotel Monte Río 

Hotel Golden Caribe Reyna Cumayasa Hotel Condado. 

Hotel Rincón Criollo Hotel Olimpo   

Dreams La Romana Resort and Spa 
Catalonia Gran Dominicus 

Be Live Colection Canoa 

Viva y Palace Dominicus Coral Canoa 

Villa Wyndham Dominicus Beach Hoteles pequeños en el pueblo de Bayahibe. 

Villa Wyndham Dominicus Palace Iberostar Hacienda Dominicus 

 
Aunque, igual que Bayahibe, no está dentro de la demarcación geográfica de la provincia La 
Romana, el Parque Nacional del Este da un gran impulso a sus actividades turísticas, 
constituyendo un atractivo complementario de gran valor ecológico, además de la isla Catalina 
que se encuentra al Suroeste del centro de La Romana.  
 
De igual modo, la Cueva de las Maravillas, ubicada en la provincia San Pedro de Macorís, por 
su cercanía a la provincia de La Romana, es también un atractivo turístico que puede ser 
ofertado a los visitantes. 
 
3.2.6.- Uso de la tierra 
 
Como podemos observar en la tabla siguiente, la mayor parte del terreno de la provincia La 
Romana es apara uso agropecuario. Le sigue la zona urbana, bosques y los matorrales, (Tabla 
3.2.6-1). 
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Tabla 3.2.6-1. Uso y cobertura de suelo en provincia La Romana. 

Uso y cobertura de suelo Km2 % 

Bosques 126.23 19.19 

Matorrales 63.93 9.72 

Escasa vegetación -- -- 

Usos agropecuarios 391.54 59.54 

Lagos y lagunas 2.78 0.42 

Zona urbana 66.43 10.10 

Total 657.60 100.00 

Fuente: MMARN, Estudio de Uso y Cobertura de Suelo, 2012. 
 
3.2.7.- Situación de la pobreza y calidad de vida 
 
El mapa de la pobreza del año 2014, basado en los datos del Censo Nacional de Población y 
Viviendas, 2010, muestra que la provincia la Romana, con un índice de necesidades básicas 
insatisfechas de 67.1%, siendo esta una de las provincias con el más altos índice de 
insatisfacción de necesidades básicas, entre las 32 provincias de la República Dominicana. En 
la siguiente tabla 3.2.7-1, se puede observar el índice de necesidades básicas insatisfechas en 
la provincia la Romana y su comparación con el país, donde se evidencia que en la mayoría de 
los indicadores considerados existe un índice más bajo de insatisfacción. 
 

Tabla 3.2.7-1. Índice de necesidades básicas insatisfechas provincia Santo Domingo. 

Necesidades básicas 
Insatisfechas 

Porcentaje Hogares 

Prov. La Romana 

Porcentaje 
Hogares R.D. 

Piso 3.1 3.7 

Techo 0.5 1.0 

Pared 4.8 2.6 

Gas licuado de petróleo 6.1 11.5 

Agua potable 33.2 32.8 

Servicio sanitario 35.3 17.7 

Energía eléctrica 5.7 4.2 

Recogida de basura 18.6 9.6 

Equipos 36.5 26.8 

Escolaridad adulta 26.1 25.4 

Asistencia escolar 11.0 3.1 

Vivienda 23.8 7.8 

Ampliación de vivienda 17.9 11.6 

Transporte propio 87.7 59.2 

TIC 66.2 17.8 

Índice de NBI 67.1 36.9 

Fuente:  MEPyD, Mapa de la Pobreza, 2014. 
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Estos datos, que reflejan el bajo índice de insatisfacción de necesidades en comparación con 
el promedio nacional, se traducen en uno de los más altos niveles de pobreza. En efecto, el 
Mapa de la Pobreza 2014 establece que la provincia la Romana tiene un índice de pobreza 
general cinco puntos más altos que los del país (Tabla 3.2.7-2). 
 

Tabla 3.2.7-2. Porcentaje de hogares en condición de pobreza en el área de influencia del proyecto 

Lugar Pobreza General Pobreza Extrema 

República Dominicana 40.4 10.4 

Provincia La Romana 45.3 11.9 

Fuente: MEPYD, Mapa de la Pobreza, 2014 

 
3.2.8.- Vías de comunicación  
 
Según el Censo Nacional de Población y Vivienda 2010, el celular es el medio de comunicación 
más usado por las comunidades influenciadas por el proyecto con porcentajes superiores de 
los 50.00, seguido por teléfono residencial y luego del internet, a diferencia del área de influencia 
directa la sección Higueral, que en segundo puesto se encuentra el internet (Tabla 3.2.8-1). 
 

Tabla 3.2.8-1. Medios de comunicación en los hogares área de estudio. 

Medio Comunicación 

Provincia La 
Romana 

(%) 

Municipio 
Guaymate 

 (%)  

Sección 
Higüeral  

(%) 

Teléfono residencial 17.88 3.42 2.93 

Celular 78.72 53.57 50.50 

Internet 11.44 2.73 3.49 

Fuente: IX Censo Nacional de Población y Vivienda, 2010. 
 

Según el presidente del Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (Indotel), José del 
Castillo Saviñón, reveló en el año 2017 que 89 dominicanos de cada 100 tiene un teléfono 
celular, equivalente a 9.3 millones de personas, la mayoría conectados a Internet.  
 
3.2.9.- Disposición de basura 
 
El sistema de eliminar la basura en la provincia La Romana se compone principalmente por el 
servicio que brinda el ayuntamiento a las comunidades, como también en el municipio de 
Guaymate con 39.17%, es importante destacar que la quema de basura está presente en el 
municipio y así mismo la sección Higüeral como área de influencia directa del proyecto. En la 
sección Higüeral empresas privadas son la que recoge la basura en la materia de los casos con 
un 45.46% (Tabla 3.2.9-1).  
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Tabla 3.2.9-1. Sistema de recolección de residuos sólidos en las comunidades estudiadas. 

Sistema de recolección de 

basura 

Provincia 

La Romana 

(%) 

Municipio 

Guaymate 

(%) 

Sección 

Higüeral 

(%) 

La recoge el ayuntamiento 76.73 39.17 6.37 

La recoge una empresa privada 4.25 23.01 45.46 

La queman 10.11 28.24 35.16 

La tiran en el patio o solar 1.82 3.27 3.88 

La tiran en un vertedero 5.57 3.53 6.42 

La tiran en un río o cañada 0.24 1.18 1.99 

Otro 1.27 1.59 0.72 

Total 100 100 100 

Fuente: IX Censo Nacional de Población y Vivienda, 2010. 
 
3.2.10.- Acueducto y alcantarillado 
 
El uso de los servicios sanitarios en la provincia La Romana predomina el uso del inodoro, con 
un 74.34%, a diferencia del municipio Guaymate donde domina el uso de letrinas con un 
porcentaje de 63.18 y así mimo siguiendo el mismo patrón la sección Higüeral como área de 
influencia directa del proyecto con un 78.74%.  
 
Es importante destacar que la provincia la Romana, principalmente el municipio las viviendas 
que no tienen servicio sanitario lo representa con un 9.42, siendo esto un porcentaje muy 
elevado, pero que no difiere con la realidad de la comunidad años anteriores al 2010 (Tabla 
3.2.10-1). 
 

Tabla 3.2.10-1. Tipo de servicio sanitario en las comunidades estudiadas. 

Servicios sanitarios 

Provincia 

La Romana 

(%) 

Municipio 

Guaymate 

(%) 

Sección 

Higüeral 

(%) 

Inodoro 74.34 27.39 17.94 

Letrina 20.81 63.18 78.74 

No tiene servicio sanitario 4.86 9.42 3.32 

Total 100 100 100 

Fuente: IX Censo Nacional de Población y Vivienda, 2010. 
 
3.2.11.- Alumbrado 
 
El servicio de alumbrado donde el proyecto tendrá lugar, en las zonas directa e indirecta 
predomina la energía eléctrica del tendido público. En el municipio y la sección como áreas de 
influencia directa también es pertinente destacar el uso de lampara de gas que poseen 
porcentajes superiores a los 25.00 (Tabla 3.2.11-1). 
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Tabla 3.2.11-1. Servicio de energía eléctrica en las comunidades estudiadas. 

Servicio de energía eléctrica 

Provincia 

La Romana 

(%) 

Municipio 

Guaymate 

(%) 

Sección 

Higüeral 

(%) 

Energía eléctrica del tendido público 94.54 54.77 34.55 

Lámpara de gas propano 1.06 8.99 13.73 

Lámpara de gas kerosene 2.38 26.46 33.72 

Energía eléctrica de planta propia 0.32 2.18 4.54 

Otro 1.71 7.61 13.46 

Total 100 100 100 

Fuente: IX Censo Nacional de Población y Vivienda, 2010. 
 
3.2.12.- Educación 
 
En la provincia La Romana el porcentaje de lecto-escritores es de un 82.47% y así mismo las 
áreas de influencia directa del proyecto predominan las personas que saben leer y escribir, con 
porcentajes alrededor de los 60.00 (Tabla 3.2.12-1). 
 

Tabla 3.2.12-1. Condición de lecto-escritura en la población del área de influencia del proyecto. 

Condición de lecto-
escritura 

Provincia La 
Romana (%) 

Municipio 
Guaymate (%) 

Sección 
Higüeral (%) 

Saben leer y escribir 82.47 68.34 67.35 

No saben leer ni escribir 17.53 31.66 32.65 

Total 100.00 100.00 100.00 

Fuente: IX Censo Nacional de Población y Vivienda, 2010. 
 

Con la ejecución del Plan Nacional de Alfabetización Quisqueya Aprende Contigo, el 
analfabetismo a tomado rumbos distintos a lo que refleja los datos recogidos del censo, eso 
quiere decir que muchas de las provincias han superado esta brecha después de que se 
aplicara el plan de alfabetización. La Romana no se queda atrás, ya después de que proyecten 
los resultados del censo del 2022 en el futuro, se podrá determinar los cambios no solo del área 
de estudio del proyecto, más bien en todo el país.  
 
3.2.13.- Salud 
 
El sistema de salud pública de la provincia La Romana es administrado por el Ministerio de 
Salud Pública y Asistencial Social, y los Servicios Médicos de las Fuerzas Armadas y Policía 
Nacional. La infraestructura de salud de la provincia es de 2 hospitales o centros especializados 
y 19 centros de atención primaria (Tabla 3.2.13-1).  
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Tabla 3.2.13-1. Recursos de salud del sector público en el área de estudio. 

Recursos de salud 
Provincia 

La Romana 

Hospitales o centros especializados 2 

Centros de atención primaria 19 

Camas 247 

Médicos 222 

Enfermeras 105 

Bioanalistas 10 

Odontólogos 25 

Fuente: Elaborada por Empaca a partir del Perfil estadístico provincia la Romana y Tu Municipio en Cifras de la 
Oficina Nacional de Estadísticas. 

 
3.2.14.- Aspectos Culturales 
 
3.2.14.1.- Fiestas Patronales 
 
30 de agosto: Santa Rosa de Lima, Patrona de La Romana. 
 
La principal festividad tradicional de La Romana son las fiestas de Santa Rosa de Lima, su 
patrona, desde que en 1906 le fue dedicada a esta virgen peruana, la iglesia católica hecha de 
mampostería. Se celebran los días 30 de agosto. El 12 de febrero de 1668 el Papa Clemente 
IX la declaró Patrona de Lima, luego el mismo dignatario eclesial la elevó de categoría el día 12 
de abril de 1671 con el título de Patrona de América, Filipinas y de las Indias Occidentales. 
Desde la fundación de La Romana, sus pobladores son devotos de Santa Rosa de Lima y como 
muestra de su devoción, construyeron una pequeña ermita en julio de 1914. El actual templo 
fue inaugurado el 30 de agosto de 1940.  
 
Durante las festividades se realizan actividades de elementos religiosos y culturales, las 
tradicionales verbenas, ventas populares, juegos populares (carreras de sacos, el palo 
encebao, carrera de huevos), además actividades artísticas en los diferentes barrios de la 
ciudad. Folklore Romanense El folklore de esta provincia es el propio que identifica a la 
República Dominicana, sus principales instrumentos son la tambora, la güira, la marimba, las 
maracas y el acordeón (elementos afroamericanos), teniendo al merengue como base. En sus 
inicios existieron movimientos culturales, tales como los atabales y un baile propio de la 
provincia llamado El Maromero (parecido a la capoeira), que se bailaba con los pies hacia arriba. 
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3.2.14.2.- Gastronomía 
 
En La Romana, los chefs tienen la ventaja de contar con ingredientes frescos durante todo el 
año; es uno de los principales centros de producción de carne del país y en el área donde se 
encuentran las mayores granjas de melones. Los restaurantes más pequeños sirven la pesca 
del día. Muchos italianos y españoles se han mudado a esta región y han abierto restaurantes 
pequeños para turistas, quienes también pueden conocer la comida dominicana en los safaris; 
pero para aquellos que quieren más, los especiales del “plato del día” ofrecen más que la 
popular carne guisada, arroz con frijoles y tostones. 
 
3.2.14.3.- Florklore 
 
El folklore de esta provincia es el propio que identifica a la República Dominicana, sus 
principales instrumentos son la tambora, la güira, la marimba, las maracas y el acordeón 
(elementos afroamericanos), teniendo al merengue como base. En sus inicios existieron 
movimientos culturales, tales como los atabales y un baile propio de la provincia llamado El 
Maromero (parecido a la capoeira), que se bailaba con los pies hacia arriba. 
 
3.3.- Análisis de interesados  
 
3.3.1.- Introducción  
 
El proyecto tendrá un impacto directo social y económico en la sección Higueral donde se ubica 
la empresa promotora, se instalará una planta que se dedicará a la elaboración de productos 
lácteos, cárnicos y embutidos. 
 
La Romana el hecho de que existan dentro de su división política tantos parajes llamados 
"bateyes". La razón de este fenómeno es que la mayor parte del territorio provincial está 
dedicado a la siembra de caña de azúcar. Los bateyes son colonias de braceros que se 
establecen en lugares ubicados adecuadamente para el manejo de las labores agrícolas de la 
caña de azúcar. En los bateyes hay viviendas y facilidades para labores agrícolas, como centros 
de acopio, balanzas, etc…  
 
El Higueral es un batey que aparte de dedicarse a la producción azucarera, posee un gran peso 
en la ganadería vacuna, siendo uno de los más importantes productores y importadores de 
estos productos muy consumidos en términos locales, provinciales e internacionales. 
 
3.3.2.- Metodología 
 
Para desarrollar el presente análisis de interesados se realizó un levantamiento de información 
en las áreas donde el proyecto tendrá un impacto directo en sección Higueral. La metodología 
utilizada para desarrollar la encuesta fue: 
 
a) Conocer la zona en la cual se realizará el proyecto y la zona de impacto directo. 
b) Fuentes de información secundaria. 
c) Análisis de los datos. 
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3.3.3.- Desarrollo azucarero y ganadero  
 
La mayor relación del municipio Guaymate, donde se ubica el proyecto Agrocarne-Lácteos con 
el de La Romana es el cultivo de la caña de azúcar y la producción de azúcar Papagallo en el 
ingenio Central Romana, líder en la producción de azúcar y sus derivados en República 
Dominicana y por muchos años fue el ingenio más grande del mundo. Hoy en día, Central 
Romana posee más de 200,000 acres de terreno, la refinería de azúcar tiene una capacidad de 
más de 125,000 toneladas. 
 
Referente a la ganadería, es una de las actividades económicas más desarrolladas y con más 
peso en la provincia La Romana, actividad que se desarrolla en el área de influencia del proyecto 
Agrocarnes-Lácteos en el que se producen embutidos, quesos, cortes de carnes, carnes 
procesadas, entre otros, que son vendidos a varias cadenas de restaurantes de comida rápida, 
colmados y grandes supermercados. 
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3.3.4.- Historia del Central Romana 
 
La Tabla 3.3.4-1 muestra la evolución histórica del Central Romana hasta hoy.  
 

Tabla 3.3.4-1. Cuadro cronológico histórico. 

Año Acontecimiento 

1912 
Año de su fundación. La South Porto Rico Sugar Company compra 20,000 acres de terreno al norte 
de La Romana para producir caña y llevarla a Puerto Rico. 

1917 
En este año se produce la primera siega del Central Romana. El ingenio poseía una capacidad máxima 
de 2000 tonelada de caña diarias. 

1926 
Se suspenden las exportaciones de caña a Puerto Rico y toda la producción agrícola comenzó a 
procesarse en el país.  

1957 
La South Porto Rico Sugar Company vende el ingenio Santa Fe. Así financio la expansión de la 
capacidad de molienda que un año después se incremento a 20,000 toneladas diarias. 

1964 

En 1964 la empresa norteamericana Gulf + Westem, mostró interés en la South Puerto Rico Sugar 
Company y comenzó a adquirir las acciones de esta compañía, hasta que llegó a tener el control 
accionario hacia 1967.  
 

De esta forma. los nuevos propietarios del Central Romana aprovecharon el cambio de administración 
y el clima de paz reinante en el país, con lo cual se comenzaron a recuperar los niveles de producción 
que permitía la capacidad instalada del ingenio, y las vastas tierras cañeras de su propiedad. Además, 
se beneficiaron de buenos precios internacionales del azúcar que estaban amparados en la cuota que 
se le asignó al país en el mercado preferencial norteamericano, luego de la ruptura de relaciones entre 
Washington y La Habana.  
 

Así el país llegó a colocar en ese mercado preferencial, prácticamente la totalidad de su producción 
azucarera exportable.  
 

Este aumento de los precios internacionales del azúcar permitió la estabilización financiera de la 
empresa y el inicio de un proceso de expansión y diversificación que no se ha detenido en los últimos 
30 años. Durante estos años se produjo una ampliación de las áreas de siembra, se introdujeron 
nuevas variedades y se modernizaron las técnicas de producción de caña. Se inició además un 
proceso de mecanización, tanto en el corte como del transporte de la caña, lo que permitió un aumento 
de la productividad. 

1967 La empresa norteamericana Gulf + Western adquiere la South Porto Rico Sugar Company 

1978 

Un cambio significativo en la dirección del Central Romana, fue la designación del ingeniero Carlos 
Morales Troncoso como presidente de la empresa y del ingeniero Eduardo Martínez Lima y del 
licenciado Ramón Menéndez. como vicepresidentes ejecutivos. Durante esta época la empresa 
empezó el proceso de diversificación hacia otras áreas como el turismo. 

1982 

Se alcanza la mayor zafra azucarera producida por un solo ingenio a nivel mundial, la cual superó las 
480,000 toneladas, lo que lo consolidó como uno de los ingenios más grandes y eficientes del mundo. 
El nivel de prosperidad conquistado durante estos años, permitió a la empresa desarrollar numerosos 
programas económicos y sociales de amplia repercusión nacional. 

1984 

La Gulf + Western Americas vendió el Central Romana al Grupo Fanjul, liderado por Alfonso y J. Pepe 
Fanjul. Los tres principales ejecutivos locales de la época. Carlos Morales, Ramón A. Menéndez y 
Eduardo Martínez Lima, pasaron a ser accionistas. Es bajo la dirección de los nuevos propietarios. 
que se inicia un visionario programa de inversión y diversificación que lleva a la empresa al sitial actual. 

2000 

Inauguración del Aeropuerto Internacional La Romana-Casa de Campo, con terminal aérea, y dos 
rampas operacionales: la principal con capacidad para operar simultáneamente seis aeronaves de 
cuerpo ancho; y una segunda utilizada exclusivamente para las operaciones de Aviación General 
Privada e Internacional. Los servicios operacionales del aeropuerto están disponibles las 24 horas del 
día. 
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Continuación Tabla 3.3.4-1.  

Año Acontecimiento 

2001 

Inauguración de la primera etapa de la Marina Casa de Campo, que en ese momento estaba 
compuesta de 184 muelles para embarcaciones desde 30 pies hasta 150 pies de eslora. Con 
apartamentos, villas. restaurantes y muchas otras atracciones, la Marina fue pionera en este tipo 
de destino náutico en el país. 

2002 

Apertura del Muelle Turístico Internacional La Romana-Casa de Campo. único puerto de calado 
profundo en la Zona Este, con 255.8 metros de longitud y 2.2 metros de altura sobre el agua, 
con capacidad para embarcaciones de 350 metros y 140 mil toneladas. La terminal de pasajeros 
cuenta con todos los servicios y amenidades, como tiendas y restaurante. 

2005 

Inauguración de la segunda etapa de la Marina Casa de Campo esta vez con cuenta con 166 
muelles nuevos para embarcaciones más grandes de hasta 250 pies de eslora. La segunda 
etapa de La Marina incluyó un centro comercial con salas de cine, bancos, ferretería y un 
supermercado. 

2011 

La firma inglesa Lloyd's Register Quality Assurance certificó la producción de azúcar refino del 
Central Romana bajo la norma de control de calidad 180-9001, convirtiéndose en el primer 
ingenio del país en lograr este tipo de certificación.  
 
Queda inaugurado el nuevo Centro Médico Central Romana, construído a un costo superior de 
RDS1,200 millones de pesos. Las nuevas instalaciones de tres niveles incluyen un quirófano 
inteligente Endo Alpha, 84 camas distribuidas en confortables habitaciones privadas y semi-
privadas, ascensores, y otras facilidades con tecnología médica de última generación. 

2012 

Central Romana entregó más de 700 millones de pesos como concepto de bonificación a todos 
sus trabajadores y empleados, correspondiente al cierre de la zafra azucarera 2011-2012. 
Central Romana establece su nuevo record de producción de azúcar refina en una sola zafra, 
produciendo 183,488 toneladas cortas. 

 
3.3.5.- Historia de Agrocarne 
 
Agrocarne se estableción en el año 1966 y desde entonces desempeña un rol importante en el 
mercado de cárnicos. La empresa Agrocarne, llegó a exportar productos cárnicos de alta calidad 
a México, Estados Unidos, Puerto Rico, Rusia y otros destinos mundiales. Hoy en día suple el 
mercado local con sus productos cárnicos bajo la marca Higueral. 
 
Estos embutidos incluyen salami, salchichas de Hot Dog, jamones etc. Con la Producción de 
Búfalas lecheras ha surgido la creación de Agrolácteos, una empresa dedicada a la Producción 
de productos lácteos. Agrolácteos produce principalmente mozzarella de Búfala y de vaca bajo 
la marca Higueral. En un futuro se diversificará a una amplia gama de productos lácteos. 
 
3.3.6.- Identificación de interesados e involucrados 
 

En la Tabla 3.3.6-1 se identifican los actores involucrados e interesados en el proyecto y se 
resumen sus intereses, los problemas percibidos en el caso que los hubiera; sus recursos o 
mandatos; su grado de influencia y su posición frente al proyecto.   
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Tabla 3.3.6-1. Matriz de Análisis de Actores interesados e involucrados. 

Grupos/ 
actores 

interesados e 
involucrados 

Intereses del actor 
involucrado 

Problemas 
percibidos por 

el actor 
involucrado 

Recursos/mandatos 
del actor involucrado 

Grado de 
influencia 
del actor 

en el 
proyecto 

Posición 
del actor 
frente al 
proyecto 

Promotores del 
proyecto 

Brindar oportunidades de 
empleo y de negocio a la 
población y los actores 
económicos del Higueral y 
comunidades cercanas. 

No se identifica 
problema 

Apoyo de la comunidad 
del Higueral para 
ejecución del proyecto 

Alta No aplica 

Central 
Romana 
Corporation, 
Ltd 

Brindar oportunidades de 
empleo y de negocio a la 
población y los actores 
económicos del Higueral y 
comunidades cercanas. 

No se identifica 
problema 

Apoyo de la comunidad 
del Higueral para 
ejecución del 

Alta No aplica 

Pobladores del 
batey Higueral 

-Que se generen empleos 
para los pobladores. 
- Que no altere 
negativamente sus 
actividades cotidianas. 
- Que las actividades del 
proyecto no generen 
situaciones que afecten la 
salud y riesgos de seguridad. 

No se identifica 
problema 

Capacidad para otorgar 
la licencia social del 
proyecto, es decir, 
capacidad para apoyar o 
rechazar su ejecución. 

Alta Apoya 

Comerciantes y 
restaurantes 
locales 

- Que aumente la cantidad de 
visitantes al Higueral. 
- Que el proyecto genere 
oportunidades de negocio 
para el comercio, y 
restaurantes. 

No se identifica 
problema 

-- Alta Apoya 

Pobladores del 
municipio de 
Guaymate 

- Acceso a empleos 
- Dinamización del comercio. 
- Protección del medio 
ambiente 

No se identifica 
problema 

- Influencia en la opinión 
pública 

Baja Apoya 

Ayuntamiento 
del municipio 
de Guaymate 

- Recaudación de arbitrios. 
- Dinamización económica 
que incentive a la población a 
no migrar. 

No se identifica 
problema 

-- Alta Apoya 

Ministerio de 
Medio 
Ambiente de la 
República 
Dominicana 

Que los proyectos de 
desarrollo cumplan con las 
regulaciones ambientales. 

No se identifica 
problema 

Ley 64-00 que crea el 
Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos 
Naturales y la faculta 
para formular las 
políticas de protección al 
medio ambiente y de 
asegurar la 
sostenibilidad ambiental 
de los proyectos. 

Alta 
No aplica, 

es ente 
regulador 
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Continuación Tabla 3.3.6-1.  

Grupos/ 
actores 

interesados e 
involucrados 

Intereses del actor 
involucrado 

Problemas 
percibidos por 

el actor 
involucrado 

Recursos/mandatos 
del actor involucrado 

Grado de 
influencia 
del actor 

en el 
proyecto 

Posición 
del actor 
frente al 
proyecto 

Cuerpos de 
Bomberos de 
Guaymate 

Que el proyecto se ejecute 
cumpliendo determinadas 
normas de seguridad 

No se identifica 
problema 

Los cuerpos de 
bomberos de los 
ayuntamientos de 
Guaymate disponen de 
equipos necesarios para 
enfrentar contigencias. 

Baja Apoya 

Dueños de 
colmados en el 
batey Higueral 

Mayor envió de productos 
lácteos, embutidos de mejor 
calidad 

No se identifica 
problema 

-- Alta Apoya 

Supermercados 
de todo el país 
(Foto 3.3.6-1) 

Mayor envió de productos 
lácteos, embutidos y cárnicos 
de mejor calidad  

No se identifica 
problema 

-- Alta Apoya 

Cadenas de 
restaurantes de 
comida rápida 
(Foto 3.3.6-2) 

Mayor importación de 
productos cárnicos de mejor 
calidad 

No se identifica 
problema 

-- Alta Apoya 

Instituto 
Nacional de 
Aguas Potables 
y Alcantarillado 

Que el proyecto cumpla con 
las normas de manejo de 
agua. 

No se ha 
identificado 
problema. 

- Ley 5994-62 que la 
faculta para vigilar todas 
las aguas de dominio 
público en las 
demarcaciones bajo su 
jurisdicción. 
- Aprovechar, utilizar y 
vigilar todas las aguas 
del dominio público, en 
las demarcaciones bajo 
jurisdicción del INAPA, 
según la ley que lo 
regula. 

Media 
No aplica, 

ente 
regulador. 

CostaSur 
Dominicana, 
S.A.  

Que el proyecto cumpla con 
las normas relacionadas al 
consumo energético. 

No se ha 
identificado 
problema. 

Ley General de 
Electricidad No. 125-01, 
para la distribución 
correcta de la energía 
eléctrica y monitoreo de 
esta. 

Media 
No aplica, 

ente 
regulador. 
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Foto 3.3.6-1. Sucursal de El Nacional de la prolongación 27 (https://www.conectate.com.do/articulo/supermercados-

republica-dominicana/). 

 

 
Foto 3.3.6-2. Sucursal de McDonald's de la Máximo Gómez - Distrito Nacional (https://mcdonaldsnearme.net/mcdonalds-

avenida-maximo-gomez-santo-domingo). 

 
3.4.- Mecanismo de reclamos y quejas  
 
3.4.1.- Objetivo 
 
Crear un mecanismo que permita recibir, evaluar, responder y/o atender las preocupaciones, 
problemas o quejas de las comunidades de influencia del proyecto. 
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3.4.2.- Objetivos específicos 
 

 Diseñar instrumentos para la recepción de los reclamos y quejas, tanto los que atañen a 
individuos como a las comunidades en su conjunto. 

 Definir estructura y procedimientos para la evaluación de los reclamos. 
 Utilizar mecanismos de solución antes la queja. 

 
3.4.3.- Instrumentos para la relación de los reclamos  
 

 Presencial, procurando comunicación directa del reclamante o reclamantes con la 
persona encargada de relaciones comunitarias. 

 Buzón de sugerencias en la entrada del local de la oficina ejecutora del proyecto. 
 Formularios disponibles en la recepción de la oficina ejecutora del proyecto. 
 Número de teléfono, correo electrónico, sitio web, redes sociales o chat comunitario. 

 
3.4.4.- Otros elementos de la fase de recepción de reclamos: 
 

 Un empleado del proyecto se encargará del acuse de recibo de las reclamaciones 
presenciales y escritas y las tramitará a la instancia de evaluación. 

 Una vez recibido el reclamo o queja, se deberá facilitar al interesado constancia de la 
presentación de este. 

 Al momento de recepción del reclamo, se comunicará al reclamante que en un plazo 
entre 21-45 días se dará respuesta al mismo. 

 En los casos de reclamos comunitarios, un empleado del proyecto, entre cuyas funciones 
estarán encargarse de relaciones comunitarias, mantendrá contacto permanente con los 
dirigentes de las organizaciones (juntas de vecinos, iglesias, etc.)  de las localidades en 
el entorno del área, lo que posibilitará que puedan ser conocidas las inquietudes, 
preocupaciones y reclamos de las comunidades. 

 Se elaborará un brochure contentivo del mecanismo de reclamos, quejas y sugerencias 
del proyecto, el cual será distribuido a las organizaciones comunitarias y podrá ser 
obtenido en la oficina del proyecto, pudiendo accederse a él en el sitio web del proyecto, 
o en la página en las redes sociales (Facebook, Instagram). 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO IV 
 

IDENTIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACTOS 
SIGNIFICATIVOS Y RIESGOS 
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4.1.- Introducción a la evaluación de impactos  
 
En este capítulo se cuantifican y cualifican los impactos positivos y negativos significativos que 
serán provocados por las acciones realizadas durante las operaciones de las instalaciones de 
Agrocarnes - Lácteos  
 
El área de influencia sobre los elementos físico-bióticos y socioeconómicos del proyecto 
Agrocarnes - Lácteos, estará definida en dos niveles: directa e indirecta. El área de influencia 
directa es aquella donde se manifiestan los impactos ambientales generados por las 
actividades de operación; está relacionada con el sitio de las instalaciones y su infraestructura 
asociada. El área de influencia indirecta es la zona externa al área de influencia directa y se 
extiende hasta donde se manifiestan impactos del proyecto; es decir, los impactos 
ambientales trascienden el espacio físico del proyecto y su infraestructura asociada.  
 
Los impactos evaluados para las áreas de influencia del proyecto (ver Mapa de áreas de 
influencia), se presentan a continuación:  
 

 El área de influencia directa e indirecta del proyecto sobre los elementos físico-bióticos 
comprende el área que ocupan las instalaciones de Agrocarnes-Lácteos, más 500 m 
medidos a partir del perímetro del mismo.  
 

 El área de influencia directa sobre los elementos socioeconómicos está definida para la 
sección Higüeral y el municipio Guaymate. 

 
 El área de influencia indirecta del proyecto sobre los elementos socioeconómicos fue 

considerada para la provincia La Romana.  
 

4.2.- Metodología para la evaluación de impactos  
 

Para la identificación y evaluación de impactos, en primer lugar, se definieron las acciones del 
proyecto susceptibles de generar impactos, teniendo en cuenta que dichas acciones fueran 
significativas, es decir, que produzcan algún efecto y que sean independientes y medibles. En 
segundo lugar, se establecieron los elementos ambientales afectados por dichas acciones. 
 
Los impactos ambientales fueron identificados a partir del análisis conceptual de las acciones 
que se llevarán a cabo en las fases de construcción y operación del proyecto, de las 
mediciones de calidad ambiental realizadas y de la caracterización de los aspectos físicos, 
bióticos, económicos, sociales y culturales del área de estudio y como resultado de un 
proceso interactivo con los especialistas con experiencia en el proceso de evaluación del 
impacto ambiental, que permitió definir los impactos negativos y positivos.  
 
En las Matriz 4.5-1 se relacionan las acciones para las fases de construcción y operación del 
proyecto Agrocarnes-Lácteos, con los elementos ambientales que afecta, colocando en el 
punto de intersección entre filas (acciones y actividades) y columnas (elementos del medio 
ambiente), el número con el que aparece relacionado el impacto en la Tabla 4.5-1. 
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Para la valoración de los impactos identificados se elaboró la Matriz de evaluación de impacto 
ambiental, (Matrices 4.6-1) que es el método analítico, por el cual, se le puede asignar la 
importancia (I) a cada impacto ambiental posible de la ejecución de un Proyecto en todas y 
cada una de sus etapas. Dicha Metodología, pertenece a Vicente Conesa Fernandez-Vitora 
(2011). 
 
La Ecuación para el Cálculo de la Importancia (IM) de un impacto ambiental: 
 

IM = CI [3(I)+2(EX)+SI+PE+MO+AC+MC+RV+PR] 
 
En la Tabla 4.2-1 denominación o significado del criterio utilizado en la ecuación de cálculo. 
 

Tabla 4.2-1. Denominación o significado del criterio y evaluación. 

Denominación o significado del criterio Criterio Clasificación/evaluación 

CI 

Carácter  

Se refiere al efecto beneficioso o perjudicial 
de las diferentes acciones que van a incidir 
sobre los elementos considerados. 

+ 
Positivo (Cuando sea beneficioso en relación con 
el estado previo de la actuación). 

- Negativo (Cuando sea perjudicial). 

I 

Intensidad  

Se refiere al grado de incidencia del impacto 
sobre el elemento ambiental, en el ámbito 
que actúa. 
En el caso de impactos negativos, 
representa la calidad del elemento sobre el 
que se ejercerá el impacto. La calidad está 
dada por sus valores (estéticos, científicos, 
educativos, genéticos, conservacionistas, 
arquitectónicos, históricos, etc.). 
En el caso de impactos positivos es el grado 
de cambio cuantitativo o salto cualitativo que 
ocasionará a éste.  

1 
Baja (El impacto es de poca entidad y hay 
recuperación de las condiciones originales tras el 
cese de la acción). 

2 

Media (Afecta el entorno del sistema sin provocar 
mayores cambios en la funcionalidad de este y la 
recuperación requiere de la aplicación de 
medidas correctoras). 

4 
Alta y Muy Alta (La magnitud del efecto es 
superior a lo aceptable, puede producir una 
pérdida permanente en la calidad de las 
condiciones ambientales). 8 

EX 

Extensión  

Área que será afectada. Se refiere al área 
de influencia teórica del impacto en relación 
con el entorno del proyecto (% del área 
respecto al entorno en que se manifiesta el 
efecto). 

1 
Puntual (La acción impactante causa un efecto 
muy localizado). 

2 
Parcial (El efecto supone una incidencia 
apreciable en el medio). 

4 
Extenso (El efecto se detecta en una gran parte 
del medio considerado). 

MO 

Momento 

(Plazo de manifestación) Alude al tiempo 
que transcurre entre la aparición de la 
acción y el comienzo del efecto sobre el 
factor ambiental. 

4 
Corto Plazo (El tiempo entre la aparición de la 
acción y el comienzo del efecto es menor de 1 
año). 

2 
Mediano plazo (El período de tiempo varía de 1 a 
5 años). 

1 
Largo plazo (El período de tiempo es superior a 5 
años). 
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Continuación Tabla 4.2-1. Denominación o significado del criterio y evaluación. 

Denominación o significado del criterio Criterio Clasificación/evaluación 

E 

Persistencia 

Permanencia del efecto. Refleja el tiempo 
en que permanecerá el efecto desde su 
aparición y a partir del cual el factor 
afectado retornaría a las condiciones 
previas a la acción por medios naturales o 
por la introducción de medidas correctoras 

1 
Fugaz (Produce un efecto que dura menos de un 
año). 

2 Temporal (El efecto persiste entre 1 y 10 años). 

4 
Permanente (El efecto tiene una duración superior 
a los 10 años). 

RV 

Reversibilidad 

Posibilidad de regresar a las condiciones 
iniciales por medios naturales. Hace 
referencia al efecto en el que la alteración 
puede ser asimilado por el entorno (de la 
forma medible, ya sea a corto, mediano o 
largo plazo), debido al funcionamiento de 
los procesos naturales de la sucesión 
ecológica y de los mecanismos de auto 
depuración del medio; o de lo que es el 
proyecto, es decir la posibilidad de retornar 
a las condiciones iniciales previas a la 
acción, por medios naturales, una vez que 
aquella deja de actuar sobre el medio. 

1 
Corto Plazo (Retorno a las condiciones iniciales en 
menos de un año). 

2 
Mediano Plazo (Se recuperan las condiciones 
iniciales entre 1 y 10 años). 

4 

Irreversible (Imposibilidad o dificultad extrema de 
retornar por medios naturales a las condiciones 
iniciales, o hacerlo en un período mayor de 10 
años). 

SI 

Sinergia 

Reforzamiento de dos o más efectos 
simples. Este criterio contempla el 
reforzamiento de dos o más efectos 
simples, pudiéndose generar efectos 
sucesivos y relacionados que acentúen las 
consecuencias del impacto. 

1 
No Sinérgico (Cuando una acción actuando sobre 
un factor no incide en otras acciones, que actúan 
sobre el mismo factor). 

2 Sinérgico (Presenta sinergismo moderado). 

4 Muy Sinérgico (El impacto es altamente sinérgico).   

MC 

Recuperabilidad 

Posibilidad de introducir medidas 
correctoras, protectoras y de recuperación. 
Se refiere a la posibilidad de reconstrucción 
total o parcial del factor afectado como 
consecuencia del proyecto, es decir, la 
posibilidad de retornar a las condiciones 
iniciales (previas a la acción) por medio de 
la intervención humana (introducción de 
medidas correctoras, protectoras o de 
recuperación). 
En caso de los impactos positivos, donde no 
es necesario introducir medidas correctoras, 
protectoras y de recuperación, se le dará el 
máximo de 4, considerando que el efecto es 
beneficioso, para que la importancia del 
impacto refleje su verdadero valor. 

1 Recuperable (El efecto es recuperable). 

2 
Mitigable (El efecto puede recuperarse 
parcialmente). 

4 

 
 
 
Irrecuperable (Alteración imposible de recuperar). 
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Continuación Tabla 4.2-1. 

Denominación o significado del criterio Criterio Clasificación/evaluación 

AC 

Acumulación 

Incremento progresivo. Este criterio o 
atributo da idea del incremento progresivo 
de la manifestación del efecto cuando 
persiste de forma continuada o reiterada la 
acción que lo genera. 

1 

Simple (Es el impacto cuyo efecto se 
manifiesta sobre un sólo componente 
ambiental, o cuyo modo de acción es 
individualizado, sin consecuencia en la 
inducción de nuevos efectos, ni en la de su 
acumulación, ni en la de su sinergia). 

4 

Acumulativo (Es aquel efecto que al 
prolongarse en el tiempo la acción del agente 
inductor, incrementa progresivamente su 
gravedad, al carecer el medio de mecanismos 
de eliminación con efectividad temporal similar 
a la del incremento de la acción causante del 
impacto).   

PR 

Periodicidad 

Se refiere a la regularidad de manifestación 
del efecto, de forma impredecible, de 
manera crítica o recurrente o constante en 
el tiempo. 

1 
Irregular (El efecto se manifiesta de forma 
impredecible). 

2 
Periódica (El efecto se manifiesta de manera 
cíclica o recurrente). 

4 Continua (Efecto constante en el tiempo). 

EF 

Efecto 

Se representa por los impactos directos e 
indirectos. Se consideran impactos directos 
aquellos en que la acción del hombre se 
realiza sobre el elemento afectado. 
Indirectos, son los que resultan de la 
respuesta de un elemento afectado por la 
acción del hombre sobre otro componente. 

D 

Directo o primario (Su efecto tiene una 
incidencia inmediata en algún factor 
ambiental, siendo la repercusión de la acción 
consecuencia directa de ésta). 

I 

Indirecto o secundario (Su manifestación no 
es consecuencia directa de la acción, sino que 
tiene lugar a partir de un efecto primario, 
actuando éste como una acción de segundo 
orden). 

 

A partir de los resultados obtenidos con la fórmula se clasifican los impactos a partir del rango 
de variación de la importancia del efecto (IM). 
 

En las matrices elaboradas, los impactos fueron clasificados según su importancia y 
representados por una escala de colores, como se muestra en la Tabla 4.2-1. 
 

Tabla 4.2-2. Clasificación de los impactos en colores de acuerdo con la importancia. 

Importancia Rango 
Clasificación colores 

Positivo Negativo 

Baja ≤ 20   

Media ≥ 21 ≤ 35   

Alta ≥ 36 ≤ 45   

Muy alta ≥ 46   
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Todo esto permitió establecer las medidas preventivas, de mitigación y de restauración, así 
como disponer de los procedimientos de seguimiento y control. 
 
4.3.- Identificación de las acciones del proyecto susceptibles de generar impactos 
 

A continuación, se identifican las acciones para las operaciones las instalaciones de 
Agrocarnes-Lácteos, susceptibles de generar impacto:   

 

 Transporte y recepción de materia prima.  
 Procesos de producción industrial.  

o Sacrificio.  
o Despiece. 
o Cocido.  
o Hamburguesas. 
o Lácteos. 

 Almacenamiento de productos terminados. 
 Despacho de productos terminados.  
 Mantenimiento de instalaciones y equipos.  
 Demanda de servicios. 

o Consumo y tratamiento de agua potable.  
o Generación y manejo de residuales líquidos domésticos e industriales.  
o Generación de energía eléctrica.  
o Generación y manejo de residuos sólidos domésticos, industriales y peligrosos.  

 Venta de productos terminados.  
 Contratación de fuerza de trabajo permanente.  

 

4.4.- Identificación de los elementos del medio ambiente 
 

Los elementos del medio (físico-biótico y socioeconómicos) considerados en la evaluación de 
impactos significativos para las operaciones de Agrocarnes-Lácteos, se presenta en la Tabla 
4.4-1. 

Tabla 4.4-1. Elementos del medio ambiente. 

Elementos del medio Componente 

Medio físico 

 Aire. 

 Suelo. 

 Agua subterránea. 

 Fauna.  

Medio socioeconómico 

 Población. 

 Industria.  

 Economía. 

 Tránsito. 

 Recursos. 
              Agua. 
              Energía. 

Medio perceptual  Paisaje 
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4.5.- Identificación de los impactos ambientales 
 

Los impactos se identificaron evaluando las acciones que se desarrollan en las instalaciones 
de Agrocarnes - Lácteos, en cada uno de los elementos del medio ambiente que serán 
afectados, estableciendo la relación proyecto – ambiente (ver Mapa de impactos).  
 
La identificación fue el resultado de un proceso interactivo con los especialistas con 
experiencia en la elaboración de estudios de impacto ambiental, que permitió definir los 
impactos, establecer las medidas preventivas, de mitigación y de restauración y disponer los 
procedimientos de seguimiento y control.   
 
En la Tabla 4.5-1, se identifican, los impactos negativos y positivos del proyecto Agrocarnes - 
Lácteos, que son significativos.  
 

Tabla 4.5-1. Identificación de los impactos negativos y positivos para las operaciones de Agrocarnes-Lácteos. 

Elemento del medio Indicador de Impacto 
Carácter del impacto 

Negativo Positivo 

Aire 

1. Posibilidad de contaminación del aire por la 
generación de partículas suspendidas durante el 
proceso de producción. 

  

2. Posibilidad de contaminación sónica por las 
operaciones de los equipos utilizados en el proceso 
productivo y los vehículos que transportan materias 
primas y productos terminados, así como por las 
actividades de mantenimiento.  

  

3. Posibilidad de generación de malos olores por 
manejo deficiente de residuos sólidos. 

  

Suelo 
4. Posibilidad de contaminación del suelo por el manejo 
deficiente de residuos sólidos y líquidos.  

  

Aguas subterráneas 
5. Posibilidad de contaminación de las aguas 
subterráneas por el manejo deficiente de residuos 
líquidos. 

  

Fauna 
6. Posibilidad de incremento de las poblaciones de 
vectores y roedores por el mal manejo de los desechos 
sólidos. 

  

Población 

7. Creación de empleos permanentes. 
  

8. Mejoramiento de la calidad de vida y del poder 
adquisitivo de los empleados que laboran en el 
proyecto, y sus familias. 

  

9. Posibilidad de afectación a la salud de los 
consumidores de los productos de la empresa por falta 
de cumplimiento de los procedimientos de control de 
calidad. 
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Continuación Tabla 4.5-1.  

Elemento del medio Indicador de Impacto Carácter del impacto 

Población 

10. Posibilidad de afectaciones a los empleados de la 
empresa y a la población que trabaja o reside próximo 
a las instalaciones en la sección El Higüeral por la 
generación de ruidos, material particulado, y el 
tránsito de camiones. 

  

Industria 
11. Aumento de la elaboración de productos para la 
industria alimenticia en el país. 

  

Economía 

12. Aumento de los ingresos del sector privado e 
incremento de las utilidades económicas del Estado 
por el pago de impuestos 

  

13. Aumento del circulante financiero y la actividad 
comercial en el municipio de Guaymate.  

  

Tránsito 
14. Aumento del tránsito vehicular por la circulación de 
camiones en los viales de acceso al proyecto. 

  

Recursos 15. Incremento del consumo de agua.   

Paisaje 
16. Pérdida de la imagen del proyecto por falta de 
mantenimiento a edificaciones e infraestructura. 

  

 
En la Matriz 4.5-1, se relacionan las acciones del proyecto con los elementos ambientales que 
afecta, colocando en el punto de intersección entre filas (acciones) y columnas (elementos del 
medio ambiente), el número con el cual aparece relacionado el impacto en la Tabla 4.5-1. 

 

Matriz 4.5-1. Identificación de los impactos a partir de la relación acciones del proyecto–ambiente de las 
instalaciones de Agrocarnes-Lácteos 

Acciones 
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Transporte y recepción de materia prima.  1,2    7  12 14   

Procesos de producción industrial.  1,2    7,10 11 12  15  

Sacrificio.            

Despiece.           

Cocido.            

Hamburguesas.           

Lácteos           

Almacenamiento de productos terminados.           

Despacho de productos terminados.  2       14   

Mantenimiento de las instalaciones y equipos.  2         16 

Demanda de servicios.       12    

Consumo y tratamiento de agua potable.          15  
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Continuación Matriz 4.5-2.  

Acciones 
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b
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P
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a
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Generación y tratamiento de residuales líquidos 
domésticos e industriales.  

  5   
 

    

Generación de energía eléctrica.            

Generación y manejo de residuos sólidos 
domésticos, industriales y peligrosos. 

3 4  6  
 

    

Venta de productos terminados.     7,9  12,13    

Contratación de fuerza de trabajo permanente.     7      

Nota: Cuando el número de Impacto se pone en el título de la acción, quiere decir que el mismo se provoca en 
todas las actividades que comprende la acción. 

 

4.6.- Valoración de los impactos ambientales 
 

En la Matriz 4.6-1, se presentan los resúmenes de la evaluación de impactos para las 
operaciones de la empresa Agrocarnes - Lácteos  
 

Matriz 4.6-1. Valoración de impactos para las operaciones del proyecto Agrocarnes-Lácteos 

Indicador de Impacto 
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1. Posibilidad de contaminación del aire 
por la generación de partículas 
suspendidas durante el proceso de 
fabricación de esencias, fragancias y 
sabores. 

Aire 

N 1 1 4 1 1 1 1 1 1 D 15 

2. Posibilidad de contaminación sónica 
por las operaciones de los equipos 
utilizados en el proceso productivo y los 
vehículos que transportan materias 
primas y productos terminados, así como 
por las actividades de mantenimiento.  

N 1 1 4 1 1 1 1 1 1 D 15 

3. Posibilidad de generación de malos 
olores por manejo deficiente de residuos 
sólidos. 

N 1 1 4 1 1 1 1 2 1 D 16 

4. Posibilidad de contaminación del suelo 
por el manejo deficiente de residuos 
sólidos y líquidos.  

Suelo N 1 1 1 1 1 1 1 2 1 D 13 

5. Posibilidad de contaminación de las 
aguas subterráneas por el manejo 
deficiente de residuos líquidos. 

Agua 
subterránea 

N 1 1 2 1 1 1 1 2 1 D 14 
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Continuación Matriz 4.6-1.  

Indicador de Impacto 
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6. Posibilidad de incremento de las 
poblaciones de vectores y roedores por 
el mal manejo de los desechos sólidos. 

Fauna N 1 1 4 1 1 1 1 4 1 D 18 

7. Creación de empleos permanentes. 

Población 

P 4 2 4 4 4 4 4 4 4 D 44 

8. Mejoramiento de la calidad de vida y 
del poder adquisitivo de los empleados 
que laboran en el proyecto, y sus 
familias. 

P 4 2 4 4 4 4 4 4 4 I 44 

9. Posibilidad de afectación a la salud 
de los consumidores de los productos 
de la empresa por falta de cumplimiento 
de los procedimientos de control de 
calidad. 

N 2 4 4 1 1 1 2 4 1 D 28 

10. Posibilidad de afectaciones a los 
empleados de la empresa y a la 
población que trabaja o reside próximo a 
las instalaciones en el sector Pantoja 
por la generación de ruidos, material 
particulado, y el tránsito de camiones. 

Población N 1 1 4 1 1 1 2 4 1 D 19 

11. Aumento de la elaboración de 
productos para la industria alimenticia y 
el cuidado personal, del hogar y del 
ambiente en el país. 

Industria P 4 4 4 4 4 4 4 4 4 D 48 

12. Aumento de los ingresos del sector 
privado e incremento de las utilidades 
económicas del Estado por el pago de 
impuestos Economía 

P 2 4 4 4 4 4 4 4 4 I 42 

13. Aumento del circulante financiero y 
la actividad comercial en el municipio de 
Los Alcarrizos.  

P 2 2 4 4 4 4 4 4 4 I 38 

14. Aumento del tránsito vehicular por la 
circulación de camiones en los viales de 
acceso al proyecto. 

Tránsito N 1 1 4 4 4 1 2 4 4 I 28 

15. Incremento del consumo de agua. Recursos N 1 1 4 4 4 1 1 4 1 I 24 

16. Pérdida de la imagen del proyecto 
por falta de mantenimiento a 
edificaciones e infraestructura. 

Paisaje N 1 1 2 1 1 1 1 1 1 D 13 
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Leyenda: 

Importancia Rango 
Clasificación colores 

Positivo Negativo 

Baja < 15    

Media ≥ 16 ≤ 30   

Alta ≥31 ≤ 45   

Muy alta ≥46   

 

4.7.- Resumen de los impactos ambientales 
 

En la presente evaluación se identificaron y evaluaron un total de 16 impactos, de los cuales 
11 son negativos y 5 positivos.  
 

De los 16 impactos identificados, 5 tienen importancia baja, 6 tienen una importancia media y 
5 tienen importancia alta. Los impactos valorados como de importancia alta son de carácter 
positivo.  
 

En la Tabla 4.7-1 se presenta la cantidad, carácter e importancia de los impactos que fueron 
identificados para el proyecto. Como se puede observar, los impactos negativos son de 
intensidad media a baja.  
 

Tabla 4.7-1. Cantidad de impactos, carácter e importancia. 

Importancia 
Clasificación 

Total 
N P 

Muy alta 1 0 1 

Alta 4 0 4 

Media 0 6 6 

Baja 0 5 5 

Sub-total  5 11 16 

Total  16 16 

 

En la Tabla 4.7-2 se desglosa el comportamiento de los impactos negativos, en relación a la 
posibilidad de introducir medidas preventivas, de mitigación o compensación.  
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Tabla 4.7-2. Posibilidad de introducir medidas preventivas, de mitigación o de recuperación para los impactos 

negativos.  

Recuperabilidad 
Cantidad de 

impactos 

Recuperable 11 

Mitigable 0 

Irrecuperable 0 

Total 11 

 
Los impactos de importancia alta para las operaciones de Agrocarnes - Lácteos (en orden de 
importancia descendente) son:  
 

 Aumento de la elaboración de productos para la industria alimenticia en el país (P). 
 Creación de empleos permanentes (P). 
 Mejoramiento de la calidad de vida y del poder adquisitivo de los empleados que 

laboran en el proyecto, y sus familias (P). 
 Aumento de los ingresos del sector privado e incremento de las utilidades económicas 

del Estado por el pago de impuestos (P). 
 Aumento del circulante financiero y la actividad comercial en el municipio de Guaymate 

(P). 
 

4.8.- Identificación de riesgos y áreas o puntos vulnerables  
 
Para diseñar el Plan de Contingencias es necesario identificar los riesgos naturales y 
tecnológicos a los que pueda estar expuesto el proyecto Agrocarnes - Lácteos durante su fase 
de operación.  
 
Para ello, se identificaron las amenazas de mayor magnitud y las áreas o elementos más 
vulnerables (Ley No. 147-02 Sobre Gestión de Riesgos emitida por el Congreso Nacional). 
 
En la Ley No. 147-02 Sobre Gestión de Riesgos, se parte de la consideración de que la 
República Dominicana, por su ubicación geográfica y por diversos factores sociales, 
económicos y de crecimiento poblacional, está expuesta a diferentes amenazas de origen 
natural y otras causadas o multiplicadas por el hombre.  
 
Por ello, en dicha Ley se plantea la política de gestión de riesgos con el objetivo de evitar o 
reducir las pérdidas de vidas y los daños a los bienes materiales, ya sean públicos o privados 
a consecuencia de desastres de origen natural o causados por el hombre. 
 
En la Tabla 4.8-1 se presentan las diferencias de riesgo, amenaza y vulnerabilidad que 
establece la Ley 147-02.  
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Tabla 4.8-1. Definiciones de riesgo, amenaza y vulnerabilidad. 

Conceptos 
Definiciones 

Ley No. 147-02 Sobre Gestión de Riesgos emitida por el Congreso Nacional de la 
República Dominicana. 

Riesgo 
Probabilidad de que se presenten consecuencias económicas, sociales o ambientales 
desfavorables en un sitio particular y durante un tiempo de exposición determinado. 

Amenaza 

Peligro latente asociado con un fenómeno físico de origen natural, de origen tecnológico o 
provocado por el hombre, que puede manifestarse en un sitio específico y en un tiempo 
determinando, produciendo efectos adversos en las personas, los bienes, servicios y el medio 
ambiente. 

Vulnerabilidad 

Factor de riesgo interno de un sujeto o sistema expuesto a una amenaza, correspondiente a 
su predisposición intrínseca a ser afectado o de ser susceptible a sufrir un daño. Corresponde 
a la predisposición o susceptibilidad física, económica, política o social que tiene una 
comunidad de ser afectada o de sufrir daños en caso de que un fenómeno desestabilizador se 
presente, sea de origen natural o provocado por el hombre. 

 
De la Tabla 4.8-1 se desprende que el riesgo (R) se obtiene de relacionar la amenaza o 
peligro (P), o probabilidad de ocurrencia de un evento de cierta intensidad, con la 
vulnerabilidad (V), o potencialidad que tienen los elementos expuestos al evento a ser 
afectados por la intensidad de éste. Estos peligros existentes, de índole natural o tecnológica, 
pueden surgir en cualquier momento. De ahí la importancia de tener presente una simple 
ecuación: 
 

Riesgo = Amenaza x Vulnerabilidad 
 
Partiendo de estos criterios, es evidente que se hace necesario el análisis de las amenazas y 
la vulnerabilidad, como única vía para determinar los riesgos.  
 
Para hacer un análisis de vulnerabilidad se necesita identificar los sistemas y elementos 
expuestos a diferentes tipos de amenazas, estimar el grado de severidad de ésta y su 
probable distribución espacial y temporal, para aplicar medidas de mitigación que reducirían el 
riesgo ante los peligros descritos.  
 
Por ello, las amenazas, elementos o áreas vulnerables y riesgos identificados para el proyecto 
Agrocarnes-Lácteos se presentan en la Tabla 4.8-2.  
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Tabla 4.8-2. Riesgos identificados para el proyecto Agrocarnes - Lácteos y áreas o puntos vulnerables.  

Amenaza o peligro Elemento o área vulnerable Riesgo  

Ciclones o 
huracanes. 
Terremotos. 
Incendios. 
Accidentes de 
trabajo. 
Accidentes para los 
clientes y visitantes. 
Accidentes de 
tránsito. 
Derrames de 
combustible. 
Escapes de gas. 

Edificaciones e infraestructura 
de servicios. 
Mobiliario.  
Maquinarias y equipos.  
Materias primas y productos 
terminados.  
Empleados. 
Clientes y visitantes. 
Automovilistas y peatones que 
circulan por los viales de 
acceso. 
Tanques de almacenamiento 
de combustible diésel y GLP. 

1. Riesgo de pérdidas de vidas humanas y bienes 
materiales por ciclones o huracanes. 

2. Riesgo de pérdidas de vidas humanas y bienes 
materiales por terremotos. 

3. Riesgo de pérdidas de vidas humanas y bienes 
materiales por incendios. 

4. Riesgo de accidentes de trabajo para los 
empleados que laboran en la empresa.  

5. Riesgo de accidentes para los visitantes del 
proyecto.  

6. Riesgo de accidentes de tránsito en los viales de 
acceso a la empresa.  

7. Riesgo de derrames de combustible. 
8. Riesgo de escape de gas. 

 

4.9.- Evaluación de riesgos  
 

En la Tabla 4.9-1 se presenta la evaluación de riesgos para el proyecto Agrocarnes - Lácteos 
calculada mediante la ecuación Riesgo = amenaza X vulnerabilidad. Los riesgos identificados 
fueron evaluados como A (Alto), M (Medio), B (Bajo) y MB (Muy Bajo), y fueron ubicados 
espacialmente en los Mapas de riesgos del proyecto.  
 

Tabla 4.9-1. Evaluación de riesgos para el proyecto Agrocarnes - Lácteos 

Elementos o áreas 

vulnerables 

Amenazas Naturales Amenazas Técnicas 
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Edificaciones e infraestructura de 
servicios. 

1M 2M 3M - - - - - 3 

Mobiliario.  1B 2B 3B - - - - - 3 

Maquinarias y equipos.  1B 2B 3M - - - - - 3 

Materias primas y productos terminados.  1B 2B 3M - - - - - 3 

Empleados. 1B 2M 3M 4B - - - - 4 

Clientes y visitantes. 1B 2M 3B - 5B - - - 4 

Automovilistas y peatones que circulan por 
los viales de acceso. 

- 2M - - - 6B - - 2 

Tanques de almacenamiento de 
combustible diésel. 

- - - - - - 7B  1 

Tanques de almacenamiento de 
combustible GPL. 

- - - - - -  8B 1 
 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO V 

 

CARACTERIZACIONES AMBIENTALES 



Código No. 20726                                                                                                                    Declaración de Impacto Ambiental proyecto Agrocarnes-Lácteos. 

Octubre 2022                                                                                                                                                                 Capítulo 5. Caracterizaciones ambientales 

 

 
1 

 

5.1.- Introducción 
 

De acuerdo con los Términos de Referencia la empresa presentará la caracterización de: 
 

Aguas residuales: Se realizará muestreos al agua residual proveniente del proceso de 
producción de las actividades de la instalación (muestras representativas), indicar fechas de 
muestreos y número de muestras. Los parámetros analizar serán los siguientes: pH, DBOs, 
DQO, grasas y aceites, nitrógeno amoniacal, fósforo total, alcalinidad, oxígeno disuelto, 
sólidos suspendidos totales, cloruros, color, coliformes totales y coliformes fecales, y otras 
Indicadas· en la norma ambiental dependiendo de las actividades productivas que se realicen. 
 
Identificar fuentes y actividades generadoras de ruido: realizar mediciones de ruido durante las 
horas pico de operación que incluya todos los equipos generadores, ubicar las fuentes 
generadoras en un mapa de ruido o diagrama de las Instalaciones indicando también los 
puntos donde se realizó monitoreo. 
 
Emisiones atmosféricas: realizar muestreos de gases de combustión y cenizas generados en 
las chimeneas y tubos de escape de los equipos (generadores eléctricos y térmicos).  El 
análisis de emisiones incluirá los siguientes parámetros: CO, NOx, SOx, CO2, MP-10. 
 
La caracterización de los niveles de ruido, calidad del aire y calidad de las aguas en las 
instalaciones de la planta, fueron realizados para conocer la situación actual de las 
instalaciones y verificar el cumplimiento de las normas ambientales de referencia, con el 
objetivo de determinar la necesidad de la aplicación de medidas de control adicionales a las 
ya establecidas.  
 
En el Anexo XI: Informe de mediciones de calidad ambiental, elaborados por EMPACA-
División Laboratorio de Calidad Ambiental, se presentan las metodologías para realizar las 
mediciones y los resultados completos de las mismas, en el Anexo XII, se presentan los 
reportes de laboratorio de calidad de aguas y en el mapa de ubicación de puntos de monitoreo 
el lugar donde fueron muestreados los ruidos, la calidad del agua y el aire.   
 
Los valores obtenidos fueron relacionados con la Norma Ambiental sobre Calidad de Agua y 
control de Descargas, la Norma Ambiental para la Protección contra Ruidos y el Reglamento 
Ambiental para Control de Emisiones de Contaminantes Atmosféricos provenientes de fuentes 
fijas y otras. 
 

5.2.- Análisis de la calidad del agua potable  
 

En la Tabla 5.2-1 se presentan los resultados de los parámetros fisicoquímicos y 
bacteriológicos de las aguas subterráneas de abasto a la Planta, que se almacenan en la 
cisterna, previa al proceso de tratamiento (Anexo XII: Reportes del Laboratorio). 
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Tabla 5.2-1. Parámetros de la calidad fisicoquímica y bacteriológica de las aguas subterráneas de abasto a la 

Planta en la cisterna. 

Parámetro Unidad 
AC1: aguas de 

abasto en la 
cisterna 

Límite Norma 
Ambiental (*)  

pH. - 6.98 6.5-8.5 

Temperatura. °C 25.4 -- 

Conductividad eléctrica. µS/cm 1102 -- 

Sólidos disueltos totales. mg/l 524 1000 

Oxígeno disuelto. mg/l 6.32 -- 

Saturación de oxígeno %  79.1 > 60 

Turbidez NTU 0.92 5 

Sólidos suspendidos totales mg/l < 8 -- 

Nitrato mg/l 2.29 10 

Cloruro mg/l 54.5 350 

Aceites y grasas mg/l < 0.1 Ausente 

Coliformes totales UFC/100 ml 0 100 

Coliformes fecales UFC/100 ml 0 3 

(*) Norma Ambiental sobre calidad de aguas subterráneas y descargas al subsuelo de República Dominicana, para aguas 

tipo A-1, no requieren tratamiento previo excepto desinfección. 
Fuente: Laboratorios Franja. 

 
Estas aguas subterráneas reflejan la calidad intrínseca del acuífero local desde donde son 
bombeadas como fuente de abasto a la Planta. 
 

Los resultados para estas aguas subterráneas de abasto se muestran con condiciones 
favorables y los parámetros analizados cumplen con los valores establecidos por la norma 
ambiental de referencia. Es apreciable la baja mineralización de estas aguas subterráneas 
que sugieren una alimentación de génesis meteórica, con concentración de oxígeno disuelto 
favorable y una baja turbidez. 
 

Así mismo, la presencia de coliformes totales y fecales es nula, y las concentraciones de 
grasas y aceites se considera ausente. 
 

5.3.- Resultados de los niveles de ruidos  
 

La Tabla 5.3-1 resume los resultados de los niveles de ruido medidos, y son comparados con 
la Norma Ambiental para la protección contra ruidos de la República Dominicana NA-RU-001-
03. 
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Tabla 5.3-1. Resumen de los niveles de ruido medidos. 

Punto Descripción 

Nivel de ruido dB(A) Norma 

NA-RU-001-
03 

Guías IFC 
Promedio Mínimo Máximo Leq. 

R1  Frente a la lavandería 59.8 55.1 64.9 60.6 

70 dB(A) 

Área 
industrial.  

70 dB(A) 

Industrias 
y 

comercios. 

R2  Colindancia oeste 64.8 62.3 68.9 64.9 

R3  Colindancia al norte 64.4 61.6 66.1 64.5 

R4  Colindancia este 63.6 60.7 65.9 63.7 

R5  Entrada principal 58.3 56.0 61.0 58.6 

Fuente: Empaca. 

 
Los resultados se muestran acordes con el máximo establecido por la Norma Ambiental de 
referencia. Siguiendo este comportamiento, se aprecia que en el entorno cercano y medio de 
las instalaciones industriales de la Planta Agrocarne-Lácteos, los niveles de ruido no superan 
los 70 dB(A) sin observarse desviaciones importantes como máximos instantáneos.   
 
De acuerdo con las especificaciones de las Guías Generales del IFC de Medio Ambiente, 
Ruido (Tabla 1.7.1. Guías de nivel de ruido según directrices del Guidelines for Community 
Noise de la Organización Mundial de la Salud (OMS), 1999), se establece el límite permisible 
de 70 dB(A) para industrias y comercios, el cual tampoco es sobrepasado por los resultados 
reportados. 
 

5.4.- Resultados de las mediciones de la concentración de material particulado 
 

En la Tabla 5.4-1 se presentan los resultados de las mediciones de las partículas suspendidas 
en el aire realizadas con la técnica de muestreo del Minivol TAS. 
 

Tabla 5.4-1. Concentración de material particulado frente a la entrada principal, punto P1 

Parámetro Unidades 
P1: Frente a 
la entrada 
principal 

Foto 

Temperatura promedio. ˚C 31.8 

 

Humedad relativa. % 44.3 

Velocidad del viento. m/s 0.9 

Dirección del viento. -- NE 

Presión atmosférica del 
sitio. 

mm Hg 752.4 

Caudal de aire ajustado del 
equipo, para las condiciones 
del sitio. 

l/min 5.26 

Masa de material 
particulado retenido en el 
filtro: PM 10.0 / PST. 

g 
0.0001 / 
0.0005/ 
0.0011 
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Continuación Tabla 5.4-1.  

Parámetro Unidades 
P1: Frente a 
la entrada 
principal 

Foto 

Volumen de aire que pasó 
por el equipo a condiciones 
ambientales. 

m3 7.57 
 

Volumen de aire que pasó 
por el equipo a condiciones 
estándar. 

m3 7.33 

Concentración de material 
particulado a condiciones 
estándar (PM 2.5). 

µg/Nm3 

13.6 

Concentración de material 
particulado a condiciones 
estándar (PM 10.0). 

68.2 

Concentración de material 
particulado a condiciones 
estándar (PST). 

150.7 

Fuente: Empaca. 

 
En resumen, las concentraciones de material particulado en el aire, en el punto de medición, 
se muestran en la Tabla 5.4-2 y son comparadas con los límites establecidos por el 
Reglamento Técnico Ambiental de Calidad del Aire de la Republica Dominicana y con las 
Guías generales del IFC, Emisiones al aire y calidad del aire ambiente. 
 

Tabla 5.4-2. Concentración de material particulado en el aire. 

Parámetro 

P1: Concentración de 
material particulado frente 
a la entrada principal  

Reglamento 
Ambiental de la 
Calidad del Aire de 
RD 

Guías IFC 

µg/Nm3 (período de 24 horas) 

PM-2.5 13.6 65 
25  

(75 límite provisional)  

PM-10 68.2 150 
50  

(150 límite provisional) 

PST  150.7 230 -- 

Fuente: Empaca. 

 
Los resultados muestran que las concentraciones de material particulado que se reportan 
dentro del área del proyecto, en las fracciones PM2.5, PM10 y PST, se comportan con valores 
favorables de acuerdo con el Reglamento Técnico Ambiental de referencia.  
 
De acuerdo con las especificaciones de las Guías Generales del IFC de Medio Ambiente, 
Emisiones al aire y calidad del aire ambiente (Tabla 1.1.1. Guías de calidad del aire ambiente 
de la Organización Mundial de la Salud (OMS), se establecen límites permisibles para PM2.5 
y PM10, que en el caso de esta última fracción las concentraciones reportadas sobrepasan el 
límite recomendado. S 
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in embargo, esta misma Guía establece límites provisionales que pueden ser considerados 
para un enfoque por fases al cumplimiento de las recomendaciones, en cuyo caso el resultado 
obtenido es favorable. 
 
Es importante destacar que los valores reportados de la concentración de material particulado 
en el aire ambiente representan un 21% del límite de PM2.5, un 45% del PM10 y un 65.5% de 
las PST que establece el Reglamento Técnico Ambiental de Calidad del Aire de la Republica 
Dominicana, lo cual es un criterio favorable en cuanto a la calidad del aire ambiente en la 
Planta. 
 

5.5.- Resultados de las mediciones de los estándares de las emisiones atmosféricas 
 

De acuerdo con los aspectos generales de las Guías Generales del IFC de Medio Ambiente, 
Emisiones al aire y calidad del aire ambiente, los procesos de combustión en plantas de 
pequeña capacidad se consideran aquellos que son diseñados para producir energía eléctrica 
o mecánica, vapor, calor, o cualquier combinación de estos elementos, independientemente 
del tipo de combustible empleado, con una capacidad térmica nominal total de entre 3 y 50 
MWth. 
 

No obstante, a este criterio de capacidad, en la Planta Agrocarne-Lácteos se midieron las 
concentraciones de gases de combustión en las emisiones atmosféricas provenientes de las 
calderas instaladas, cuyas capacidades, combustible utilizado se detallan en la Tabla 5.5-1. 
 

Tabla 5.5-1. Fuente fijas de emisión de gases de combustión. 

Puntos de 
monitoreo 

Descripción Potencia Combustible 

E1 Caldera No.1  186 kW Gasoil 

E2 Caldera No.2  186 kW Gasoil 

Fuente: Agrocarne-Lácteos. 
 

En la Tabla 5.5-2 se presentan los resultados expresados en forma comparable con el 
Reglamento Técnico Ambiental para el Control de las Emisiones de Contaminantes 
Atmosféricos Provenientes de Fuentes Fijas. 
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Tabla 5.5-2. Resultados de los análisis de las emisiones de gases de combustión en las emisiones del proyecto 

Gas de 
emisión 

Caldera No.1 

Valor Promedio 
(ppm) 

Caldera No.2 

Valor Promedio 
(ppm) 

Caldera No.1 
Valor corregido 

a 15 % de O2  

Caldera No.2 
Valor corregido 

a 15 % de O2 

Reglamento 
Técnico 

Ambiental* 

mg/Nm3 

CO 85.7 324.3 24.1 168.8 1150 

NO 49.1 28.2 14.8 15.7 -- 

NO2 0.0 0.0 0.0 0.0 -- 

NOX 49.1 28.2 23.0 24.5 -- 

SO2 1.5 1.4 0.9 1.7 -- 

(*) Reglamento Técnico Ambiental Para el Control de las Emisiones de Contaminantes Atmosféricos Provenientes de Fuentes Fijas de la 

República Dominicana, para calderas que utilizan gasoil como combustible. 

Fuente: Empaca. 

 
Los resultados muestran que las concentraciones de gases de combustión en las emisiones 
de la Planta tienen concentraciones bajas, y se comportan con valores favorables de acuerdo 
con el Reglamento Técnico Ambiental de referencia, que en este caso solamente regula el 
monóxido de carbono.  
 
De acuerdo con las especificaciones de las Guías Generales del IFC de Medio Ambiente, 
Emisiones al aire y calidad del aire ambiente (Guías sobre emisiones en pequeñas 
instalaciones de combustión), no se consideran las instalaciones con capacidades menores de 
3 MWht.  
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO V  
 

PLAN DE MANEJO Y ADECUACIÓN AMBIENTAL (PMAA) 
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6.1.- INTRODUCCIÓN AL PLAN DE MANEJO Y ADECUACIÓN 
AMBIENTAL (PMAA) 
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6.1.1.- Presentación 
 
En este capítulo se abordará el Plan de Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA) que 
desarrollará el proyecto Agrocarnes-Lácteos, para la fase de operación, con lo cual se dará 
cumplimiento a lo que establece el Artículo 44 de la Ley General sobre Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (Ley 64-00) de la República Dominicana. 
  
La estructura del Plan de Manejo y Adecuación Ambiental del proyecto se presenta 
gráficamente en la Figura 6.1.1-1. 
 

Figura 6.1.1-1. Estructura del Plan de Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA).  

 

 
El PMAA fue elaborado para prevenir, mitigar o restaurar los impactos negativos que fueron 
identificados y evaluados en el Capítulo IV: Evaluación de impactos significativos y riesgos, así 
como para potenciar los efectos de los impactos positivos.  
 
También se incluyeron medidas en el Plan de Manejo de Contingencias, para minimizar los 
riesgos identificados para el proyecto, considerando las amenazas a las que está expuesto el 
mismo y considerando las áreas o elementos vulnerables.  
 
  

6.1
• Introducción al Plan de Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA). 

6.2
• Plan de manejo para las aguas residuales domésticas e industriales.

6.3
• Plan de manejo para el material particulado y gases. 

6.4
• Plan de manejo de ruidos. 

6.5
• Plan de manejo de residuos sólidos. 

6.6
• Plan de manejo para los aspectos sociales. 

6.7
• Plan de manejo de contingencias. 
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En la Matriz 6.1-1 se resumen las medidas preventivas, de mitigación y restauración para los 
impactos significativos que se generan por las operaciones de Agrocarnes-Lácteos. 
 
Los incisos del Plan de Manejo y Adecuación Ambiental estarán conformados por:  
 

 Objetivos.  
 Impactos ambientales a controlar o riesgos (causa y afectación).  
 Acciones por desarrollar.  
 Técnica/tecnología utilizada.  
 Lugar de aplicación.  
 Seguimiento y monitoreo.  
 Costos. 

 

La ejecución del PMAA será responsabilidad de la máxima autoridad de la empresa Agrocarnes 
- Lácteos Se designará un Encargado de Medio Ambiente y Seguridad, para la coordinación de 
las acciones por desarrollar.  
 

Los costos del PMAA serán asumidos por Agrocarnes - Lácteos En la Tabla 6.1.1-1, se presenta 
la distribución de costos del PMAA para las operaciones del proyecto.  
 

Tabla 6.1.1-1. Distribución de los costos del PMAA para las operaciones de Agrocarnes-Lácteos 

Plan  
Costo de las 

medidas (RD$) 

Costo del 

monitoreo y 

seguimiento  

Total  

Plan de manejo para las aguas 

residuales domésticas e 

industriales.  

RD$ 30,000.00 No aplica. RD$ 30,000.00 

Plan de manejo para el material 

particulado.  
RD$ 50,000.00 RD$ 45,000.00 RD$ 95,000.00 

Plan de manejo de ruidos  RD$ 5,000.00 RD$ 30,000.00 RD$ 35,000.00 

Plan de manejo de combustibles, RD$ 40,000.00 No aplica. RD$ 40,000.00 

Plan de manejo de residuos 

sólidos.  
RD$ 370,000.00 No aplica.  RD$ 370,000.00 

Plan de manejo para los aspectos 

sociales. 
RD$ 330,000.00 RD$ 20,000.00 RD$ 350,000.00 

Plan de manejo de contingencias.  RD$ 150,000.00 No aplica.  RD$ 150,000.00 

Costo total RD$ 975,000.00 RD$ 95,000.00 RD$ 1,070,000.00 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.2.- PLAN DE MANEJO PARA LAS AGUAS RESIDUALES 

DOMÉSTICAS E INDUSTRIALES 
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PLAN DE MANEJO PARA LAS AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS E INDUSTRIALES 

 

OBJETIVOS 

Prevenir y minimizar los impactos ambientales ocasionados por las aguas residuales 
domésticas e industriales durante las operaciones de las instalaciones de Agrocarnes-
Lácteos, para lo cual se han buscado soluciones de acuerdo con los volúmenes generados, 
evitando la contaminación de las aguas y la propagación de enfermedades 
infectocontagiosas.  

IMPACTOS AMBIENTALES 

CAUSA 
 Generación y manejo deficiente de residuales líquidos 

domésticos e industriales por la actividad u ocupación 
humana en el proyecto.  

AFECTACIÓN 
 Posibilidad de contaminación de las aguas subterráneas 

por el manejo deficiente de residuos líquidos. 

ACCIONES POR DESARROLLAR 

a.- Mantenimiento del sistema de tratamiento de aguas residuales y lagunas anaerobias 
facultativas. 

b.- Capacitación del personal que trabaja en el proyecto Agrocarnes - Lácteos 

TÉCNICA/TECNOLOGÍA UTILIZADA 

a.- Mantenimiento del sistema de tratamiento de aguas residuales y lagunas anaerobias facultativas.  

 

El sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas e industriales de las instalaciones 
de Agrocarnes-Lácteos, conduce las aguas a dos lagunas anaerobias facultativas, antes de su 
disposición final en el subsuelo.  

 

El agua residual entre la laguna, la materia orgánica y partículas sedimentables se depositan 
en el fondo, mientras que la materia orgánica soluble y coloidal será consumida por las 
bacterias que se encuentran en la zona de degradación. Las bacterias utilizan el oxígeno 
disuelto en el agua para transformar la materia orgánica en CO2 y en más bacterias, para 
completar el proceso es necesario que el agua contenga nitrógeno amoniacal y fosfatos. Las 
nuevas bacterias se incorporan al proceso, las células muertas sedimentan y forman parte de 
los lodos que se degradan por día anaerobia. 

 

El CO2 generado por las bacterias es utilizado por las algas en presencia de la luz solar para 
generar más algas y oxígeno molecular que será aprovechado por las bacterias Aerobias. 
Bacterias y algas requieren de nitrógeno y fósforo para completar el proceso de 
transformación. 

 

Con el soporte personal de mantenimiento hay que realizar el trabajo rutinario de operación y 

mantenimiento de la planta de tratamiento de aguas residuales, el personal debe tener 
conocimiento por lo menos básico acerca de la operación de la planta, para lo cual es 
fundamental que se brinde capacitaciones constantes al personal encargado previo a 
cualquier intervención. 
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TÉCNICA/TECNOLOGÍA UTILIZADA 

 

Dentro de las actividades rutinarias a realizar para el mantenimiento se encuentran: 

 

 Remover la pelusa acumulada en el tamiza de ingreso de agua a la cisterna. 

 Eliminar la espuma que se acumule en la parte superior del tanque de tratamiento 
biológico, ya sea de manera manual, aspergiendo agua a presión o colocando 
antiespumante disponible en el área de tintorería. 

 Controlar la recirculación de lodos desde el clarificador secundario al tanque 
biológico. 

 Verificar que los tanques, tuberías y bombas se encuentren, limpios y libres de 
obstrucciones y en perfectas condiciones de operación. Comprobar el 
funcionamiento de las válvulas y bombas dosificadoras.  

 Realizar el mantenimiento y limpieza general total de la planta cada 4 meses. 

 

Se inspeccionarán periódicamente las tuberías del sistema de conducción hacia las lagunas 
anaerobias facultativas a fin de detectar la existencia de fugas y proceder a su corrección.  

 

b.- Capacitación del personal que trabaja en el proyecto Agrocarnes - Lácteos 

 

Se capacitará al personal sobre la importancia de las medidas para el manejo de las aguas 
residuales domésticas e industriales. Entre estas medidas se encuentran:  
 

 No verter aceites y grasas usados por los desagües.  

 No verter ningún tipo de sustancia tóxica o peligrosa por los desagües del edificio.  

 Reportar cualquier fuga existente en las redes de recolección de aguas residuales. 

 

LUGAR DE APLICACIÓN 
a.- Sistema de tratamiento de aguas residuales y 
lagunas anaerobias facultativas. 

b.- Empleados del proyecto Agrocarnes-Lácteos 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO 

a.- Comprobar que se dé mantenimiento periódico al sistema de tratamiento de aguas residuales 

y lagunas anaerobias facultativas. 

b.- Verificar que se capacite al personal y que se manejen adecuadamente los residuales 
líquidos.  

Costos:  
 

a.-RD$ 25,000.00 

b.-RD$ 5,000.00 
 

Total: RD$ 30,000.00 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.3.- PLAN DE MANEJO PARA EL MATERIAL PARTICULADO 
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PLAN DE MANEJO PARA EL MATERIAL PARTICULADO Y GASES. 
 

OBJETIVOS 

Evaluar, prevenir y mitigar la contaminación del aire por material particulado generado por las 
operaciones de las instalaciones Agrocarnes-Lácteos. 

IMPACTOS AMBIENTALES 

CAUSA 
 Fabricación de productos de alimentación (operación de 

los equipos utilizados en el proceso productivo).  

AFECTACIÓN 

 Posibilidad de contaminación del aire por la generación de 
partículas suspendidas durante el proceso productivo.  

 Posibilidad de afectaciones al personal de la empresa y a 
la población que trabaja o reside próximo a las 
instalaciones en la sección El Higüeral por la generación 
de material particulado y el tránsito de camiones. 

ACCIONES POR DESARROLLAR 

a.- Mediciones de los niveles de partículas suspendidas en el aire.  
b.- Uso de mascarillas de protección para los trabajadores.  

TÉCNICA/TECNOLOGÍA UTILIZADA 

a.- Mediciones de los niveles de partículas suspendidas en el aire.  
 
Se harán mediciones de calidad de aire en las áreas de producción de la empresa para medir 
niveles de PM-2.5, PM-10 y PST y algunas variables del clima. Los puntos de monitoreo se 
georreferenciarán con un GPS.  
 
Para realizar las mediciones se utilizará un medidor portátil de material particulado que esté 
aprobado por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, como es el caso del 
Minivol TAS de Air Metrics (Foto 6.3-1).  
 

 

Foto 6.3-1. Medidor portátil de material particulado Minivol TAS de Air Metrics (archivos Empaca). 
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TÉCNICA/TECNOLOGÍA UTILIZADA 

b.- Uso de mascarillas de protección para los trabajadores.  
 

Se continuarán suministrando mascarillas quirúrgicas o N95 a todos los trabajadores del 
área de producción de la empresa (Foto 6.3-2).  
 

 
Foto 6.3-2. Mascarillas de protección (tomada de internet). 

 
En el caso del área de producción, se continuarán utilizando mascarillas de protección por 
los trabajadores del proyecto que estén expuestos a altos niveles de partículas suspendidas, 
y se les impartirán charlas a los mismos para concientizarlos sobre la importancia de su uso. 
 
Asimismo, se mantendrán carteles para indicar las áreas donde el uso de las mascarillas y 
respiradores es obligatorio. 

 

LUGAR DE 
APLICACIÓN 

a.- Área de producción de la empresa.  
b.-Trabajadores de las áreas de producción de la empresa.  

SEGUIMIENTO Y MONITOREO 

a.- Verificación de que se hagan las mediciones de partículas suspendidas en el aire y que 
los resultados se encuentren por debajo de los límites máximos establecidos por el 
Reglamento Técnico Ambiental sobre la Calidad del Aire.  
b.- Comprobación de que los trabajadores utilicen equipos de protección personal para las 
áreas que lo requieran.  

Costos:  
 
a.-RD$ 55,000.00 
b.-RD$ 40,000.00 
 
Total: RD$ 95,000.00 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.4.- PLAN DE MANEJO DE RUIDOS 
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PLAN DE MANEJO DEL RUIDO. 

 

OBJETIVOS 

Prevención, control y mitigación de los niveles de ruido generados en las instalaciones de la 
empresa Agrocarnes – Lácteos.  

IMPACTOS AMBIENTALES 

CAUSA 

 Fabricación de productos de alimentación (funcionamiento 
de los equipos utilizados en el proceso productivo).  

 Recepción de materia prima y despacho de producto 
terminado (carga y descarga).  

AFECTACIÓN 

 Posibilidad de contaminación sónica por el funcionamiento 
de los equipos utilizados en el proceso productivo y 
vehículos que transportan materias primas y productos 
terminados. 

 Posibilidad de afectaciones al personal de la empresa y a 
la población que trabaja o reside próximo a las 
instalaciones por la generación de ruidos y el tránsito de 
camiones. 

ACCIONES POR DESARROLLAR 

a.- Mantenimiento de los equipos del proceso de producción.  

b.- Realización de mediciones de niveles de ruido. 

c.- Suministro de protectores auditivos a los trabajadores. 

TÉCNICA/TECNOLOGÍA UTILIZADA 

a.- Mantenimiento de los equipos del proceso de producción. 
 

Se dará mantenimiento a los diferentes equipos instalados en la empresa para fabricación de 
productos y actividades auxiliares, de acuerdo con las horas de operación y siguiendo las 
instrucciones establecidas en el manual del fabricante. Con esto, además de garantizar su 
eficiente funcionamiento y alargar su vida útil, se evita la generación de ruido asociado a mal 
funcionamiento de los mismos.  

 

b.- Realización de mediciones de niveles de ruido.  

 

Se medirán semestralmente los niveles de ruido en dB(A) dentro de las instalaciones de la 
empresa y las colindancias (donde se encuentren los receptores externos más cercanos). Las 
mediciones se harán con un analizador digital de ruido datalogger marca CEM DT-8852 (Foto 
6.4-1) u otro equipo que esté aprobado por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. Las mediciones serán realizadas por una compañía o consultor independiente 
acreditado en dicho ministerio. Se utilizará un GPS para ubicar los puntos de monitoreo de los 
niveles de ruido.  
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TÉCNICA/TECNOLOGÍA UTILIZADA 

 

 

Foto 6.4-1. Sonómetro digital de ruido CEM DT 8852 (archivos Empaca). 

 

c.- Suministro de protectores auditivos a los trabajadores de la empresa. 

 

Se continuarán suministrando protectores auditivos (Foto 6.4-2) a los trabajadores que 
laboren en áreas de producción y otras donde los niveles de ruido alcancen o superen los 70 
dB(A). Se mantendrán carteles en las áreas donde su uso es obligatorio y se colocarán 
nuevos de ser necesario. 
 

 
Foto 6.4-2. Diferentes tipos de protectores auditivos que pueden ser utilizados (tomadas de internet). 
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LUGAR DE APLICACIÓN 

a.- Maquinarias y equipos de la empresa. 

b.- Instalaciones de la empresa y sus áreas de influencia directa 
(donde se encuentren los receptores externos más cercanos). 

c.- Trabajadores de las áreas de producción de la empresa. 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO 

a.- Comprobar que se dé mantenimiento a las maquinarias y equipos de la empresa. 

b- Verificar que se hagan mediciones de los niveles de ruido producidos y que se encuentren 
dentro de los límites permisibles por la Norma Ambiental para Protección contra Ruidos (NA-
RU-001-03) en las colindancias de las instalaciones. 

c.- Velar por que los trabajadores utilicen los equipos de protección auditiva en las áreas 
donde sea necesario.  

Costo:  
 

a.-Valor incluido en los costos operativos de la empresa.  

b.-RD$ 30,000.00 

c.-RD$ 5,000.000 
 

Total: RD$ 35,000.00. 
 



 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.5.- PLAN DE MANEJO DE COMBUSTIBLES 



Código No. 20726                                                                                                                    Declaración de Impacto Ambiental proyecto Agrocarnes-Lácteos. 

Octubre 2022                                                                                                                                                 Capítulo 6. Plan de Manejo y Adecuación Ambiental 

 

  

15

 

 
PLAN DE MANEJO DE COMBUSTIBLES 

 
OBJETIVOS 

Prevenir, controlar y mitigar los impactos ambientales ocasionados por mal manejo de 
combustibles durante las operaciones de Agrocarnes-Lácteos. 

IMPACTOS AMBIENTALES 

CAUSA 

 Operaciones de suministro y almacenamiento de 

combustible GLP para los procesos de coacción.  

 Operaciones de suministro y almacenamiento de 

combustible diésel para el funcionamiento de las 

calderas y el generador de electricidad de emergencia. 

AFECTACIÓN 
 Riesgo de derrames de combustibles. 

 Riesgo de ocurrencia de escapes de GLP.  

ACCIONES POR DESARROLLAR 

a.- Prevención y actuación ante derrames de combustible diésel.  

b.- Prevención y actuación ante escapes de GLP.  

 

TÉCNICA/TECNOLOGÍA UTILIZADA 

a.- Prevención y actuación ante derrames de combustible diésel. 

 
Los tanques de combustible serán señalizados con el nombre de la sustancia almacenada y 
su capacidad. Es necesario colocar las advertencias de seguridad para evitar la ocurrencia de 
incendios y mensajes como: material inflamable, no fumar ni encender fuego, rombo de 
seguridad de la NFPA, entre otras (Figuras 6.5-1).  
 

Figuras 6.5-1. Ejemplo del tipo de señalización que se puede colocar a los tanques de almacenamiento de 
combustible diésel.  
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TÉCNICA/TECNOLOGÍA UTILIZADA 
 

Continuación Figuras 6.5-1. 

 

Fuente: Archivos Empaca. 

Se cumplirán las siguientes medidas de seguridad en el área de almacenamiento de 
combustibles:  
 

 Se dispondrán de dispositivos y medios para evitar derrames de carácter accidental 
próximo a los tanques de combustible de uso diario, así como de arena o aserrín, palas 

y cubetas para ser utilizados en caso de que esto ocurra. 

 Se mantendrán extintores del tipo ABC próximos a los tanques de combustible para 

sofocar cualquier incendio que pueda ocurrir. 

 Se evitará el almacenamiento de residuos y materiales inflamables cerca de los 

tanques de combustible.  

 Se evitará encender chispas o fumar cerca de los tanques de combustible.  

 Se capacitará los trabajadores del proyecto para actuar en caso de que ocurriera un 
derrame. 

 

Al momento de la descarga de combustible se hará lo siguiente:  
 

 Se verificará que la manguera de suministro de combustible no esté pinchada. 

 Se verificará que la manguera esté bien conectada y la boca de la manguera colocada 

en el tanque, antes de abrir la válvula. 

 Se llevará el control del combustible que será suministrado. 

 



Código No. 20726                                                                                                                    Declaración de Impacto Ambiental proyecto Agrocarnes-Lácteos. 

Octubre 2022                                                                                                                                                 Capítulo 6. Plan de Manejo y Adecuación Ambiental 

 

  

17

 

 

TÉCNICA/TECNOLOGÍA UTILIZADA 

b.- Prevención y actuación ante escapes de GLP.  

 

Las medidas a tomar se describen a continuación:  

 

 Se colocarán extintores del tipo ABC próximos a los tanques de combustible para 
sofocar cualquier incendio que pueda ocurrir. 

 Se evitará el almacenamiento de residuos y materiales inflamables cerca de los 

tanques de GLP.  

 Se evitará encender chispas o fumar cerca de los tanques de GLP.  

 Se inspeccionarán periódicamente las condiciones de los tanques y las tuberías de 

distribución, para detectar la existencia de fugas y proceder a su corrección. 

 Se capacitará a los trabajadores del proyecto en las medidas de actuación para casos 
de ocurrencia de un escape de GLP, incluyendo el cierre inmediato a las llaves de 
paso, apertura de las llaves del sistema de enfriamiento, evacuación del lugar y 
notificación de la emergencia. 

  

LUGAR DE APLICACIÓN 

a.- Tanques de almacenamiento de combustible diésel.  

b.- Tanques de almacenamiento y redes de distribución de 
GLP.  

 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO 

a.- Verificar que se cumplan las medidas de prevención y actuación ante derrames de 
combustibles.  

b.- Verificar que se cumplan las medidas de prevención y actuación ante escapes de GLP 

Costos:  
a.- RD$ 20,000.00 
b.- RD$ 20,000.00 

Total = RD$ 40,000.00 

 



 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.6.- PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 
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PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

 
OBJETIVOS 

Implementar las medidas preventivas y de control necesarias para el manejo adecuado de los 
residuos sólidos domésticos/industriales que se generan en el proyecto, con el fin de proteger 
la salud humana, la calidad del paisaje y los recursos suelo, agua y aire. 

IMPACTOS AMBIENTALES 

CAUSA  Generación y manejo deficiente de los residuos sólidos 
domésticos, industriales y peligrosos.  

AFECTACIÓN 

 Posibilidad de contaminación del suelo por el manejo 

deficiente de residuos sólidos. 

 Posibilidad de generación de malos olores por el mal 
manejo de los residuos sólidos.  

 Posibilidad de incremento de las poblaciones de vectores y 
roedores por el mal manejo de los desechos sólidos. 

 Pérdida de calidad del paisaje por el mal manejo de los 
residuos sólidos. 

ACCIONES POR DESARROLLAR 

a.- Establecimiento de sistema de identificación y clasificación con código de colores para el 
manejo de los residuos sólidos. 

b.- Manejo de los residuos sólidos no peligrosos.  

c.- Manejo de los residuos peligrosos.  

d.- Control de plagas de vectores y roedores en las instalaciones.  

e.- Capacitación, sensibilización y educación del personal que labora en la instalación sobre la 
importancia del manejo adecuado de los residuos sólidos generados. 

TÉCNICA/TECNOLOGÍA UTILIZADA 

a.- Establecimiento de sistema de identificación y clasificación con código de colores para el 
manejo de los residuos sólidos. 

 

Todos los residuos sólidos generados en las instalaciones del Agrocarnes-Lácteos serán 
manejados a partir de un sistema corporativo de gestión unificada de residuos, implementado 
para las diferentes áreas. Este sistema de clasificación se caracteriza por la utilización de 
recipientes identificados con un código de colores y con el nombre del tipo de residuo a que 
estén destinados.  

 
Se tienen colocados carteles para identificar las áreas de acopio temporal de residuos en las 
instalaciones de la planta. Estos carteles fueron confeccionados utilizando el mismo código de 
colores utilizado para los recipientes de acopio. 
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TÉCNICA/TECNOLOGÍA UTILIZADA 

 

En la Tabla 6.6-1, se presenta un ejemplo del código de colores de los recipientes y carteles 
utilizados en el sistema de clasificación de residuos de la empresa.  
 

Tabla 6.6-1. Sistema de clasificación de residuos de acuerdo a código de colores.  

Tipo de residuo Código Descripción 

Ordinarios y 
orgánicos  

Gris   
Papel de baño y servilletas usadas, envases de alimentos de 
foam, vasos y utensilios de comer plásticos, restos de alimentos, 
entre otros. 

Papel y cartón  Azul  Papel de oficina, papel de insertos y cartones.  

Plásticos  Amarillo Botellas y frascos plásticos.  

Vidrio  Verde  Frascos de vidrio. 

Metales Naranja Restos de aluminio procedente de los blísteres.  

Peligrosos  Rojo  

Productos químicos vencidos o defectuosos, cotones y trapos 
contaminados con aceite, filtros de aceite, lubricantes usados, 
envases de productos químicos, baterías, pilas, lámparas 
fluorescentes, bombillos, componentes electrónicos, entre otros.  

 

Nota: Este código de colores puede ser modificado en dependencia de las preferencias de la 
empresa.  

 

b.- Manejo de los residuos sólidos no peligrosos.  

 

Los desechos sólidos no peligrosos pueden ser del tipo doméstico e industrial y se manejarán 
de la siguiente manera: 

 

 Se mantendrán los zafacones con fundas plásticas en todas áreas de la empresa 
donde se generan este tipo de desechos (recepción, oficinas, comedor, baños, áreas 
de producción, entre otras).  

 Los desechos contenidos en las fundas serán recogidos diariamente y trasladados al 
depósito de basura de las instalaciones donde se colocarán contenedores para cada 
tipo de desechos.  

 El retiro de los residuos no reciclables continuará a cargo del Ayuntamiento de 
Guaymate, que se encarga de su disposición final.  

 Para la retirada de los residuos sólidos reciclables, se contratarán los servicios de 
gestores acreditados por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

 Se limpiará periódicamente con agua y detergente los zafacones y el depósito de 
basura.  
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TÉCNICA/TECNOLOGÍA UTILIZADA 

c.- Establecimiento del sistema de manejo de residuos peligrosos. 

 

Los desechos peligrosos, tales como: productos químicos vencidos o defectuosos, envases 
de productos químicos, bombillos, lámparas fluorescentes, pilas, cartuchos de tinta, entre 
otros, se manejarán de la siguiente manera:  

 

 Se colocarán contenedores identificados con su nombre, de acuerdo al código de 
colores establecido y con el símbolo de seguridad correspondiente para cada tipo de 
desechos.  

 Esta área debe ser techada, con piso impermeabilizado en hormigón y tener una 
ventilación adecuada natural o artificial. 

 Se tendrá en cuenta las características de los materiales al momento del 
almacenamiento (que no estén cerca sustancias que puedan reaccionar, que no se 
coloquen sustancias inflamables en lugares donde se enciendan llamas, entre otros).  

 Este compartimiento debe ser techado, con piso impermeabilizado en hormigón y tener 
una ventilación adecuada natural o artificial. 

 

d.- Control de plagas de vectores y roedores en las instalaciones. 

 

Se evitará la acumulación de desechos en las instalaciones y la acumulación de agua en los 
patios de la empresa que puedan convertirse en foco para la atracción de vectores y 
roedores.  

 

Se ha contratado los servicios de una empresa acreditada por el Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales que lleva un programa de fumigación para el control de 
vectores y roedores, acorde con las necesidades de la empresa (Foto 6.6-1). 

 

 
Foto 6.6-1. Estación de cebado colocada en las instalaciones de la empresa (tomada en junio del 2022).  
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TÉCNICA/TECNOLOGÍA UTILIZADA 

Se verificará que la empresa contratada para la fumigación utilice productos que sean de baja 
toxicidad y amigables con el medio ambiente.  
 

Se evitará el uso de productos químicos incluidos en la Clase Ia (extremadamente 
peligrosos), Ib (altamente peligrosos) y Clase II (moderadamente peligroso) de la clasificación 
de plaguicidas según su peligrosidad de la Organización Mundial de la Salud (OMS), en el 
Convenio de Rotterdam, en el Convenio de Estocolmo y en el Listado de Plaguicidas 
Altamente Peligrosos de PAN Internacional ni otros que estén prohibidos por las leyes 
nacionales, regionales o locales. 

 

e.- Capacitación, sensibilización y educación del personal que labora en la instalación sobre la 
importancia del manejo adecuado de los residuos sólidos generados. 

 

Se desarrollarán campañas educativas dirigidas a los empleados de las distintas áreas, con el 
objetivo de concientizarlos sobre la importancia de clasificar los residuos siguiendo el código 
de colores establecidos e incentivarlos al cumplimiento de la Regla de las 3R (Reducir, 
Reutilizar y Reciclar), tanto en las instalaciones del proyecto como en sus hogares.  
 
Las campañas educativas podrán incluir charlas, cursos, colocación de carteles informativos, 
entre otros medios.  

LUGAR DE APLICACIÓN 
a, b, c y d.-Todas las instalaciones de la empresa.  

e.- Empleados del proyecto Agrocarnes-Lácteos 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO 
a.- Comprobación de que se realice la correcta clasificación de los desechos producidos en la 
empresa. 

b.- Verificación de que se recolecten, almacenen y dispongan los residuos sólidos no 
peligrosos de acuerdo con lo indicado en las instrucciones para realizar la medida. 
c.- Verificación de que se recolecten, almacenen y dispongan los residuos sólidos peligrosos 
de acuerdo con lo indicado en las instrucciones para realizar la medida. 

d.- Observaciones y seguimiento periódico de la eficiencia del sistema de control de vectores 
y roedores, de acuerdo con las instrucciones establecidas en esta medida. 

e.- Seguimiento y control de las capacitaciones del personal que labora en la instalación 
sobre la importancia del manejo adecuado de los residuos sólidos generados. 

Costos:  
 

a.- RD$ 120,000.00 

b.- RD$ 120,000.00 

c.- RD$ 60,000.00 

d.- RD$ 60,000.00 

e.- RD$ 10,000.00 
 

Total: RD$ 370,000.00 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.7.- PLAN DE MANEJO PARA LOS ASPECTOS SOCIALES 
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PLAN DE MANEJO PARA LOS ASPECTOS SOCIALES 

 

OBJETIVOS 

 Garantizar el cumplimiento del Plan de Manejo y Adecuación Ambiental y canalizar las 
inquietudes de las comunidades ubicadas en su área de influencia directa y de las 
diferentes instituciones públicas, empresariales y comunitarias involucradas. 

 Eficientizar el consumo de agua y energía eléctrica en las instalaciones de la empresa.  
 Maximizar los efectos de los impactos positivos de tipo socioeconómico para las 

comunidades del área de influencia directa e indirecta del proyecto.  

IMPACTOS AMBIENTALES 

CAUSA 

 Operaciones de la empresa que pueden generar 
molestias a la población por ruidos, emisiones, 
partículas, tránsito de camiones, entre otras causas.  

 Contratación de fuerza de trabajo permanente. 

 Compra y venta de productos y servicios.  
 Consumo de agua y energía eléctrica. 

AFECTACIÓN 

 Posibilidad de afectaciones al personal de la empresa y 
a la población que trabaja o reside próximo a las 
instalaciones en la sección El Higüeral por la 
generación de ruidos, material particulado y por el 
tránsito de camiones.   

 Posibilidad de afectación a la salud de los 
consumidores de los productos de la empresa por falta 
de cumplimiento de los procedimientos de control de 
calidad.  

 Incremento del consumo de agua y energía eléctrica. 
 Generación de puestos de trabajo permanente. 
 Mejoramiento de la calidad de vida y del poder 

adquisitivo de los empleados que laboran en las 
instalaciones de Agrocarnes-Lácteos  

 Aumento de la actividad comercial en el municipio de 
Guaymate.  

ACCIONES POR DESARROLLAR 

a.- Capacitación de los trabajadores en el PMAA.  
b.- Coordinación interinstitucional. 
c.- Interacción con la comunidad. 
d.- Seguimiento a quejas.  
e.- Prácticas de ahorro de agua. 
f.- Prácticas para el ahorro de energía eléctrica. 
g.- Cumplimiento de los procedimientos de control de calidad en el proceso de producción.  
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TÉCNICA/TECNOLOGÍA UTILIZADA 

a.- Capacitación de los trabajadores en el PMAA.  
 
El Encargado de Recursos Humanos de la empresa Agrocarnes-Lácteos coordinará los temas 
de capacitación en el PMAA a impartir a los empleados, en función con los puestos de trabajo. 
Se prepararán materiales para ser presentados o entregados a los trabajadores de manera 
digital o impresa. 
 
El plan de capacitación en el PMAA tendrá la siguiente estructura: 
 

 Nociones generales del contenido del PMAA que se impartirá a todos los trabajadores 
de la empresa. 

 Planes de manejo específicos del PMAA (sobre aguas residuales, partículas 
suspendidas, ruido, residuos sólidos, contingencias) que se aplicarán de acuerdo con el 
puesto que desempeñe cada trabajador.  

 
b.- Coordinación interinstitucional. 
 
La coordinación interinstitucional incluye:  
 

 Entrega de los Informes de Cumplimiento Ambiental al Ministerio de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales de acuerdo con la frecuencia establecida en el Permiso Ambiental 
a través de la Plataforma ICA. 

 Tener al día la Fianza Ambiental. 
 Permitir la fiscalización por parte de MIMARENA.  
 Dar respuesta a las recomendaciones indicadas por MIMARENA, como resultados de 

revisiones de ICAs o inspecciones. 
 
También se incluye la coordinación de acciones con las instituciones competentes como son: 
Ayuntamiento Municipal de Guaymate, Cuerpo de Bomberos, Defensa Civil, Cruz Roja, 
Ministerio de Salud Pública, Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, entre otras, 
para casos de que se presente algún tipo de emergencia o conflicto. 
 

c.- Interacción con la comunidad. 
 
La interacción con la comunidad incluye:  
 

 Coordinación de actividades para la canalización de quejas o inquietudes desde el 
punto de vista ambiental o comunitario que surjan como consecuencia de las 
operaciones de la empresa con los siguientes actores involucrados: empresas ubicadas 
en la sección El Higüeral, miembros de juntas de vecinos y residentes de la sección El 
Higüeral, entre otras. 
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TÉCNICA/TECNOLOGÍA UTILIZADA 

 Priorización de la compra de los productos y servicios requeridos en la fase de 
operación del proyecto a los suplidores de la zona, en las comunidades del área de 
influencia del proyecto (Guaymate), siempre y cuando cumplan con los estándares 
calidad y precio requeridos. 
 

d.- Seguimiento a quejas. 
 

Los pasos para seguir para casos de que se presente una queja de carácter ambiental 
o comunitario como consecuencia de las operaciones de la empresa son los siguientes: 
 

 Registrar la queja y la fecha de recibo en un formulario que se diseñará para esos fines. 
 Investigar la queja a través del Asesor Legal para determinar su validez y evaluar si el 

origen del problema se debe a actividades del proyecto. Los mecanismos de 
investigación dependerán del carácter de la queja recibida y pueden incluir: entrevistas, 
encuestas, realización de mediciones de ruido, partículas, entre otros.  

 En el caso de que una queja sea válida y se deba a las operaciones de la empresa, se 
identificará si el impacto provocado tiene medidas para su mitigación, prevención o 
restauración como parte del PMAA. 

 Si no están contempladas solicitará la experticia de la Consultora Ambiental. 
 Si la queja es comunicada por el Viceministerio de Gestión Ambiental, se entregará un 

informe interino al Viceministerio con el estado de la investigación de la queja y la 
acción de seguimiento dentro del tiempo establecido por ese Viceministerio.  

 Coordinar para que la Consultora Ambiental, para iniciar una auditoría para diagnosticar 
la situación, de ser necesario, y garantizar que cualquier motivo válido de queja no 
vuelva a presentarse. 

 Reportar los resultados de la investigación y las acciones a seguir al Gerente General y 
a quien presentó la queja. 

 Registrar la queja, la investigación, las acciones posteriores y los resultados. 
 Ejecutar todas las medidas de mitigación o restauración que se requieran.  

 
e.- Prácticas de ahorro de agua. 
 
Las medidas para el ahorro de agua incluyen:  
 

 Establecimiento de políticas de ahorro de agua en el proyecto para las actividades de 
mayor consumo.  

 Revisión periódica del sistema de abastecimiento de agua potable de uso industrial y 
doméstico para detectar y corregir fugas. 
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TÉCNICA/TECNOLOGÍA UTILIZADA 

 Uso de aparatos sanitarios ahorradores de agua en los baños de las instalaciones, como 
son: grifería monomando, con sensores o con pulsadores de cierre automático en los 
baños y lavamanos (Foto 6.7-1); aireadores o reductores de flujo para grifos; inodoros de 
bajo consumo (que utilicen menos de 5 litros por descarga); entre otros. 

 

 
Foto 6.7-1. Lavamanos con grifería monomando en el área de producción de las instalaciones (tomada junio 2022).  

 
 Capacitación a los trabajadores en las medidas para el ahorro de agua. 
 Instalación de contador de agua para llevar registros mensuales de la cantidad de agua 

consumida y fijar metas de rendimiento y de reducción de consumo.   
 
f.- Prácticas para el ahorro de energía eléctrica. 
 
Las medidas para el ahorro de energía eléctrica incluyen:  
 

 Uso de bombillos de bajo consumo o de LED en las instalaciones.  

 Uso de lámparas con fotoceldas en áreas exteriores de la empresa.  
 Uso de equipos de alta eficiencia energética en los procesos productivos de la empresa. 

 Limpieza regular de los filtros de aire acondicionado.  
 Control de los consumos mensuales de energía y fijar metas de reducción de consumo.  

 Capacitación a los trabajadores en las medidas para el ahorro de energía eléctrica. 
 
g.- Cumplimiento de los procedimientos de control de calidad para el proceso de producción.  
 
Para el proceso de fabricación de productos de alimentación, deberán cumplirse con los 
estándares higiénico-sanitarios y de calidad exigidos por el Ministerio de Salud Pública, Instituto 
Dominicano para la Calidad (INDOCAL), entre otras.  
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LUGAR DE APLICACIÓN 

a.- Empleados de la empresa.  
b.- Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales y 
otras instituciones involucradas.  
c y d.- Comunidades del área de influencia del proyecto 
(Sector Pantoja).  
e y f.- Todas las instalaciones de la empresa.   
g.- Área de producción de la empresa.  

SEGUIMIENTO Y MONITOREO 

a.- Verificar que se capacite a los trabajadores en el PMAA.  
b.- Verificar que el proyecto esté al día en la entrega de los Informes de Cumplimiento 
Ambiental y en la respuesta a las recomendaciones que emite el Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, así como comprobar que tenga la Fianza Ambiental vigente.  
c.- Dar seguimiento a la coordinación de actividades con la comunidad del entorno.  
d.- Control y seguimiento a las quejas recibidas para darles respuesta en el plazo indicado.  
e.- Verificar que se cumplan con las prácticas para el ahorro de agua mediante la revisión del 
consumo mensual. 
f.- Verificar que se cumplan con las prácticas para el ahorro de energía eléctrica mediante la 
revisión del consumo mensual de energía.  
g.- Cerciorarse que se cumplan con las medidas de higiene y calidad establecidas en las 
certificaciones emitidas por el Ministerio de Salud Pública, entre otras instituciones 
competentes. 

Costos:  
 
a.-RD$ 50,000.00 
b.-RD$ 210,000.00 
c.-RD$ 20,000.00 
d.-RD$ 20,000.00 
e.-RD$ 20,000.00 
f.-RD$ 30,000.00 
g.-Valor incluido en los costos operativos de la empresa.  
 

Total: RD$ 350,000.00 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.8.- PLAN DE MANEJO DE CONTINGENCIAS 
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PLAN MANEJO DE CONTINGENCIAS 

OBJETIVOS 

Salvaguardar la integridad física de los trabajadores de la empresa y la población del entorno 
de la misma, y evitar pérdidas materiales en las instalaciones en caso de ocurrencia de una 
contingencia.  

RIESGOS 

CAUSA 

 Ocurrencia de actos o existencia de condiciones inseguras 
dentro de las instalaciones de la empresa.  

 Ocurrencia de fenómenos naturales como ciclones o 
terremotos.  

AFECTACIÓN 

 Riesgo de pérdidas de vidas humanas y bienes materiales por 
ciclones o huracanes. 

 Riesgo de pérdidas de vidas humanas y bienes materiales por 
terremotos. 

 Riesgo de pérdidas de vidas humanas y bienes materiales por 
incendios. 

 Riesgo de accidentes de trabajo para los empleados que 
laboran en la empresa.  

 Riesgo de accidentes para los visitantes del proyecto.  

 Riesgo de accidentes de tránsito en los viales de acceso a la 
empresa. 

 Riesgos de derrames de combustibles (se analizan en la Ficha 
Ambiental del Plan de Contingencias). 

ACCIONES POR DESARROLLAR 

a.- Medidas de prevención y actuación ante contingencias.  

TÉCNICA/TECNOLOGÍA UTILIZADA 

a.- Medidas de prevención y actuación ante contingencias. 

 

Las medidas de previsión y actuación ante contingencias o emergencia se listan a 
continuación:  

 

 Mantener la vigencia del Certificado de Cumplimiento del Reglamento 522-06 de 
Seguridad y Salud en el Trabajo de la República Dominicana otorgado por la Dirección 
General de Higiene y Seguridad Industrial del Ministerio de Trabajo.  

 Mantenimiento de Brigadas de Emergencias para los diferentes tipos de contingencias 
que se puedan presentar como: Evacuación, Primeros Auxilios y Prevención y Combate 
de Incendios. 

 Capacitación de los trabajadores en las medidas de prevención y actuación ante 
desastres naturales (huracanes y terremotos) y tecnológicos (incendios, derrames de 
productos químicos), primeros auxilios y seguridad laboral. 
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TÉCNICA/TECNOLOGÍA UTILIZADA 

 

 Plan de actuación ante ciclones o huracanes y terremotos.  

 Inspección y mantenimiento periódicos de los extintores (Fotos 6.8-1).  

 

  
Fotos 6.8-1. Extintores de incendio colocados en la empresa (tomadas junio 2022).  

 

 Disponibilidad de equipos de protección personal para los trabajadores del proyecto y 
medios de protección colectiva dentro de las instalaciones. Los medios de protección 
incluyen la disposición de señalizaciones de advertencia, prohibición, informativas y de 
salvamento: 
 
La señalización de advertencia indica la existencia de riesgos o peligros, como riesgos 
de caída por desniveles o pisos resbaladizos; peligro eléctrico; zona de tránsito de 
vehículos pesados; entre otros (Fotos 6.8-2). 
 

 
Foto 6.8-2. Carteles de advertencia colocados en las instalaciones de la empresa (tomada junio 2022).  
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TÉCNICA/TECNOLOGÍA UTILIZADA 

 
La señalización de obligatoriedad indica el requisito de un comportamiento 
determinado, como es el caso del uso de los equipos de protección personal dentro de 
las instalaciones (Foto 6.8-3). 
 

 

Foto 6.8-3. Cartel exigiendo la utilización de EPPs y uniformes especiales a la entrada del área de producción (tomada 

junio 2022). 

 
En relación con la señalización informativa, éstas sirven de orientación y presentan 
información relativa a las características de los productos químicos utilizados, 
precauciones e instrucciones a seguir para su manejo, procedimientos de seguridad 
establecidos y procedimientos de actuación en caso de emergencias. 
 
Con respecto a la señalización de salvamento, éstas proporcionan información para 
identificar las salidas de emergencia, rutas de evacuación y puntos de reunión exterior 
(Fotos 6.8-4). 
 

     
Fotos 6.8-4. Carteles señalizando las rutas de evacuación, salidas de emergencia y puntos de reunión exterior 

(tomadas junio 2022). 
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TÉCNICA/TECNOLOGÍA UTILIZADA 

Otros elementos de seguridad se indican a continuación:  
 

o Pavimentos anti-deslizantes en escaleras. 
o Señales de prohibición para reducir riesgos (Foto 6.8-5).  
o Hojas de datos de seguridad (MSDS) de los productos químicos utilizados en las 

instalaciones.  
o Botiquines de primeros auxilios. 
o Números de teléfonos de emergencia. 
o Otros. 

 

 
Foto 6.8-5. Cartel de prohibición dentro de la empresa (tomada junio 2022). 

 

LUGAR DE APLICACIÓN a.- Instalaciones de la empresa y trabajadores.  

SEGUIMIENTO Y MONITOREO 

a.- Verificar que se cumplan las medidas de prevención y actuación ante contingencias.  

Costo: RD$ 150,000.00 
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Matriz de PMAA

Parámetros a ser monitoreados
Puntos de 

muestreos 

Frecuencias de 

monitoreos
Responsables

Costos del monitoreo y 

seguimiento
Documento que se genera

Mantenimiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales y 

lagunas anaerobias facultativas  

Permanente. RD$ 25,000.00

Comprobar que se dé mantenimiento periódico al sistema 

de tratamiento de aguas residuales y lagunas anaerobias 

facultativas.

Sistema de tratamiento de 

aguas residuales y lagunas 

anaerobias facultativas.  

Gerente de Mantenimiento. No aplica. 

Capacitación del personal que trabaja 

en el proyecto Agrocarnes - Lácteos 
Permanente. RD$ 5,000.00

Verificar que se capacite al personal y que se manejen 

adecuadamente los residuales líquidos.

Empleados del proyecto 

Agrocarnes - Lácteos

Gerente de Seguridad Industrial 

y Medio Ambiente. 
No aplica. 

Mediciones de los niveles de 

partículas suspendidas en el aire. 
Semestral. No aplica. 

Verificación de que se hagan las mediciones de partículas 

suspendidas en el aire y que los resultados se encuentren 

por debajo de los límites máximos establecidos por el 

Reglamento Técnico Ambiental sobre la Calidad del Aire. 

Área de producción de la 

empresa. 

Gerente de Seguridad Industrial 

y Medio Ambiente.
RD$ 55,000.00

Uso de mascarillas de protección para 

los trabajadores. 
Permanente. RD$ 40,000.00

Comprobación de que los trabajadores utilicen equipos de 

protección personal para las áreas que lo requieran.

Trabajadores de las áreas 

de producción de la 

empresa. 

Gerente de Seguridad Industrial 

y Medio Ambiente.
No aplica. 

Mantenimiento de los equipos del 

proceso de producción. 

De acuerdo a las horas 

de operación de estos 

equipos. 

Valor incluido en los costos 

operativos de la empresa. 

Comprobar que se dé mantenimiento a las maquinarias y 

equipos de la empresa.

Maquinarias y equipos de la 

empresa.  
Gerente de Mantenimiento. No aplica. 

Realización de mediciones de niveles 

de ruido.
Semestral. No aplica. 

Verificar que se hagan mediciones de los niveles de ruido 

producidos y que se encuentren dentro de los límites 

permisibles por la Norma Ambiental para Protección contra 

Ruidos (NA-RU-001-03) en las colindancias de las 

instalaciones.

Instalaciones de la empresa 

y colindancias (donde se 

encuentren los receptores 

externos más cercanos).

Gerente de Seguridad Industrial 

y Medio Ambiente.
RD$ 30,000.00

Suministro de protectores auditivos a 

los trabajadores.
Permanente. RD$ 5,000.00

Velar por que los trabajadores utilicen los equipos de 

protección auditiva en las áreas donde sea necesario. 

Trabajadores de las áreas 

de producción de la 

empresa. 

Gerente de Seguridad Industrial 

y Medio Ambiente.
No aplica. 

Prevención y actuación ante derrames 

de combustible diésel. 
Permanente. RD$ 20,000.00

Verificar que se cumplan las medidas de prevención y 

actuación ante derrames de combustibles. 

Tanques de 

almacenamiento de 

combustible diésel. 

Gerente de Seguridad Industrial 

y Medio Ambiente.
No aplica. 

Prevención y actuación ante escapes 

de GLP
Permanente. RD$ 20,000.00

Verificar que se cumplan las medidas de prevención y 

actuación ante escapes de GLP

Tanques de 

almacenamiento y redes de 

distribución de GLP

Gerente de Seguridad Industrial 

y Medio Ambiente.
No aplica. 

Matriz 6.1-1.  Resumen del Programa de Medidas Preventivas, de Mitigación y Restauradoras del proyecto Agrocarnes - Lácteos

Informe con los resultados de las mediciones de los 

niveles de partículas suspendidas y registros de 

entrega de los equipos de protección personal.

PLAN DE MANEJO DE RUIDOS

A
ir

e
 y

 p
o

b
la

c
ió

n
 

Registros o facturas de mantenimiento de la PTAR.

Impactos real o potencial (riesgos)

Período de 

ejecución de la 

medida

•	Posibilidad de contaminación del aire por la 

generación de partículas suspendidas durante el 

proceso de fabricación de esencias, fragancias y 

sabores. 

•	Posibilidad de afectaciones al personal de la 

empresa y a la población que trabaja o reside 

próximo a las instalaciones en la sección El 

Higüeral por la generación de material particulado 

y el tránsito de camiones.

Elementos 

del medio 

ambiente

Semestral. 

Semestral. 

Semestral. 

Costo de las 

medidas

•	Posibilidad de contaminación sónica por el 

funcionamiento de los equipos utilizados en el 

proceso productivo y vehículos que transportan 

materias primas y productos terminados.

•	Posibilidad de afectaciones al personal de la 

empresa y a la población que trabaja o reside 

próximo a las instalaciones en la sección El 

Higüeral por la generación de ruidos y el tránsito 

de camiones.

Facturas o registros de mantenimiento de equipos del 

proceso de producción, reporte de laboratorio con los 

resultados de las mediciones de ruido en las 

instalaciones de la empresa, registros de entrega de 

los protectores auditivos y fotografías de los 

trabajadores utilizándolos. 

Posibilidad de contaminación de las aguas 

subterráneas por el manejo deficiente de 

residuos líquidos.

PLAN DE MANEJO PARA EL MATERIAL PARTICULADO

A
g

u
a
s
 s

u
b

te
rr

á
n

e
a
s

Actividad/medidas a realizar
Componentes 

del medio

A
ir

e
 

PLAN DE MANEJO PARA LAS AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS

Monitoreo y seguimiento

S
u

e
lo

/A
ir

e

F
ís

ic
o

 y
 s

o
c
io

e
c
o

n
ó

m
ic

o

PLAN DE MANEJO DE RUIDOS

•	Riesgo de derrames de combustibles.

•	Riesgo de ocurrencia de escapes de GLP. 
Semestral Informes, fotografías.

Página 1 de 2
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Parámetros a ser monitoreados
Puntos de 

muestreos 

Frecuencias de 

monitoreos
Responsables

Costos del monitoreo y 

seguimiento
Documento que se genera

Establecimiento de sistema de 

identificación y clasificación con código 

de colores para el manejo de los 

residuos sólidos.

Permanente. RD$ 120,000.00
Comprobación de que se realice la correcta clasificación de 

los desechos producidos en la empresa.
No aplica. 

Manejo de los residuos sólidos no 

peligrosos. 
Permanente. RD$ 120,000.00

Verificación de que se recolecten, almacenen y dispongan 

los residuos sólidos no peligrosos de acuerdo con lo 

indicado en las instrucciones para realizar la medida.

No aplica. 

Manejo de los residuos sólidos 

peligrosos. 
Permanente. RD$ 60,000.00

Verificación de que se recolecten, almacenen y dispongan 

los residuos sólidos peligrosos de acuerdo con lo indicado 

en las instrucciones para realizar la medida.

No aplica. 

Control de plagas de vectores y 

roedores en las instalaciones. 
Permanente. RD$ 60,000.00

Observaciones y seguimiento periódico de la eficiencia del 

sistema de control de vectores y roedores, de acuerdo a las 

instrucciones establecidas en esta medida.

No aplica. 

Capacitación, sensibilización y 

educación del personal que labora en 

la instalación sobre la importancia del 

manejo adecuado de los residuos 

sólidos generados.

Permanente. RD$ 10,000.00

Seguimiento y control de las capacitaciones del personal 

que labora en la instalación sobre la importancia del manejo 

adecuado de los residuos sólidos generados.

Empleados del proyecto 

Agrocarnes - Lácteos
No aplica. 

Capacitación de los trabajadores en el 

PMAA. 
RD$ 50,000.00

Verificar que se que capacite a los trabajadores en el 

PMAA. 
Empleados de la empresa. Gerente de Gestión Humana. No aplica. 

Coordinación interinstitucional. RD$ 210,000.00

Verificar que el proyecto esté al día en la entrega de los 

Informes de Cumplimiento Ambiental y en la respuesta a las 

recomendaciones que emite el Ministerio de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales. 

Ministerio de Medio 

Ambiente y Recursos 

Naturales, y otras 

instituciones involucradas. 

Gerente de Seguridad Industrial 

y Medio Ambiente.
No aplica. 

Interacción con la comunidad. RD$ 20,000.00
Dar seguimiento a la coordinación de actividades con la 

comunidad del entorno.

Gerente de Seguridad Industrial 

y Medio Ambiente.
No aplica. 

Seguimiento a quejas. No aplica. 
Control y seguimiento a las quejas recibidas para darles 

respuesta en el plazo indicado.

Gerente de Seguridad Industrial 

y Medio Ambiente.
RD$ 20,000.00

Prácticas de ahorro de agua. RD$ 20,000.00
Verificar que se cumplan con las prácticas para el ahorro de 

agua mediante la revisión del consumo mensual.
Gerente de Mantenimiento. No aplica. 

Prácticas para el ahorro de energía 

eléctrica.
RD$ 30,000.00

Verificar que se cumplan con las prácticas para el ahorro de 

energía eléctrica mediante la revisión del consumo mensual 

de energía.

Gerente de Mantenimiento. No aplica. 

Cumplimiento de los procedimientos 

de control de calidad en el proceso de 

producción.

Valor incluido en los costos 

operativos de la empresa. 

Cerciorarse que se cumplan con las medidas de higiene y 

calidad establecidas en las certificaciones emitidas por el 

Ministerio de Salud Pública, entre otras instituciones 

competentes.

Área de producción de la 

empresa. 

Gerente de Aseguramiento de 

Calidad. 
No aplica. 

P
o

b
la

c
ió

n
 y

 e
c
o

n
o

m
ía

•	Riesgo de pérdidas de vidas humanas y bienes 

materiales por ciclones o huracanes.

•	Riesgo de pérdidas de vidas humanas y bienes 

materiales por terremotos.

•	Riesgo de pérdidas de vidas humanas y bienes 

materiales por incendios.

•	Riesgo de accidentes de trabajo para los 

empleados que laboran en la empresa. 

•	Riesgo de accidentes para los visitantes del 

proyecto. 

•	Riesgo de accidentes de tránsito en los viales de 

acceso a la empresa.

Medidas de prevención y actuación 

ante contingencias. 
Permanente. RD$ 150,000.00

Verificar que se cumplan las medidas de prevención y 

actuación ante contingencias. 

Instalaciones de la empresa 

y trabajadores. 
Semestral. 

Gerente de Seguridad Industrial 

y Medio Ambiente.
No aplica. 

Registros de fotográficos, registros de mantenmiento 

de extintores, registros de entrega de equipos de 

protección personal, fomularios de reporte de 

accidentes e incidentes, registros de capacitación en 

el Plan de Contingencias, entre otras. 

RD$ 975,000.00 RD$ 95,000.00

RD$ 1,070,000.00Total anual

Continuación Matriz 6.1-1.  Resumen del Programa de Medidas Preventivas, de Mitigación y Restauradoras del proyecto Agrocarnes - Lácteos

PLAN DE CONTINGENCIAS

F
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o
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Costos estimados anuales

PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS

PLAN DE MANEJO PARA LOS ASPECTOS SOCIALES

P
o

b
la

c
ió

n
, 

tr
á
n

s
it

o
, 

re
c
u

rs
o

s

Sección Higüeral.

Todas las instalaciones de 

la empresa.  

Registros o facturas de retiro de residuos sólidos 

peligrosos y no peligrosos, registros o facturas de 

acciones de control de plagas en la empresa y 

fotografías que evidencien el cumplimiento de estas 

medidas.

•	Posibilidad de contaminación del suelo por el 

manejo deficiente de residuos sólidos.

•	Posibilidad de generación de malos olores por el 

mal manejo de los residuos sólidos. 

•	Posibilidad de incremento de las poblaciones de 

vectores y roedores por el mal manejo de los 

desechos sólidos.

•	Pérdida de calidad del paisaje por el mal manejo 

de los residuos sólidos.

A
ir

e
, 

p
a
is

a
je

, 
fa

u
n

a

Todas las instalaciones de 

la empresa. 

Semestral. 

Elementos 

del medio 

ambiente

Monitoreo y seguimiento

•	Posibilidad de afectaciones al personal de la 

empresa y a la población que trabaja o reside 

próximo a las instalaciones en el sector Pantoja 

por la generación de ruidos, material particulado y 

por el tránsito de camiones.  

•	Posibilidad de afectación a la salud de los 

consumidores de los productos de la empresa 

por falta de cumplimiento de los procedimientos 

de control de calidad. 

•	Incremento del consumo de agua y energía 

eléctrica.

•	Generación de puestos de trabajo permanente.

•	Mejoramiento de la calidad de vida y del poder 

adquisitivo de los empleados que laboran en las 

instalaciones de Agrocarnes - Lácteos 

•	Aumento de la actividad comercial en Guaymate. 

Permanente. 

Registros de capacitaciones realizadas, Informes de 

Cumplimiento Ambiental, formularios de registros de 

quejas, registros de consumo de agua y energía 

eléctrica, certificación del Ministerio de Salud Pública, 

entre otras. 

Semestral. 
Gerente de Seguridad Industrial 

y Medio Ambiente.

Impactos real o potencial (riesgos) Actividad/medidas a realizar

Período de 

ejecución de la 

medida

Costo de las 

medidas

Componentes 

del medio
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ANEXO I 
 

DATOS DEL PROMOTOR  







 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO II 
 

CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL  





































































 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO III 
 

ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS.  



































































 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO IV 
 

TITULO PROPIEDAD Y PLANO CATASTRAL  















 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO V 
 

ANEXO V. CERTIFICADO Y PERMISO  







 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO VI 
 

ANEXO VI. PLANOS ARQUITECTÓNICOS DEL PROYECTO 
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ANEXO VII 
 

ANEXO VII. LISTA DE MATERIAS PRIMAS Y PAÍSES DE 
PROCEDENCIA  







 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO VIII 
 

ANEXO VIII. MSDS DE PRODUCTOS QUÍMICOS UTILIZADOS EN 
LA EMPRESA  



QUIMOSINA 1:50.000   600 IMCU

LOTE: 8192414011

Fecha de Produccion: 01/09/2019

Fecha de Vencimiento: 01/03/2021

ANALISIS UNIT VALUE SPECIFICATION

Milk clotting activity (IMCU) U/ml 639 > = 600
Ph 5,7 5,4 - 5,8
Specific Gravity g/cm3 1,19
Heavy metals (mg/kg - ppm) ppm conform to < = 30
Lead (mg/kg-ppm) ppm conform to < = 5
Arsenic (mg/kg-ppm) ppm conform to < = 3
Mercury (mg/kg-ppm) ppm conform to < = 0,5
Cadmiun (mg/kg-ppm) ppm conform to < = 0,5
Total Plate Count CFU/ml 2 < = 100
Coliforms CFU/ml < 1 < = 1
Yeast CFU/ml < 1 < = 1
Molds CFU/ml < 1 < = 1
Anaerobe Sulfito Reducer CFU/ml conform to < = 30
Listeria in 25 ml conform to negative by testing
Staphylococcus Aureus in 1 ml conform to negative by testing
Escherichia Coli in 25 ml conform to negative by testing
Salmonelle in 25 ml conform to negative by testing
Antimicrobial Activity conform to negative by testing
Mycotoxins conform to negative by testing
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CERTIFICATE OF ANALYSIS 

 

 

                                               FERMENTO DIRETTO  ANGEL 

                                                              100 U 

 

 

LOT: FL21 09-01 

EXPIRY DATE : SEPTEMBER  2022 

 

 

 

 

 

MICROBIOLOGICAL QUALITY CONTROL: 

 

 

TEST RESULT SPECIFICATION UNIT 

Non-lactic acid bacteria <500 <500 cfu/g 

Enterobacteriaceae <10 <10 cfu/g 

Yeasts & Moulds <10 <10 cfu/g 

Enterococci <100 <100 cfu/g 

Clostridium spores <10 <10 cfu/g 

Coagulase-positive staphylococci <10 <10 cfu/g 

Salmonella spp. per 25 g. absent absent  

Listeria monocytogenes per 25 g. absent absent   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Bagnolo Cremasco, lì 30.09.2021 

 

 

 

 

 

 
Azienda con Sistema di gestione per la sicurezza alimentare ISO 22000:2018 – CERTIFICATO CSQA N. 54449 
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RSF-742
Información de Producto
Versión: 8 PI EU ES 11-11-2019

Descripción
Este cultivo DVS® de Chr. Hansen contiene cepas mesófilas y termófilas definidas, para uso continuo de inoculación directa a

cuba. El cultivo proporciona una producción rápida de ácido láctico, una alta resistencia frente a fagos y una profunda

contribución al aroma sin ninguna producción de CO2 (homofermentativo).

Composición del cultivo:

Lactobacillus helveticus

Lactococcus lactis subsp. cremoris

Lactococcus lactis subsp. lactis

Streptococcus thermophilus

Almacenaje y manipulación
< -18 °C / < 0 °F

Vida útil
Como mínimo 24 meses desde la fecha de fabricación cuando se almacena siguiendo las recomendaciones.

Aplicación

Uso

El cultivo es principalmente utilizado en la producción de queso semi-duro, duro y quesos prensandos muy duros con una

textura cerrada y una temperatura mínima de cocción a 35°C (95°F). Ejemplos de aplicaciones son quesos Cheddar,

Cheshire, Colby, Monterey Jack, Munster, Fontal, Raclette y Saint Paulin.

Dosis de inoculación recomendada

Diseñados para un rendimiento óptimo, la composición y la dosis de inoculación recomendada para este cultivo fueron

desarrollados cuidadosamente mediante el uso de cepas microbianas únicas, principios biotecnológicos avanzados y más de

140 años de experiencia acumulada de la industria láctea.

Advertencia: La aplicación de una dosis de inoculación inferior a la recomendada puede causar una variación no deseada

en la calidad del producto, una menor eficiencia de producción, pérdidas en el rendimiento del producto, posibles fallos de

fermentación y un mayor riesgo de ataques de bacteriófagos.

No Material: 713618 Color: Blanco a ligeramente rojizo o marrón

Tamaño: 30X50  U Formato:

La información aquí recogida es, según nuestro leal saber y entender, veraz y exacta y el producto (o productos) que aquí se menciona(n) no viola(n) derechos

de propiedad intelectual de terceros. El producto (o productos) puede(n) estar protegido(s) por patentes concedidas o en tramitación, marcas registradas o no

registradas o por derechos de propiedad intelectual similares. Todos los derechos reservados.

FD-DVS
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Tipo: Sobre (s) en caja
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Aspecto Físico: Granulado
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Directivas para su uso

Sacar el cultivo del congelador justo antes de su utilización. No descongelar Desinfectar el envase anfes de abrir. Abrir el

sobre y añadir los gránulos liofilizados directamente al producto pasteurizado mientras se agita suavemente. Agitar la

mezcla durante 10-15 minutos para distribuir el cultivo homogéneamente. La temperatura recomendada de incubación

depende de la aplicación en la que se va a utilizar el cultivo. Para más información sobre aplicaciones específicas, por

favor, consulte nuestros catálogos técnicos y recetas recomendadas.

Gama
Los cultivos incluidos en esta serie son RSF-736 y RSF-742 (liofilizados), y RSF-636, RSF-637, RSF-638, RSF-639, RSF-640,

RSF-641, RSF-651 y RSF-653 (congelado).

Información técnica

Acidification curve

Condiciones de fermentación:

Leche de lab. 9.5 % S.T.: 100°C/30 min

Inoculación: 250U/5000L

Otra información

Sensibilidad a la sal:

- 50% inhibición: 3,2% NaCl

- 100% inhibición: >5,0% NaCl

Métodos analíticos

Los métodos de referencia y analíticos están disponibles bajo petición.

Información dietética

Kosher: Kosher Lácteo exclu. Pascua

Halal:

La información aquí recogida es, según nuestro leal saber y entender, veraz y exacta y el producto (o productos) que aquí se menciona(n) no viola(n) derechos

de propiedad intelectual de terceros. El producto (o productos) puede(n) estar protegido(s) por patentes concedidas o en tramitación, marcas registradas o no

registradas o por derechos de propiedad intelectual similares. Todos los derechos reservados.

Certificado
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Legislación
Chr. Hansen cumple con los requerimientos generales de seguridad alimentaria establecidos por el Reglamento

178/2002/EC. Las bacterias ácido lácticas son reconocidas de forma general como seguras y pueden ser utilizadas en

alimentos, sin embargo, para aplicaciones específicas recomendamos que consulte la legislación nacional.

El producto está destinado a ser utilizado en alimentos.

Seguridad alimentaria
No existe garantía de seguridad alimentaria implícita para aplicaciones de este producto distintas de las indicadas en la

sección de utilización. Si desea utilizar este producto en otra aplicación por favor, contacte con su representante de Chr.

Hansen para solicitar ayuda.

Etiquetado
Etiquetado recomendado "cultivo ácido láctico" o "cultivo iniciador", sin embargo, la legislación puede variar. Por favor,

consulte la legislación local.

Marcas comerciales
Los nombres de productos, nombres de conceptos, logotipos, marcas y otras marcas comerciales mencionadas en este

documento, figuren o no en mayúsculas, en negrita o con el símbolo ® o TM, son propiedad de Chr. Hansen A/S o de una

filial de la misma  o utilizados bajo licencia. Las marcas registradas que aparecen en este documento pueden no estar

registradas en su país, aunque estén marcadas con un ®.

Servicio técnico
Personal de los Laboratorios de Aplicación y Desarrollo de Productos de Chr Hansen están a su disposición si necesita mas

información.

________________________________________________________________________________________________

Información GMO

De acuerdo con la legislación de la Unión Europea mencionada a continuación, podemos informar que:

RSF-742 no es un alimento GM (modificado genéticamente) *.

No contiene o consiste en OGM y no se produce a partir de OGM de acuerdo con el Reglamento 1829/2003 * sobre alimentos

y piensos modificados genéticamente.

La información aquí recogida es, según nuestro leal saber y entender, veraz y exacta y el producto (o productos) que aquí se menciona(n) no viola(n) derechos

de propiedad intelectual de terceros. El producto (o productos) puede(n) estar protegido(s) por patentes concedidas o en tramitación, marcas registradas o no

registradas o por derechos de propiedad intelectual similares. Todos los derechos reservados.

Como tal, el etiquetado GM no es requerido para RSF-742 o el alimento que se utiliza para producir **. Además, el producto

no contiene ninguna materia prima con la etiqueta GM.

 www.chr-hansen.com Página: 3 (4)

* Reglamento (CE) nº 1829/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de septiembre de 2003, sobre alimentos y piensos modificados genéticamente.

** Reglamento (CE) nº 1830/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de septiembre de 2003, relativo a la trazabilidad y el etiquetado de organismos

modificados genéticamente y la trazabilidad de alimentos y piensos producidos a partir de organismos modificados genéticamente y por la que se modifica la

Directiva 2001/18/CE.

Por favor, tenga en cuenta que la información que se presenta aquí no implica que el producto pueda ser utilizado o esté certificado externamente para ser

utilizado en alimentos o piensos etiquetados como "orgánicos o ecológicos" o "libres de OGM". Los requisitos para hacer estas declaraciones varían según el

país, contáctenos para obtener más información.

________________________________________________________________________________________________
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* Por favor, consulte el Reglamento de la UE 1169/2011 Anexo II para una definición legal de los alérgenos comunes. Vea la legislación de la Unión Europea

en: www.eur-lex.europa.eu.

Información sobre Alergenos

Lista de alérgenos comunes de acuerdo con el Acto de 2004 sobre

Protección a los Consumidores de la Autoridad sobre Alimentos y

 Etiquetado de Estados Unidos (FALCPA) y con el Reglamento

1169/2011/EC de la Unión Europea

Presente como

ingrediente en

el producto

Cereales que contengan gluten* y productos derivados No

Crustáceos y productos a base de crustáceos No

Huevos y productos a base de huevo No

Pescado y productos a base de pescado No

Cacahuetes y productos a base de cacahuetes No

Soja y productos a base de soja No

Leche y sus derivados (incluida la lactosa) Sí

Frutos de cáscara* y productos derivados No

Lista de alérgenos de acuerdo con el Reglamento 1169/2011/EC de la UE,

exclusivamente

Apio y productos derivados No

Mostaza y productos derivados No

Granos de sésamo y productos a base de granos de sésamo No

Altramuces y productos a base de altramuces

La información aquí recogida es, según nuestro leal saber y entender, veraz y exacta y el producto (o productos) que aquí se menciona(n) no viola(n) derechos

de propiedad intelectual de terceros. El producto (o productos) puede(n) estar protegido(s) por patentes concedidas o en tramitación, marcas registradas o no

registradas o por derechos de propiedad intelectual similares. Todos los derechos reservados.

No
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Moluscos y productos a base de moluscos No
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Anhídrido sulfuroso y sulfitos (añadidos) en concentraciones superiores a 10 mg/kg o 10

mg/litro expresado como SO2 No
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     Cloruro di calcio biidrato pagliette  Calcium chloride dihydrate flakes 
STABILIMENTO: ROSIGNANO  FACTORY: ROSIGNANO 

Denominazione chimica: 
cloruro di calcio biidrato 

Fabbricato con Processo Solvay 
Manufactured by Solvay’s Process 

Chemical name: 
dihydrate calcium chloride 

Numero di Registrazione REACH 01-2119494219-28 REACH Registration Number 
Numero di Riconoscimento Reg 852/2004 CE-IT-AAE090 19 Food Production Site Registration Number 
Numero di Registrazione FDA 12023606346 FDA Registration Number 
Numero CAS prodotto anidro 10043-52-4 CAS Number anhydrous product 
Numero CAS prodotto biidrato 10035-04-8 CAS Number dihydrate product 
Numero EINECS 233-140-8 EINECS Number 
Numero CE 017-013-00-2 CE Number 

Classificazione CLP 
Categoria 2 
H319: provoca grave irritazione oculare 

 

CLP Classification 
Category 2 
H319: causes serious eyes irritation 

Formula chimica CaCl2.2H2O Chemical formula 
PROPRIETÀ CHIMICO-FISICHE  CHEMICAL-PHYSICAL PROPERTIES 

Aspetto: paglietta bianca, inodore  Appearance: white flakes, odorless 
Peso specifico apparente 0.8 ÷ 0.9 kg/dm3 Bulk density 
Peso molecolare 147.02 Molecular weight 
Reazione in acqua: esotermica  Reaction with water: exothermic 
Solubilità in acqua (prodotto puro) 740 g/l @293°K Water solubility (pure product) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UTILIZZI E CONTESTO NORMATIVO USES AND REGULATIONS 
caso®fcc è compatibile con gli utilizzi alimentari che richiedono un grado 
di purezza così come definito dalla Food Chemical Codex (FCC). In tale 
contesto, si ricorda che la conformità generica di caso®fcc con le 
specifiche indicate nella monografia FCC, che indentifica il CaCl2 additivo 
alimentare INS509, non garantisce il rispetto delle disposizioni legislative 
e regolamentari degli additivi alimentari applicabili in ogni paese. È obbligo 
dell'acquirente, o dell'utilizzatore finale a seconda dei casi, verificare la 
conformità del prodotto con tali requisiti regolamentari e legislativi 
applicabili agli additivi alimentari in ogni paese nei quali lo stesso è 
distribuito e utilizzato. caso®fcc flakes è prodotto in condizioni HACCP e 
certificato ISO22000. 

caso®fcc is compatible with food uses for which the Food Chemical 
Codex (FCC) specifications are required. In this context, please note 
that the generic compliance of caso®fcc with the specifications set 
forth in the FCC monograph, and under food additive INS509, does not 
imply a compliance with the legislative and regulatory requirements 
applicable to food additive in each country. It therefore belongs to the 
purchaser or the user as the case may be, to check the compliance of 
the product with such legislative and regulatory requirements 
applicable to food additives in each country where it is distributed and 
used. caso®fcc flakes is produced under HACCP condition and 
ISO22000 certified. 

GSFA "Standard generale per gli additivi alimentari" (Codex STAN 192-
1995) definisce le condizioni alle quali gli additivi alimentari consentiti 
possono essere utilizzati in tutti gli alimenti, indipendentemente dal fatto 
che siano stati precedentemente standardizzati dal Codex Alimentarius. Il 
Cloruro di calcio (509) è classificato come agente stabilizzante, 
addensante e rassodante. 

The GSFA "General Standard for Food Additives" (Codex STAN 192-
1995) sets forth the conditions under which permitted food additives 
may be used in all foods, whether or not they have previously been 
standardized by Codex Alimentarius. Calcium chloride (509) is 
classified as stabilizer, thickener and firming agent. 

Status Halal: Prodotto certificato Halal da HALAL CONTROL. 
Certificato N°: C-18-60169-01-02 (Pos 002, CaCl2) 

Status Halal: Product certified Halal by HALAL CONTROL. 
Certificate Number: C-18-60169-01-02 (Pos 002, CaCl2) 

APPLICAZIONI PRINCIPALI MAIN USES 
Settore lattiero-caseario Dairy products and cheese 
Produzione birra e bevande Production of beer and soft-drinks 
Settore conserviero Storage of canned fruits and vegetables 
Salamoia refrigerante in processi alimentari Cooling brine in food processes 
Sostituto del sale da cucina Salt substitute 

ARTICOLI DI VENDITA SALES ARTICLES 
162227 Imballato: sacco 25 kg su paletta di legno da 1,000 kg 162227 Packed: 25 kgs bags on 1,000 kgs wooden pallet 
disponibile anche nell’articolo 201454 LT / available also as LT article 201454 

 

https://www.solvay.com/en/brands/caso
https://aodocs.altirnao.com/?locale=en_US&aodocs-domain=solvay.com#Menu_viewDoc/LibraryId_QHvIVQSwmCEF13GWdx/ViewId_QcHqMPNAR8LN43kV8w/DocumentId_QZpWafd10SVXdX2LrU/Filter_%7B%22includeAttachments%22:%22true%22,%20%22folder%22:%221Xrhs_qe5MANKTgUtdzo0SWv3XYvBLQuj%22%7D
https://aodocs.altirnao.com/?locale=en_US&aodocs-domain=solvay.com#Menu_viewDoc/LibraryId_QHvIVQSwmCEF13GWdx/ViewId_QcHqMPNAR8LN43kV8w/DocumentId_QZpWafd10SVXdX2LrU/Filter_%7B%22includeAttachments%22:%22true%22,%20%22folder%22:%221Xrhs_qe5MANKTgUtdzo0SWv3XYvBLQuj%22%7D
https://aodocs.altirnao.com/?locale=en_US&aodocs-domain=solvay.com#Menu_viewDoc/LibraryId_QHvIVQSwmCEF13GWdx/ViewId_QcHqMPNAR8LN43kV8w/DocumentId_R1HHh5RxzdXhU0kfZ3/Filter_%7B%22includeAttachments%22:%22true%22,%20%22folder%22:%221P2YZ5SpMKz0EvQZuBIYnZn06IFXVNLGi%22%7D
https://aodocs.altirnao.com/?locale=en_US&aodocs-domain=solvay.com#Menu_viewDoc/LibraryId_QHvIVQSwmCEF13GWdx/ViewId_QcHqMPNAR8LN43kV8w/DocumentId_R5cAimUzmppU6kPqqV/Filter_%7B%22includeAttachments%22:%22true%22,%20%22folder%22:%220BzSGtqIquex5ampvVmVhTFVLOWc%22%7D
https://aodocs.altirnao.com/?locale=en_US&aodocs-domain=solvay.com#Menu_viewDoc/LibraryId_QHvIVQSwmCEF13GWdx/ViewId_QcHqMPNAR8LN43kV8w/DocumentId_QZpw5njzyIhhOk8Xye/Filter_%7B%22includeAttachments%22:%22true%22,%20%22folder%22:%220BzSGtqIquex5ampvVmVhTFVLOWc%22%7D
https://aodocs.altirnao.com/?locale=en_US&aodocs-domain=solvay.com#Menu_viewDoc/LibraryId_QHvIVQSwmCEF13GWdx/ViewId_QcHqMPNAR8LN43kV8w/DocumentId_QZpukuDvmvxuTuFMZL/Filter_%7B%22includeAttachments%22:%22true%22,%20%22folder%22:%221na9YfaNVlJSziZEBtMH-z8hjlw0Cifii%22%7D
https://aodocs.altirnao.com/?locale=en_US&aodocs-domain=solvay.com#Menu_viewDoc/LibraryId_QHvIVQSwmCEF13GWdx/ViewId_QcHqMPNAR8LN43kV8w/DocumentId_R5yOTcV315ZKP0Vjs3/Filter_%7B%22includeAttachments%22:%22true%22,%20%22folder%22:%221umI6DxtHsZiwWKZoxI77f-jFaoHwkjbu%22%7D
https://aodocs.altirnao.com/?locale=en_US&aodocs-domain=solvay.com#Menu_viewDoc/LibraryId_QHvIVQSwmCEF13GWdx/ViewId_QcHqMPNAR8LN43kV8w/DocumentId_QZpukuDvmvxuTuFMZL/Filter_%7B%22includeAttachments%22:%22true%22,%20%22folder%22:%221na9YfaNVlJSziZEBtMH-z8hjlw0Cifii%22%7D
https://aodocs.altirnao.com/?locale=en_US&aodocs-domain=solvay.com#Menu_viewDoc/LibraryId_QHvIVQSwmCEF13GWdx/ViewId_QcHqMPNAR8LN43kV8w/DocumentId_R5yOTcV315ZKP0Vjs3/Filter_%7B%22includeAttachments%22:%22true%22,%20%22folder%22:%221umI6DxtHsZiwWKZoxI77f-jFaoHwkjbu%22%7D
https://aodocs.altirnao.com/?locale=en_US&aodocs-domain=solvay.com#Menu_viewDoc/LibraryId_QHvIVQSwmCEF13GWdx/ViewId_QcHqMPNAR8LN43kV8w/DocumentId_QvVQM6gxxy894BhrU2/Filter_%7B%22includeAttachments%22:%22true%22,%20%22QHvIYxf0YpqDyGSs9e%22:%221umI6DxtHsZiwWKZoxI77f-jFaoHwkjbu%22%7D
https://aodocs.altirnao.com/?locale=en_US&aodocs-domain=solvay.com#Menu_viewDoc/LibraryId_QHvIVQSwmCEF13GWdx/ViewId_QcHqMPNAR8LN43kV8w/DocumentId_QvVQM6gxxy894BhrU2/Filter_%7B%22includeAttachments%22:%22true%22,%20%22QHvIYxf0YpqDyGSs9e%22:%221umI6DxtHsZiwWKZoxI77f-jFaoHwkjbu%22%7D
https://aodocs.altirnao.com/?locale=en_US&aodocs-domain=solvay.com#Menu_viewDoc/LibraryId_QHvIVQSwmCEF13GWdx/ViewId_QcHqMPNAR8LN43kV8w/DocumentId_R1R88sTyogin6Fca7a/Filter_%7B%22QHvIYxf0YpqDyGSs9e%22:%221caMjNq190zVyNb3d23Rmg8duz_Clh2Db%22,%20%22includeAttachments%22:%22true%22%7D
https://aodocs.altirnao.com/?locale=en_US&aodocs-domain=solvay.com#Menu_viewDoc/LibraryId_QHvIVQSwmCEF13GWdx/ViewId_QcHqMPNAR8LN43kV8w/DocumentId_R1R88sTyogin6Fca7a/Filter_%7B%22QHvIYxf0YpqDyGSs9e%22:%221caMjNq190zVyNb3d23Rmg8duz_Clh2Db%22,%20%22includeAttachments%22:%22true%22%7D
https://aodocs.altirnao.com/?locale=en_US&aodocs-domain=solvay.com#Menu_viewDoc/LibraryId_QHvIVQSwmCEF13GWdx/ViewId_QcHqMPNAR8LN43kV8w/DocumentId_QZpQ0aws1BepLwnNXH/Filter_%7B%22QHvIYxf0YpqDyGSs9e%22:%221h96jlKS2_6zgZzDsxHtUYORp1yYELcjw%22,%20%22includeAttachments%22:%22true%22%7D
https://aodocs.altirnao.com/?locale=en_US&aodocs-domain=solvay.com#Menu_viewDoc/LibraryId_QHvIVQSwmCEF13GWdx/ViewId_QcHqMPNAR8LN43kV8w/DocumentId_QvczmCi0JAJEcVWGD5/Filter_%7B%22QHvIYxf0YpqDyGSs9e%22:%221JWG6wWRScag1yGGn_G46H9DihjvK5QTr%22,%20%22includeAttachments%22:%22true%22%7D
https://aodocs.altirnao.com/?locale=en_US&aodocs-domain=solvay.com#Menu_viewDoc/LibraryId_QHvIVQSwmCEF13GWdx/ViewId_QcHqMPNAR8LN43kV8w/DocumentId_QZpQ0aws1BepLwnNXH/Filter_%7B%22QHvIYxf0YpqDyGSs9e%22:%221h96jlKS2_6zgZzDsxHtUYORp1yYELcjw%22,%20%22includeAttachments%22:%22true%22%7D
https://aodocs.altirnao.com/?locale=en_US&aodocs-domain=solvay.com#Menu_viewDoc/LibraryId_QHvIVQSwmCEF13GWdx/ViewId_QcHqMPNAR8LN43kV8w/DocumentId_QvczmCi0JAJEcVWGD5/Filter_%7B%22QHvIYxf0YpqDyGSs9e%22:%221JWG6wWRScag1yGGn_G46H9DihjvK5QTr%22,%20%22includeAttachments%22:%22true%22%7D
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Origine del Prodotto/Origin of the Product: Rosignano (Stabilimento/Factory) 
Indirizzo/Address: Via Piave, 6; 57016 – Rosignano Solvay (LI) – Italy 
Analisi chimica/Chemical analysis 

CARATTERISTICHE CHARACTERISTICS ESPRESSO IN 
EXPRESSED AS 

UNITÀ 
UNIT 

VALORI TIPICI 
TYPICAL VALUES 

SPECIFICHE 
SPECIFICATIONS 

RIFERIMENTO 
REFERENCE 

Cloruro di calcio 
(Titolo) 

Calcium chloride 
(assay) CaCl2.2H2O % 102 99-107  

Cloruro di calcio 
(titolo) 

Calcium chloride 
(assay) CaCl2 g/kg 770 750-810  

Arsenico Arsenic As mg/kg <3 ≤3  
Fluoruri Fluorides F % <0.004 ≤0.004  
Piombo Lead Pb mg/kg 1.1 ≤5  

Magnesio e Sali 
alcalini 

Magnesium & 
alkali salts 

Weight of 
sulphates salts g/kg 25 ≤40  

pH soluzione 1:20 pH of 1:20 solution pH pH 10.0 4.5-11.0  
Alcalinità totale Total alkalinity Ca(OH)2 g/kg 0.5 ≤1.5  

Mercurio Mercury Hg mg/kg <0.1 ≤1  

Altri cloruri Total other 
chlorides NaCl g/kg 25   

Ferro Iron Fe mg/kg 15   
Solfati Sulphates SO4 g/kg 2.5   

Insolubile in acqua Water insoluble 
matter 

Weight of 
insoluble salts g/kg 1.5   

Valori di specifica in accordo alla Food Chemical Codex (FCC) edizione in vigore/Specification limits in according to Food Chemical Codex (FCC) latest edition 
Valori di specifica in accordo al FAO/JECFA Codex Alimentarius edizione in vigore /Specification limits in according to FAO/JECFA Codex Alimentarius latest 
edition 
Valori di specifica in accordo al Regolamento Europeo 231/2012/CE / Specification limits in according to European Regulation 231/2012/EC 
Questo valore rappresenta il reale contenuto di CaCl2 espresso nella sua forma biidrata. Valori superiori al 100% sono realmente calcolabili in quanto caso®fcc 
flakes è una miscela di forme bi e mono idrate (60/40 circa) che di fatto assicurano una concentrazione di CaCl2 superiore a quella teorica del prodotto biidrato 
chimicamente puro. / This value indicates the real content of CaCl2 expressed as dihydrate. Values greater than 100% are admitted because caso®fcc flakes 
practically is a blend of di and mono hydrated forms (60/40 approx) which give a real CaCl2 concentration greater than the theoretical one of pure dihydrate CaCl2. 
Granulometria/Particle size 

SETACCIO/SIEVE VALORI MEDI TIPICI/AVERAGE TYPICAL VALUES RANGE TIPICI/TYPICAL RANGE 
8 mm / 5/16 in Cumulated fraction lower than 98% <10 mm 95% min 
4 mm / 5 mesh Cumulated fraction lower than 60% < 8 mm 90 – 100% 
2 mm / 10 mesh Cumulated fraction lower than 20% < 4 mm 50 – 80% 
1 mm / 18 mesh Cumulated fraction lower than 15% < 2 mm 40% max 

0.5 mm / 35 mesh Cumulated fraction lower than 10% < 1 mm 20% max 
US Standard MESH 
Metodi di Analisi/Analitycal Methods 
Lista dei metodi analitici vedere / List of analytical methods see: ANA – CC 40 00 00 2002 ultima edizione/latest edition 
Informazioni di sicurezza/Safety informations 
Documento Scheda di sicurezza vedere / Safety Data Sheet see SDS N° P00000016403 link Sinequa 
Certificato di Analisi (CoA)/Certificate of Analysis (CofA) 
Un certificato di analisi è emesso in automatico per ogni singolo lotto di produzione ed è valido senza firma. I parametri elencati sono quelli 
per i quali valori limite di specifica di vendita sono previsti nella presente PDS. Le date di produzione e di utilizzo consigliato sono anche 
indicate. / A certificate of analysis is automatically issued for each batch produced and it is valid without signature. It contains only those 
parameters for which a specification limit of guarantee is indicated in the current PDS. The dates of production and Best Before are 
indicated also. 
Certificazioni e Dichiarazioni (su richiesta) vedere/Statements and Certifications (on request) see: RMSI Document 

STOCCAGGIO E MANIPOLAZIONE DEL PRODOTTO HANDLING & STORAGE INFORMATION 
Le modalità di stoccaggio influenzano significativamente 
l’invecchiamento del prodotto, che deve essere mantenuto nei suoi 
imballi  originali evitando di essere appoggiato direttamente per terra 
(lasciarlo sulla paletta) e, in ambiente chiuso con meno di 50% di 
umidità relativa; Nell’ottica di controllare lo stato di conservazione del 
prodotto, si consiglia di misurare il titolo in cloruro di calcio ogni 6 mesi, 
così come di  controllare l’eventuale presenza di prodotto agglomerato 
che significherebbe l’avvenuto assorbimento di umidità dall’ambiente. 

The storage modality influences significantly the decay of the product. 
The product must be stored in the original sluice packages, and not 
leaned directly against the floor (for instance rest on pallets) and, in a 
covered room with less than 50% of relative humidity. In order to check 
the good conservation state, it is advised to execute on the product a 
control of the calcium chloride content at least every 6 months, as well 
as to verify the eventual presence of agglomerates checking the stored 
and still sealed bags (that would mean that a humidity absorption from 
the environment occurred). 

 

La veridicità delle informazioni qui contenute è garantita allo stato delle nostre conoscenze alla data del presente documento. In ogni caso, non forniamo alcuna garanzia espressa od 
implicita, né ci facciamo carico di alcuna responsabilità in relazione alle informazioni qui contenute od al loro utilizzo. Le presenti informazioni sono rivolte a persone tecnicamente 
qualificate, le quali le useranno secondo la loro discrezione, a loro rischio e pericolo; inoltre non sono relative all'utilizzo di questo prodotto in combinazione con qualsiasi altra sostanza 
o processo. Questa non è una licenza coperta né da brevetto né da altro diritto di proprietà. L'utilizzatore è il solo ed unico in grado di giudicare l'idoneità di qualsiasi informazione o 
materiale per ogni possibile utilizzo e che le modalità d'uso rispettino le leggi vigenti ed eventuali brevetti. Ci riserviamo il diritto di apportare aggiunte, cancellare in parte e modificare 
la presente informativa in qualsiasi momento e senza obbligo di preavviso. 
To our present knowledge, the information contained herein is accurate as of the date of this document. However, we do not make any warranty, express or implied, or accepts any 
liability in connection with this information or its use. This information is for use by technically skilled persons at their own discretion and risk and does not relate to the use of this 
product in combination with any other substance or any other process. This is not a license under any patent or other proprietary right. The user alone must alone finally determine 
suitability of any information or material for any contemplated use, the manner of use in compliance with relevant legislations and whether any patents are infringed. We reserve our 
right to make additions, deletions, or modifications to the information at any time without prior notification. 

https://www.solvay.com/en/brands/caso
https://aodocs.altirnao.com/?locale=en_US&aodocs-domain=solvay.com#Menu_viewDoc/LibraryId_QHvIVQSwmCEF13GWdx/ViewId_QcHqMPNAR8LN43kV8w/DocumentId_QZplcqG5kbVxQOKWig/Filter_%7B%22QHvIYxf0YpqDyGSs9e%22:%220BzSGtqIquex5TGZxR2dadUplS3M%22,%20%22includeAttachments%22:%22true%22%7D
http://ehs-all-search.solvay.com/search?action=removeresult&resultid=670718FC20C44E56A489D008AE3849CE
https://aodocs.altirnao.com/?locale=en_US&aodocs-domain=solvay.com#Menu_viewDoc/LibraryId_QHvIVQSwmCEF13GWdx/ViewId_QcHqMPNAR8LN43kV8w/DocumentId_QZpldBb8OPFGKGRSU2/Filter_%7B%22QHvIYxf0YpqDyGSs9e%22:%221Xrhs_qe5MANKTgUtdzo0SWv3XYvBLQuj%22,%20%22includeAttachments%22:%22true%22%7D
https://aodocs.altirnao.com/documentViewer.html?locale=en_US&aodocs-domain=solvay.com#Menu_viewDoc/LibraryId_QHvIVQSwmCEF13GWdx/ViewId_QcHqMPNAR8LN43kV8w/DocumentId_R1HIm1A7ii9TxTpjhp/Filter_%7B%22QHvIYxf0YpqDyGSs9e%22:%221DvGmULDJT4UDza-qkICITy2qlhSShb0R%22%7D
https://aodocs.altirnao.com/documentViewer.html?locale=en_US&aodocs-domain=solvay.com#Menu_viewDoc/LibraryId_QHvIVQSwmCEF13GWdx/ViewId_QcHqMPNAR8LN43kV8w/DocumentId_R1HIm1A7ii9TxTpjhp/Filter_%7B%22QHvIYxf0YpqDyGSs9e%22:%221DvGmULDJT4UDza-qkICITy2qlhSShb0R%22%7D
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Descripción 
 
 
 
 
 
 
Solubilidad 
 
Aplicación y 
apariencia 
en producto 
final 
 
 
 
Direcciones 
para uso 
 
 
 
 
 
Almacenaje 
 
 
 
 
Vida útil 
 
 
 
Empaques 
 
 
 
 
 
 

 
NORBIXINA LIQUIDA 5% 

LN.5 
 

Información de Producto 
 
 

El Norbixina Liquida de IMBAREX es un líquido marrón 
oscuro obtenida de la semilla de Achiote (Bixa Orellana). El 
pigmento es extraído utilizando un método acuoso alcalino, 
seguido de una neutralización con ácido inorgánico y por fin 
diluido en una solución básica. Luego de este proceso son 
añadidos los agentes estabilizantes. 
 
Soluble en agua 
 
Este producto está diseñado para usarse en productos como 
jugos y bebidas, productos a base de frutas, yogures, postres 
en general.  
Provee un tono entre amarillo y anaranjado en el producto 
final, dependiendo del tipo de producto, el proceso y la 
cantidad utilizada. 
 
Agitar el producto antes de su uso, ya que el pigmento puede 
asentarse durante su almacenaje. Puede ser agregado al 
producto objetivo durante su agitación. Si el color ha de ser 
diluido antes de su uso, se recomienda utilizar agua blanda o 
destilada. Si no se cuenta con esto, agregar justo antes de su 
aplicación. Dosis recomendada 0.05 – 0.1 %. 
 
Mantener el producto fuera de la exposición de la luz o las 
altas temperaturas. 
Almacenar en un lugar fresco (5°C - 15°C), seco y ventilado. 
El contenedor debe mantenerse apropiadamente cerrado. 
 
Si el producto se almacena bajo las condiciones 
especificadas, mantendrá sus propiedades hasta por 9 
meses. 
 

 Disponible en envases de polietileno de 4 Kg y 20 Kg.  

 Disponible en envases de metal de 180 Kg.  

mailto:info@imbarex.com
http://www.imbarex.com/
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NORBIXINA LIQUIDA 5% 
LN.5 

 
Información de Producto 

 
 
Este colorante cumple en su totalidad con las especificaciones 
de identidad y pureza de JECFA, con el Reglamento de la UE 
771/2020 y 231/2012/EC, con las enmiendas posteriores para 
el E160b(ii). 
 
Este producto está aprobado por la FDA y cumple con las 
especificaciones del Código de Regulaciones Federales, 
Título 21, Partes 73.30, 73.1030 y 73.2030. 
 
Este producto no es GMO, y ningún ingrediente GMO está 
presente o ha sido usado durante su producción. No se 
requiere ninguna especificación en la etiqueta para este 
punto. 
 
Carotenoides Totales (expresado como Norbixina)  4.8% - 5.8%  
pH        <11.5  
Densidad       0.90 – 1.2 Kg/L 
 
Microbiología 
 
Cuenta Viable Total   < 1000 ufc / g  
Total Hongos   < 100 ufc / g  
Total Levaduras   < 100 ufc / g  
Salmonella    Ausencia en 25 g  
E. coli Numeración   < 3 NMP/ g 
 
Metales Pesados 
 
Arsénico   < 2 ppm 
Plomo    < 1 ppm 
Mercurio   < 1 ppm 
Cadmio   < 0.5 ppm 
 

mailto:info@imbarex.com
http://www.imbarex.com/
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aplicación. Dosis recomendada 0.05 – 0.1 %. 
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altas temperaturas. 
Almacenar en un lugar fresco (5°C - 15°C), seco y ventilado. 
El contenedor debe mantenerse apropiadamente cerrado. 
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LN.5 

 
Información de Producto 

 
 
Este colorante cumple en su totalidad con las especificaciones 
de identidad y pureza de JECFA, con el Reglamento de la UE 
771/2020 y 231/2012/EC, con las enmiendas posteriores para 
el E160b(ii). 
 
Este producto está aprobado por la FDA y cumple con las 
especificaciones del Código de Regulaciones Federales, 
Título 21, Partes 73.30, 73.1030 y 73.2030. 
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E. coli Numeración   < 3 NMP/ g 
 
Metales Pesados 
 
Arsénico   < 2 ppm 
Plomo    < 1 ppm 
Mercurio   < 1 ppm 
Cadmio   < 0.5 ppm 
 

mailto:info@imbarex.com
http://www.imbarex.com/




 
 
26010 BAGNOLO CREMASCO (CR) Italia – Via Crema, 68 
Tel.  +39 0373 648092                       Cap.Soc. € 20.000,00 i.v. 
Reg. Imp. CR 00833250194 
E-mail: info@parideventurelli.it   C.F. e P. IVA 00833250194                                                                                  
                                                                                                   

                                                         

PRODUCT TECHNICAL INFORMATION 

 

 

                                               FERMENTO DIRETTO  PV 1 ANGEL 

                                                                 

 

 

DESCRIPTION 

 

Freeze-dried starter culture in powder form for direct inoculation of process milk.  

Defined mesophilic and thermophilic multiple strains and species culture designed for cheddar cheese 

processes.  

 

 

DOSAGE 

 

Cheddar cheese : 1 bag for 2000 l  of milk 

 

COMPOSITION 

 

Natural lactic acid bacteria blend : Streptococcus thermophilus, Lactococcus lactis, Lactobacillus 

helveticus 

 

MICROBIOLOGICAL SPECIFICATIONS 

 

Non-lactic acid bacteria < 500 CFU/ml 

Enterobacteriaceae < 1 CFU/ml 

Yeasts & Moulds < 1 CFU/ml 

Enterococci < 10 CFU/ml 

Clostridium spores < 10 CFU/ml  

Coagulase-positive staphylococci < 1 CFU/ml 

Salmonella spp. neg. /25 ml 

Listeria monocytogenes neg. /25 ml 

 

STORAGE 

 

12 months from production date at +4°C 

 

 

 

 

Bagnolo Cremasco, lì 11.12.2020 

 

 
 

Azienda con Sistema di gestione per la sicurezza alimentare ISO 22000:2005 – CERTIFICATO CSQA N. 54449 
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PRODUCT TECHNICAL INFORMATION 

 

 

                                               FERMENTO DIRETTO  PV 1 MOZZARELLA 

                                                                

 

 

DESCRIPTION 

 

Freeze-dried starter culture in powder form for direct inoculation of process milk.  

Defined thermophilic multiple strains and species culture designed for pizza cheese processes.  

 

 

DOSAGE 

 

Pizza  cheese : 1 bag for 1000 l  of milk 

 

COMPOSITION 

 

Natural lactic acid bacteria blend : Streptococcus thermophilus, Lactobacillus delbruckii subsp. 

bulgaricus 

 

MICROBIOLOGICAL SPECIFICATIONS 

 

Non-lactic acid bacteria < 500 CFU/ml 

Enterobacteriaceae < 1 CFU/ml 

Yeasts & Moulds < 1 CFU/ml 

Enterococci < 10 CFU/ml 

Clostridium spores < 10 CFU/ml  

Coagulase-positive staphylococci < 1 CFU/ml 

Salmonella spp. neg. /25 ml 

Listeria monocytogenes neg. /25 ml 

 

STORAGE 

 

12 months from production date at +5°C 

 

 

 

 

Bagnolo Cremasco, lì 11.12.2020 

 

 
 

Azienda con Sistema di gestione per la sicurezza alimentare ISO 22000:2005 – CERTIFICATO CSQA N. 54449 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO IX 
 

ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS.  

























 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO X 
 

ANEXO X. REGISTROS DE CONSUMOS DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA DEL PROYECTO   



DEPTO DESCRIP PART_NO TIPO_EQUIPO TIPO_VEHICULO ASIGNADO_A OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABRIL MAYO JUN JUL AGO SEPT TOTAL

----- ------------------------------ -------------------- -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------

111 ADMINISTRACION Y FINANZAS 3901000 VEHICULOS CAMION TRANSPORTE DE MERCANCIA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 38 38

111 ADMINISTRACION Y FINANZAS 3901000 VEHICULOS CAMION TRANSPORTE DE MERCANCIAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 78.2 78.2

111 ADMINISTRACION Y FINANZAS 3901000 VEHICULOS JEEP ING. MIGUEL MIOLAN 75 85 95 80 75 95 100 80 94 45 70 80 974

112 GERENCIA COMERCIAL Y TRANSPORT 3901000 VEHICULOS CAMION COMERCIAL - VENTAS 464.1 540.8 555.6 565.2 543.8 566.8 476.8 380.3 414 454.7 445.7 392.4 5800.2

112 GERENCIA COMERCIAL Y TRANSPORT 3901000 VEHICULOS CAMION DISTRIBUCION MERCANCIAS 313.9 341.6 246.8 223.8 252.6 245.6 295.1 255 225 197 190 215 3001.4

112 GERENCIA COMERCIAL Y TRANSPORT 3901000 VEHICULOS CAMION TRANSPORTE DE MERCANCIA 0 0 0 0 0 0 5 75 70 184.1 262.1 152.4 748.6

112 GERENCIA COMERCIAL Y TRANSPORT 3901000 VEHICULOS CAMIONETA COMERCIAL - VENTAS 50 55 50 40 30 40 54.1 65 75 45 60 65 629.1

112 GERENCIA COMERCIAL Y TRANSPORT 3901000 VEHICULOS CAMIONETA COMERCIAL/VENTAS 0 0 0 0 94 285 159 140 200 170 150 190 1388

112 GERENCIA COMERCIAL Y TRANSPORT 3901000 VEHICULOS JEEP COMERCIAL- VENTAS 52.2 124.7 243.5 49.1 183 105 238.2 268.5 230 185 229 190 2098.2

112 GERENCIA COMERCIAL Y TRANSPORT 3901000 VEHICULOS JEEP PARA VENTAS 23 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 23

113 GERENCIA INDUSTRIAL 3901000 VEHICULOS CAMIONETA ING. TOMAS FRIAS 0 0 28.7 10 0 0 40 75 55 65 35 55 363.7

113 GERENCIA INDUSTRIAL 3901000 VEHICULOS CAMIONETA MANTENIMIENTO 0 66.9 70 235 125.2 75 85 69 65 110 60 100 1061.1

113 GERENCIA INDUSTRIAL 3901000 VEHICULOS CAMIONETA PARA LA VENTA 139.7 55 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 194.7

113 GERENCIA INDUSTRIAL 3901000 VEHICULOS JEEP COMPRA DE ANIMALES 35 89.5 65 90 20 45 40 75 75 140 110 130 914.5

120 DIVISION LACTEOS 3901000 VEHICULOS CAMION LACTEOS 50 60 55 50 50 50 50 55 60 65 98 50 693

120 DIVISION LACTEOS 3901000 VEHICULOS JEEP LIC. EULALIO FELIZ CUEVAS 39.4 39.5 25 39 34.4 28.4 38.5 41.3 30 37.5 35 35 423

TOTALES ========> 1242.3 1458 1434.6 1382.1 1408 1535.8 1581.7 1579.1 1593 1698.3 1744.8 1771 18428.7



 

 

 

CONSUMO DE AGUA AGROCARNE-LACTEOS 

FEBRERO – JULIO 2022 
 

 

PROCESO CONSUMO EN M³ CONSUMO EN GALONES 

 
Lácteos 

 
14,460 

 
3,827,562 

 

 
Sacrificio 

 
46,852 

 
12,401,724 

 

 
Cocido 

 

 
29,920 

 
7,903,966 

 
Hamburger 

 
29,998 

 
7,924,572 

 

 
Despiece 

 
16,198 

 
                    4,279,026 

 
 

 

 

 

 

 

Central Romana 

La Romana, República Dominicana

RNC No. 112-00003-6 



Mes kWh

ene-22 491,135

feb-22 441,255

mar-22 486,487

abr-22 449,587

may-22 496,428

jun-22 502,643

jul-22 513,174

ago-22

sep-22

oct-22

nov-22

dic-22

Total 3,380,709

CONSUMO DE ELECTRICIDAD, 2022

DIVISION AGROCARNE 





 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO XI 
 

INFORME DE MEDICIONES DE CALIDAD AMBIENTAL   



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Proyecto:  
 
Agrocarnes – Lácteos 
 
 
Noviembre 2021 

Niveles de ruido, calidad del aire, 
emisiones de gases de combustión de 
fuentes fijas, calidad del agua y variables 
meteorológicas. 
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1.- Alcance 
 
La presente campaña de mediciones de calidad ambiental fue realizada en noviembre 2021, 
y abarcó mediciones de niveles de ruido, concentraciones de los gases de combustión en 
las emisiones atmosféricas y material particulado, calidad fisicoquímica y bacteriológica de 
las aguas de abasto a la Planta y de los efluentes residuales tratados, las variables 
meteorológicas durante la campaña y además localización de los puntos de medición según 
su georreferenciación. 
 
La red de puntos de mediciones se estableció siguiendo el esquema de la ubicación de los 
aerogeneradores y colindancias (Tabla 1-1 y Mapa de ubicación de puntos de medición de 
la calidad ambiental en la zona del proyecto). 
 

Tabla 1-1. Alcance de las mediciones de calidad ambiental. 

Factor Variable Parámetro Puntos de monitoreo 
Indicador de 

calidad 

Aire 

Ruido Niveles de ruido 

R1: Frente a la lavandería. 

R2: Colindancia oeste. 

R3: Colindancia norte. 

R4: Colindancia este. 

R5: Entrada principal. 

Norma NA-RU-001-
03 

Calidad del 
aire 

PM 1.0, PM 2.5,  
PM 7.0, PM 10.0 y  

PST. 

P1: Frente a la entrada 
principal. 

Reglamento 
Técnico Ambiental 
de la Calidad del 

Aire. 

Estándares 
de 

emisiones 
atmosféricas 

Concentraciones de 
gases de combustión 
(CO, CO2, NO, NO2, 
NOx, SO2) y material 
particulado 

E1: Caldera No.1 de 186 kW. 

E2: Caldera No.2 de 186 kW. 

Reglamento 
Técnico Ambiental 
para el control de 
las emisiones de 
contaminantes 
atmosféricos 

Agua 
Calidad de 
las aguas 

Temperatura 

Conductividad eléctrica 

Sólidos totales 
disueltos 

Oxígeno disuelto 

Saturación de oxígeno 

Turbidez 

Sólidos suspendidos 
totales 

AC1: Agua de abasto en la 
cisterna. 

AC2: Efluente industrial 
tratado desde la laguna 
facultativa. 

Norma Ambiental 
de República 

Dominicana sobre 
Calidad de Aguas 
Subterráneas y 
Descargas al 

Subsuelo 

 

NORDOM 1 
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EMPACA mantiene la dinámica de trabajos de campo y laboratorio ambiental, con estricta 
observación de las recomendaciones emitidas por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), el Ministerio de Salud Pública de la República Dominicana y otras instituciones 
competentes, para evitar el contagio de los trabajadores por COVID-19.   
 
2.- Georreferenciación de los puntos de medición de la red de monitoreo 
 
Cada punto de medición que forman la red de monitoreo de los factores ambientales 
descritos en el alcance fue localizado a partir de los datos de georreferenciación, tomados 
de su ficha técnica archivada. Esta ubicación fue en coordenadas (X, Y) en sistema UTM 
DATUM WGS84, utilizando GPS Personal GARMIN, modelo GPSMAP 64, el cual es 
receptor de GPS y GLONASS de alta sensibilidad con antena Quadrifilar Hélix (Foto 2-1).  
 

 
Foto 2-1. GPS Garmin para la georreferenciación de los puntos de monitoreo en coordenadas UTM. 

 
Las coordenadas UTM de cada uno de los puntos de medición de la red de monitoreo se 
presentan con los resultados de cada parámetro, y además se plotean en el Mapa de 
ubicación de puntos de medición de calidad ambiental en la zona del proyecto. 
 
3.- Variables meteorológicas durante las mediciones de la calidad ambiental 
 
En cada punto de medición de los niveles de ruido se realizó, de manera paralela, la medición 
de las variables meteorológicas de temperatura del aire, la humedad relativa, y la velocidad 
del viento, utilizando una estación portátil Extech modelo 45170 (Tabla 3-1 y Fotos 3-1). La 
dirección del viento se midió por método indirecto. 
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Tabla 3-1. Características técnicas de la estación portátil Extech 45170. 

Parámetro Características técnicas 

Rango de medición de la temperatura  0 – 50 ºC 

Resolución de las mediciones de temperatura  ± 0.1 ºC 

Rango de medición de la humedad relativa  10 – 95 % 

Resolución de las mediciones de temperatura  ± 4 % 

Rango de medición de la velocidad del viento 0 – 30 m/s 

Resolución de las mediciones de la velocidad del viento 0.1 m/s 

 

   
Fotos 3-1. Mediciones de las variables meteorológicas en cada punto de medición durante el levantamiento 

  
Las variables meteorológicas descritas, medidas en cada uno de los puntos de medición que 
conforman la red de levantamiento se presentan con los resultados de cada parámetro. 
 

4.- Mediciones de los niveles de ruido 

 
4.1.- Metodología y procedimientos para las mediciones de los niveles de ruido 
 
En las mediciones de ruido se utilizó un sonómetro data logger marca GENERICO-NMN, 
que se ajusta a los estándares IEC 61672-1 Clase 2 (Comisión Electrotécnica Internacional) 
y la ANSI S1.4. Tipo 2 (American National Standards Institute), con almacenamiento digital 
de hasta 32000 valores (Foto 4.1-1). 
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Foto 4.1-1. Sonómetro data logger GENERICO-NMN para mediciones de los niveles de ruido. 

 

El equipo mide el ruido máximo y mínimo, tanto en dB(A) como en dB(C), utilizando para las 
actuales mediciones la respuesta en dB(A) que es la más semejante a la percepción 
logarítmica del oído humano ante un sonido de intensidad baja. De otra parte, responde en 
modo lento (Slow, que es el valor promedio eficaz de aproximadamente un segundo) y en 
modo rápido (Fast, que es valor promedio eficaz por 125 milisegundos), utilizando para la 
medición la respuesta en Fast, ya que es más efectiva ante las fluctuaciones.   
 
Los datos generales del equipo se presentan en la Tabla 4.1-1. 
 

Tabla 4.1-1. Características técnicas del sonómetro data logger digital. 

Parámetro Valor 

Precisión ±1.4dB 

Rango de frecuencia 31.5HZ ~ 8KHZ 

Rango dinámico 50dB 

Rangos de medición Bajo 30dB~80dB Medio: 50dB~100dB, Alto: 80dB~130dB y Auto:30dB~130dB 

Tiempo respuesta Rápido (Fast): 125mS y lento (Slow): 1 s 

Resolución 0.1dB 

 

Se hicieron lecturas puntuales a una altura de 1.5 m del suelo, tomando el registro en 
dirección a la fuente de generación del ruido, en el horario diurno. 
 

Para la calibración de campo del sonómetro utilizado, previa a las mediciones, se utilizó un 
calibrador acústico clase 2 IEC 60942 con nivel a 94 y 114 dB(A), a 1000 Hz de frecuencia 
normal, con una precisión de ± 0.2 dB (+23 ºC) y ± 0.3 dB (-10 a 50 ºC). Ver Foto 4.1-2 y 
Anexo A: Certificado de calibración del calibrador del sonómetro y del sonómetro utilizado. 
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Foto 4.1-2. Calibrador acústico REED clase 2 IEC 60942 utilizado para las calibraciones de campo del sonómetro 

utilizado, previo a las mediciones de los niveles de ruido. 

 
4.2.- Resultados de las mediciones de los niveles de ruido 
 
De acuerdo con las especificaciones y necesidades de caracterización de los niveles de 
ruido en las instalaciones de la Planta, se han dividido los ruidos ambientales y los ruidos 
ocupacionales, como recomendación para el manejo de las fuentes generadoras y la 
implementación de medidas de reducción. 
 
Así, el seguimiento y control de los niveles de ruido se podrá llevar a cabo enfocados en 
establecer los niveles existentes de ruido ambiental en la zona de las instalaciones, la 
influencia externa, y los ruidos por efecto de propagación desde el sector industrial. 
    
4.2.1. Mediciones de niveles de ruido ambiental en el entorno a la Planta 
 

Los resultados de las mediciones según la data completa registrada en campo se presentan 
de la Tabla 4.2.1-1 a la 4.2.1-5.  
 
En cada uno de los puntos de medición se evaluaron las condiciones ambientales y de fondo 
como condición habitual, considerando la existencia de las fuentes generadoras de ruido, 
representadas por las actividades domésticas e industriales cotidianas.  
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Tabla 4.2.1-1. Frente a la lavandería, punto R1. 

Ubicación en coordenadas UTM X: 498964 Y: 2045688 

Variables meteorológicas Valores 
Parámetros de los niveles 

de ruido, dB(A) 

Valores 

Condición 
habitual 

Temperatura ambiente, ºC 31.5 Promedio calculado 59.8 

Humedad relativa, % 59.9 Mínimo medido 55.1 

Velocidad del viento, m/s 1.5 Máximo medido 64.9 

Dirección del viento NE Leq. (media logarítmica) 60.6 

Representación gráfica de los registros tomados en campo 

 

Registros tomados en campo (Anexo B) 
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Tabla 4.2.1-2. Colindancia oeste, punto R2. 

Ubicación en coordenadas UTM X: 498917 Y: 2045807 

Variables meteorológicas Valores 
Parámetros de los niveles 

de ruido, dB(A) 

Valores 

Condición 
habitual 

Temperatura ambiente, ºC 30.1 Promedio calculado 64.8 

Humedad relativa, % 61.2 Mínimo medido 62.3 

Velocidad del viento, m/s 0.9 Máximo medido 68.9 

Dirección del viento NE Leq. (media logarítmica) 64.9 

Representación gráfica de los registros tomados en campo 

 

Registros tomados en campo (Anexo B) 
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Tabla 4.2.1-3. Colindancia norte, punto R3. 

Ubicación en coordenadas UTM X: 498988 Y: 2045916 

Variables meteorológicas Valores 
Parámetros de los niveles 

de ruido, dB(A) 

Valores 

Condición 
habitual 

Temperatura ambiente, ºC 31.6 Promedio calculado 64.4 

Humedad relativa, % 58.9 Mínimo medido 61.6 

Velocidad del viento, m/s 1.3 Máximo medido 66.1 

Dirección del viento NE Leq. (media logarítmica) 64.5 

Representación gráfica de los registros tomados en campo 

 

Registros tomados en campo (Anexo B) 
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Tabla 4.2.1-4. Colindancia este, punto R4. 

Ubicación en coordenadas UTM X: 499066 Y: 2045780 

Variables meteorológicas Valores 
Parámetros de los niveles 

de ruido, dB(A) 

Valores 

Condición 
habitual 

Temperatura ambiente, ºC 31.2 Promedio calculado 63.6 

Humedad relativa, % 58.7 Mínimo medido 60.7 

Velocidad del viento, m/s 1.2 Máximo medido 65.9 

Dirección del viento NE Leq. (media logarítmica) 63.7 

Representación gráfica de los registros tomados en campo 

 

Registros tomados en campo (Anexo B) 
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Tabla 4.2.1-5. Entrada principal, punto R5. 

Ubicación en coordenadas UTM X: 498989 Y: 2045649 

Variables meteorológicas Valores 
Parámetros de los niveles 

de ruido, dB(A) 

Valores 

Condición 
habitual 

Temperatura ambiente, ºC 30.8 Promedio calculado 58.3 

Humedad relativa, % 59.2 Mínimo medido 56.0 

Velocidad del viento, m/s 0.8 Máximo medido 61.0 

Dirección del viento NE Leq. (media logarítmica) 58.6 

Representación gráfica de los registros tomados en campo 

 

Registros tomados en campo (Anexo B) 
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La Tabla 4.2.1-6 resume los resultados de los niveles de ruido medidos, y son comparados 
con la Norma Ambiental para la protección contra ruidos de la República Dominicana NA-
RU-001-03. 

 
Tabla 4.2.1-6. Resumen de los niveles de ruido medidos. 

Punto Descripción 
Nivel de ruido dB(A) Norma 

NA-RU-001-
03 

Guías IFC 
Promedio Mínimo Máximo Leq. 

R1  Frente a la lavandería 59.8 55.1 64.9 60.6 

70 dB(A) 

Área 
industrial.  

70 dB(A) 

Industrias 
y 

comercios. 

R2  Colindancia oeste 64.8 62.3 68.9 64.9 

R3  Colindancia al norte 64.4 61.6 66.1 64.5 

R4  Colindancia este 63.6 60.7 65.9 63.7 

R5  Entrada principal 58.3 56.0 61.0 58.6 

 
 

4.3.- Conclusión y recomendaciones 
 

Los resultados se muestran acordes con el máximo establecido por la Norma Ambiental de 
referencia. Siguiendo este comportamiento, se aprecia que en el entorno cercano y medio 
de las instalaciones industriales de la Planta Agrocarne, los niveles de ruido no superan los 
70 dB(A) sin observarse desviaciones importantes como máximos instantáneos.   
 
De acuerdo con las especificaciones de las Guías Generales del IFC de Medio Ambiente, 
Ruido (Tabla 1.7.1. Guías de nivel de ruido según directrices del Guidelines for Community 
Noise de la Organización Mundial de la Salud (OMS), 1999), se establece el límite permisible 
de 70 dB(A) para industrias y comercios, el cual tampoco es sobrepasado por los resultados 
reportados.  
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5.- Mediciones de los indicadores criterios de la calidad del aire en condiciones de 
inmisión 
 
En las mediciones de la calidad del aire ambiental por material particulado, se consideraron 
varios aspectos sobre la evaluación de las emisiones atmosféricas de los procesos 
industriales en la Planta y la tipología de las fuentes fijas de emisiones que están instaladas, 
concluyéndose que en general la industria se considera como poco significativa respecto a 
sus fuentes de emisiones al aire. 
 
De acuerdo con estas características, el alcance de las mediciones realizadas se basó en la 
cuantificación de las concentraciones de material particulado en sus diferentes fracciones 
(PM2.5 y PM10) y de las partículas suspendidas totales (PST), en un punto representativo 
del área de la Planta. En la Tabla 5-1 se describe el sitio de medición. 
 

Tabla 5-1. Punto de monitoreo de la calidad del aire en condiciones de inmisión. 

Punto Descripción 
Coordenadas UTM 

X Y 

P1 En la entrada principal de la Planta 498994 2045663 

 
5.1.- Metodología e instrumentación para determinar las concentraciones de material 
particulado en el aire condiciones de inmisión. 
 
Las mediciones de la concentración de material particulado se determinaron puntualmente 
según la dinámica de las actividades industriales. De acuerdo con este criterio, se hicieron 
mediciones de calidad del aire con el equipo Minivolt TAS. 
 
La técnica de muestreo utilizada por el Minivolt TAS es una modificación del método de 
referencia descrito en el Código de Reglamentos Federales de EE. UU. (40 CFR parte 50, 
Apéndice J).  
 
De acuerdo con estos procedimientos establecidos, el equipo cuenta con un impactador de 
entrada capaz de separar los tamaños de partículas, un dispositivo de control de flujo que 
mantenga un caudal determinado, un medidor de flujo para medir el caudal durante el 
período de muestreo, un contador de tiempo transcurrido y un temporizador que inicia y 
detiene la toma de muestras (Foto 5.1-1). 
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Foto 5.1-1. MiniVol TAS para mediciones de la concentración de material particulado en el aire. 

 
Para la determinación de las concentraciones de material particulado en el aire (calidad del 
aire), un caudal de aire es forzado a pasar a través de un filtro especial donde se atrapan las 
partículas, que ha sido previamente pesado en una balanza de precisión y vuelto a pesar 
luego de transcurrido el tiempo de monitoreo. Relacionando la cantidad de partículas 
retenidas y pesadas con el volumen de aire circulado y el tiempo de monitoreo se obtiene la 
concentración de partículas en unidades de µg/m3. En el Anexo C se presenta el certificado 
de calibración del Minivol TAS. 
5.2.- Resultados de las mediciones de calidad del aire 
 
En la Tabla 5.2-1 se presentan los resultados de las mediciones de las partículas 
suspendidas en el aire realizadas con la técnica de muestreo del Minivol TAS (Anexo D: 
Registros de campo de la concentración de material particulado 
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Tabla 5.2-1. Concentración de material particulado frente a la entrada principal, punto P1 

Parámetro Unidades 
P1: Frente a 

la entrada 

principal 
Foto 

Temperatura promedio. ˚C 31.8  

Humedad relativa. % 44.3 

Velocidad del viento. m/s 0.9 

Dirección del viento. -- NE 

Presión atmosférica del sitio. mm Hg 752.4 

Caudal de aire ajustado del 
equipo, para las condiciones 

del sitio. 

l/min 5.26 

Masa de material particulado 
retenido en el filtro: PM 10.0 / 
PST. 

g 
0.0001 / 
0.0005/ 
0.0011 

Volumen de aire que pasó por 
el equipo a condiciones 
ambientales. 

m3 7.57 

Volumen de aire que pasó por 
el equipo a condiciones 

estándar. 

m3 7.33 

Concentración de material 
particulado a condiciones 
estándar (PM 2.5). 

µg/Nm3 

13.6 

Concentración de material 
particulado a condiciones 
estándar (PM 10.0). 

68.2 

Concentración de material 
particulado a condiciones 
estándar (PST). 

150.7 

 
En resumen, las concentraciones de material particulado en el aire, en el punto de medición, 
se muestra en la Tabla 5.2-2 y son comparadas con los límites establecidos por el 
Reglamento Técnico Ambiental de Calidad del Aire de la Republica Dominicana y con las 
Guías generales del IFC, Emisiones al aire y calidad del aire ambiente. 
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Tabla 5.2-2.- Concentración de material particulado en el aire. 

Parámetro 

P1: Concentración de 
material particulado frente a 

la entrada principal  

Reglamento 
Ambiental de la 

Calidad del Aire de 
RD 

Guías IFC 

µg/Nm3 (período de 24 horas) 

PM-2.5 13.6 65 
25  

(75 límite provisional)  

PM-10 68.2 150 
50  

(150 límite provisional) 

PST  150.7 230 -- 

 
5.3.- Conclusión y recomendaciones 
 
Los resultados muestran que las concentraciones de material particulado que se reportan 
dentro del área del proyecto, en las fracciones PM2.5, PM10 y PST, se comportan con 
valores favorables de acuerdo con el Reglamento Técnico Ambiental de referencia.  
 
De acuerdo con las especificaciones de las Guías Generales del IFC de Medio Ambiente, 
Emisiones al aire y calidad del aire ambiente (Tabla 1.1.1. Guías de calidad del aire ambiente 
de la Organización Mundial de la Salud (OMS), se establecen límites permisibles para PM2.5 
y PM10, que en el caso de esta última fracción las concentraciones reportadas sobrepasan 
el límite recomendado. Sin embargo, esta misma Guía establece límites provisionales que 
pueden ser considerados para un enfoque por fases al cumplimiento de las 
recomendaciones, en cuyo caso el resultado obtenido es favorable. 
 
Es importante destacar que los valores reportados de la concentración de material 
particulado en el aire ambiente representan un 21% del límite de PM2.5, un 45% del PM10 
y un 65.5% de las PST que establece el Reglamento Técnico Ambiental de Calidad del Aire 
de la Republica Dominicana, lo cual es un criterio favorable en cuanto a la calidad del aire 
ambiente en la Planta.   
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6.- Mediciones de emisiones de gases de combustión en fuentes fijas. 
 

De acuerdo con los aspectos generales de las Guías Generales del IFC de Medio Ambiente, 
Emisiones al aire y calidad del aire ambiente, los procesos de combustión en plantas de 
pequeña capacidad se consideran aquellos que son diseñados para producir energía 
eléctrica o mecánica, vapor, calor, o cualquier combinación de estos elementos, 
independientemente del tipo de combustible empleado, con una capacidad térmica nominal 
total de entre 3 y 50 MWth.   

 

No obstante, a este criterio de capacidad, en la Planta Agrocarne se midieron las 
concentraciones de gases de combustión en las emisiones atmosféricas provenientes de las 
calderas instaladas, cuyas capacidades, combustible utilizado y coordenadas UTM de 
ubicación se detallan en la Tabla 6-1. 

Tabla 6-1.- Fuente fijas de emisión de gases de combustión. 

Puntos de 
monitoreo 

Descripción Potencia Combustible 
Coordenadas UTM 

X Y 

E1 Caldera No.1  186 kW Gasoil 561929 2064353 

E2 Caldera No.2  186 kW Gasoil 561929 2064353 

 

6.1.- Metodologías y procedimientos para las mediciones de la concentración de gases 
de combustión en las emisiones. 

 
Para la determinación de las concentraciones de los gases de combustión en las emisiones 
atmosféricas, se utilizó un analizador de gases TESTO 350 XL de fabricación alemana, que 
utiliza sensores de medición electroquímicos para los parámetros O2, CO, NO, NOx, NO2 y 
SO2 con una alta precisión, comparable a la tecnología de infrarrojos o quimioluminiscencia 
en aplicaciones fijas (Foto 6.1-1). Así mismo se determinó la temperatura de los gases, la 
temperatura ambiental a la altura de la medición y el rendimiento puntual. 
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Foto 6.1-1. Equipo TESTO 350 XL utilizado en las mediciones de concentraciones de gases de combustión en las 

emisiones atmosféricas 

 
Para medir las concentraciones de gases de emisión se hicieron 15 lecturas en un período 
no menor a 30 minutos. Estas mediciones se realizaron para las condiciones de operación 
habitual de generación, y los resultados son ajustados a las condiciones normales para su 
comparación con los límites permisibles del Reglamente Técnico Ambiental de la Republica 
Dominicana para el Control de las Emisiones de Contaminantes Atmosféricos Provenientes 
de Fuentes Fijas.  
 
El equipo TESTO 350 XL utilizado en las mediciones toma los resultados en unidades de 
partes por millón (ppm) y a las condiciones del sitio de medición. Por tanto, para comparar 
las concentraciones medidas con los límites fijados por la norma, es necesario convertir en 
miligramos por metro cúbico (mg/m3) las concentraciones promedio medidas en partes por 
millón (ppm), y llevarlas a condiciones normales de presión y temperatura, y ajustar los 
resultados al % de oxígeno de referencia, según los requerimientos del Reglamento técnico.  
 
En el Anexo D se presenta el certificado de Calibración del TESTO 350 XL. 
 
6.2.- Resultados de las mediciones en las emisiones atmosféricas 
 
En la Tabla 6.2-2 se presentan los valores de las emisiones de la caldera No.1 de 186 kW 
de potencia, tomados de la data registrada por el equipo de medición (Anexo E). 
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Tabla 6.2-1. Resultados de las emisiones de la caldera No.1 de 186 kW de potencia, punto E1. 

No. Hora  % O2 % CO2 
CO 

(ppm) 
NO 

(ppm) 
NO2 

(ppm) 
NOX 

(ppm) 
SO2 

(ppm) 
T amb. 

(οC) 
T humos 

(οC) 
% 

Rend. 

1 1:02:47 7.75 9.78 72 49 0 49 0 31 261.2 88.2 

2 1:04:57 7.74 9.79 77 50 0 50 0 31.3 260.6 88.2 

3 1:07:06 7.72 9.80 89 45 0 45 8 31.2 260.2 88.3 

4 1:09:16 7.71 9.81 99 48 0 48 7 31.3 265.9 88.0 

5 1:11:25 7.77 9.77 100 48 0 48 3 31.3 268.9 87.8 

6 1:13:35 7.84 9.71 102 48 0 48 0 31.3 269.9 87.7 

7 1:15:45 7.83 9.72 100 48 0 48 0 31.3 274.6 87.4 

8 1:17:54 7.87 9.69 94 49 0 49 0 31.1 276.7 87.3 

9 1:20:04 7.78 9.76 88 49 0 49 0 31.3 278.1 87.3 

10 1:22:13 7.75 9.78 83 49 0 49 0 31.3 278.9 87.3 

11 1:24:23 7.63 9.87 82 51 0 51 0 31.6 279.2 87.4 

12 1:26:33 7.75 9.78 77 50 0 50 0 31.3 279.8 87.2 

13 1:28:42 7.77 9.77 76 50 0 50 0 31.6 280.3 87.2 

14 1:30:52 7.59 9.90 76 51 0 51 1 31.9 281 87.4 

15 1:33:01 7.7 9.82 71 51 0 51 3 32 281.2 87.3 

Promedios 7.75 9.78 85.7 49.07 0.00 49.1 1.5 31.39 273.10 87.59 

 
En la Tabla 6.2-2 se presentan los valores de las emisiones de la caldera No.2 de 186 kW 
de potencia, tomados de la data registrada por el equipo de medición (Anexo E). 

 
Tabla 6.2-2. Resultados de las emisiones de la caldera No.2 de 186 kW de potencia, punto E2. 

No. Hora  % O2 
% 

CO2 
CO 

(ppm) 
NO 

(ppm) 
NO2 

(ppm) 
NOX 

(ppm) 
SO2 

(ppm) 
T amb. 

(οC) 
T humos 

(οC) 
% 

Rend. 

1 1:40:28 13.52 5.52 319 28 0 28 0 31.5 251.2 80.0 

2 1:42:38 13.54 5.51 320 28 0 28 1 31.5 251.2 80.0 

3 1:44:47 13.55 5.50 326 28 0 28 0 31.5 251.2 79.9 

4 1:46:57 13.54 5.51 322 28 0 28 3 31.5 251.2 80.0 

5 1:49:06 13.52 5.52 321 28 0 28 0 31.5 251.2 80.0 

6 1:51:16 13.51 5.53 326 28 0 28 0 31.5 251.2 80.0 

7 1:53:26 13.56 5.49 320 28 0 28 4 31.5 251.2 79.9 

8 1:55:35 13.52 5.52 323 28 0 28 5 31.5 251.2 80.0 

9 1:57:45 13.54 5.51 324 28 0 28 3 31.5 251.2 80.0 

10 1:59:54 13.54 5.51 326 28 0 28 0 31.5 251.2 80.0 

11 2:02:04 13.54 5.51 325 28 0 28 2 31.5 251.2 80.0 

12 2:04:14 13.52 5.52 328 28 0 28 0 31.5 251.2 80.0 

13 2:06:23 13.56 5.49 330 29 0 29 1 31.5 252.3 79.8 

14 2:08:33 13.5 5.54 328 29 0 29 0 31.5 252.3 80.0 

15 2:10:42 13.51 5.53 326 29 0 29 2 31.5 252.3 79.9 

Promedios 13.53 5.51 324.3 28.20 0.00 28.2 1.4 31.50 251.42 79.97 
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En la Tabla 6.2-3 se presentan los resultados expresados en forma comparable con el 
Reglamento Técnico Ambiental para el Control de las Emisiones de Contaminantes 
Atmosféricos Provenientes de Fuentes Fijas. 
 

Tabla 6.2-3. Resultados de los análisis de las emisiones de gases de combustión en las emisiones del 
proyecto 

Gas de 
emisión 

Caldera No.1 

Valor Promedio 
(ppm) 

Caldera No.2 

Valor Promedio 
(ppm) 

Caldera No.1 
Valor corregido a 

15 % de O2  

Caldera No.2 
Valor corregido a 

15 % de O2 

Reglamento 
Técnico 

Ambiental* 

mg/Nm3 

CO 85.7 324.3 24.1 168.8 1150 

NO 49.1 28.2 14.8 15.7 -- 

NO2 0.0 0.0 0.0 0.0 -- 

NOX 49.1 28.2 23.0 24.5 -- 

SO2 1.5 1.4 0.9 1.7 -- 

(*) Reglamento Técnico Ambiental Para el Control de las Emisiones de Contaminantes Atmosféricos Provenientes de Fuentes Fijas de 

la República Dominicana, para calderas que utilizan gasoil como combustible. 

 
6.3.- Conclusión y recomendaciones 
 
Los resultados muestran que las concentraciones de gases de combustión en las emisiones 
de la Planta tienen concentraciones bajas, y se comportan con valores favorables de acuerdo 
con el Reglamento Técnico Ambiental de referencia, que en este caso solamente regula el 
monóxido de carbono.  
 
De acuerdo con las especificaciones de las Guías Generales del IFC de Medio Ambiente, 
Emisiones al aire y calidad del aire ambiente (Guías sobre emisiones en pequeñas 
instalaciones de combustión), no se consideran las instalaciones con capacidades menores 
de 3 MWht.  
 
En las recomendaciones de seguimiento a estas emisiones de las calderas se ha 
considerado efectuar mediciones con una frecuencia anual.  
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7.- Calidad de las aguas de abasto y de los efluentes industriales tratados 
 

Con vistas a determinar la calidad de las aguas de uso doméstico en la Plata y de los 
efluentes industriales tratados se estableció un esquema de muestreo que abarcó estos 
sistemas principales. 

 

Así, las mediciones de los parámetros fisicoquímicos y bacteriológicos de la calidad de las 
aguas de abato y de los efluentes industriales tratados se realizaron en tres sitios de los 
sistemas instalados: 

 

- Punto AC1: aguas de abasto a la Planta que se almacena en una cisterna, antes de 
tratamiento de potabilidad. 

- Punto AC2: efluentes industriales tratados que se descargan desde la laguna 
facultativa a infiltrarse libremente. 

 

En la tabla 7.-1 se muestran las coordenadas UTM de ubicación de cada uno de los puntos 
de medición y muestreo. 

 
Tabla 7-1. Ubicación de los puntos de monitoreo de la calidad fisicoquímica y bacteriológica de las 

aguas y los efluentes tratados. 

AC1: aguas de abasto a la Planta acumuladas en 
la cistera 

AC2: Efluentes industriales tratados que se 
descargan desde la laguna facultativa 

  

Coordenadas UTM X: 499010 Y: 2045889 Coordenadas UTM X: 497507 Y: 2046072 

 
7.1.- Metodología e instrumentación 
 
Las mediciones de los parámetros fisicoquímicos de las aguas se realizaron in situ, en tiempo 
real, para evitar alteraciones por las acciones de muestreo y traslado al laboratorio. Para 
estas mediciones se utilizó un equipo portátil HQ40d, con tres sondas inteligentes para 
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conductividad eléctrica (en modo Salinidad en ‰) con rangos de 0.01 S/cm hasta 200 
mS/cm, temperatura con rangos de 0 a 80°C, pH con rangos de 0 a 14, sólidos disueltos 
totales en el rango 0-50,000 mg/l y oxígeno disuelto con rangos entre 0.1 y 20 mg/l (ppm). 
Foto 7.1-1.   
 

 
Foto 7.1-1. Equipo portátil Hach HQ40d para mediciones de parámetros fisicoquímicos in situ de las aguas. 

 
En el Anexo G se presenta el certificado de prueba del fabricante y la calibración de las 
sondas utilizadas. 
 
Con este mismo equipo Hach HQ40d se utilizó una sonda modelo ISECI18101 para 
determinar cloruros y otra sonda modelo ISENO318101 para Nitratos. En el caso de las 
determinaciones de cloruros en tiempo real el rango de medición es desde 0.1 mg/l hasta 
35500 mg/l, usando un reactivo ISA de Cloruro Hach (1 bolsa de polvo/25 ml de muestra). 
Los rangos de mediciones de nitratos son desde 0.1 mg/l hasta 14000 mg/l usando un 
reactivo ISA de Nitrato Hach (1 bolsa de polvo/25 ml de muestra). Foto 7.1-2. 

 

 
Foto 7.1-2. Utilización de las sondas Hach para mediciones de concentraciones de cloruros y nitratos. 
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También se utilizó el equipo Hach colorimeter II para determinar los parámetros de cloro libre 
y cloro total, en soluciones de alta y baja gama. El rango de medición es desde 0.1 hasta 8.00 
mg/l para alta gama, y desde 0.02 hasta 2.0 mg/l para baja gama (Foto 7.1-3). 
 

 
Foto 7.1-3. Equipo portátil Hach Colorimeter II para mediciones in situ de parámetros de cloro libre y total.  

 

Adicionalmente se utilizó un turbidímetro portátil Hatch 2100q para las mediciones de la 
turbidez en tiempo real. Este equipo tiene un rango de medición entre 0 y 1000 NTU, con 
intervalo de temperatura desde 0 a 50 oC, y basa su análisis en el método 180.1 de la EPA. 
La resolución es de 0.01 NTU y el tiempo de respuesta es de 6 segundos, lo cual permite 
determinar turbidez hasta por sólidos sedimentables (Foto 7.1-4).  

 

 
Foto 7.1-4. Turbidímetro portátil Hach 2100q. 

 
El método de calibración del turbidímetro 2100q es a partir de estándares primarios en viales 
sellados de 10, 20, 100 y 800 NTU, que se adquieren con el equipo y se verifican las 
mediciones. 
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7.2.- Resultados de las mediciones de la calidad de las de abasto a la Planta 
 

En la Tabla 7.2-1 se presentan los resultados de los parámetros fisicoquímicos y 
bacteriológicos de las aguas subterráneas de abasto a la Planta, que se almacenan en la 
cisterna, previa al proceso de tratamiento (Anexo H: Reportes del Laboratorio). 
 
Tabla 7.2-1. Parámetros de la calidad fisicoquímica y bacteriológica de las aguas subterráneas de abasto a la 

Planta en la cisterna. 

Parámetro Unidad 
AC1: aguas 

de abasto en 
la cisterna 

Límite Norma 
Ambiental (*)  

pH. - 6.98 6.5-8.5 

Temperatura. °C 25.4 -- 

Conductividad eléctrica. µS/cm 1102 -- 

Sólidos disueltos totales. mg/l 524 1000 

Oxígeno disuelto. mg/l 6.32 -- 

Saturación de oxígeno %  79.1 > 60 

Turbidez NTU 0.92 5 

Sólidos suspendidos totales mg/l < 8 -- 

Nitrato mg/l 2.29 10 

Cloruro mg/l 54.5 350 

Aceites y grasas mg/l < 0.1 Ausente 

Coliformes totales UFC/100 ml 0 100 

Coliformes fecales UFC/100 ml 0 3 

(*) Norma Ambiental sobre calidad de aguas subterráneas y descargas al subsuelo de República Dominicana, para 

aguas tipo A-1, no requieren tratamiento previo excepto desinfección. 

 
Estas aguas subterráneas reflejan la calidad intrínseca del acuífero local desde donde son 
bombeadas como fuente de abasto a la Planta. 
 
Los resultados para estas aguas subterráneas de abasto se muestran con condiciones 
favorables y los parámetros analizados cumplen con los valores establecidos por la norma 
ambiental de referencia. Es apreciable la baja mineralización de estas aguas subterráneas 
que sugieren una alimentación de génesis meteórica, con concentración de oxígeno disuelto 
favorable y una baja turbidez. 
 
Así mismo, la presencia de coliformes totales y fecales es nula, y las concentraciones de 
grasas y aceites se considera ausente. 
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7.4.- Resultado de las mediciones de la calidad de los efluentes industriales tratados 
que se descargan desde las lagunas facultativas 
 
En la Tabla 7.4-1 se presentan los resultados de los parámetros fisicoquímicos y 
bacteriológicos de estos efluentes industriales tratados procedentes de la laguna facultativa 
(Fotos 7.4-1), tomados del Anexo H: Reportes del Laboratorio. 
 

   

Fotos 7.4-1. Lagunas facultativas para el tratamiento de los efluentes industriales de la Planta. 

 

Tabla 7.4-1. Parámetros de la calidad fisicoquímica y bacteriológicos de los efluentes industriales tratados 
que se descargan desde la laguna facultativa 

Parámetro Unidad 
AC2: Efluentes 

industriales 
tratados 

Límite Norma 
Ambiental (*)  

pH. - 8.07 6 - 8.5 

Temperatura. °C 28.7 -- 

Conductividad eléctrica. µS/cm 1765 -- 

Sólidos disueltos totales. mg/l 848 -- 

Oxígeno disuelto. mg/l 0.32 -- 

Saturación de oxígeno %  4.1 -- 

Turbidez NTU 40.7 -- 

Sólidos suspendidos totales mg/l 110 50 

Cloruro mg/l 142.3 250 

Aceites y grasas mg/l 2.6 10 

Nitrógeno total mg/l 50.05 30 

DBO5 mg/l 100 50 
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Continuación Tabla 7.4-1. Parámetros de la calidad fisicoquímica y bacteriológicos de los efluentes 
industriales tratados que se descargan desde la laguna facultativa 

Parámetro Unidad 
AC2: Efluentes 

industriales 
tratados 

Límite Norma 
Ambiental (*)  

DQO mg/l 149 250 

Fósforo total mg/l 16.5 3.0 

Coliformes totales UFC/100 ml 142 500 1000 

Coliformes fecales UFC/100 ml 300 -- 

(*) Norma Ambiental de República Dominicana sobre calidad de aguas subterráneas y descargas al subsuelo, para 

descargas de fuente Tipo II (matanza de animales y empacamiento de cárnicos) hacia acuíferos de vulnerabilidad media 

 
Los resultados para los efluentes tratados que se descargan desde la laguna facultativa se 
muestran con varios valores que superan los límites establecidos en la Norma Ambiental de 
referencia, y que representan no conformidades del proceso de tratamiento. 
 
Teniendo en cuenta los factores que intervienen dentro del proceso anaeróbico y aeróbico 
que se gesta durante el proceso de digestión en las diferentes capas de la laguna, se aprecia 
una alta carga de nutrientes y coliformes que aún son parte de la etapa del proceso de 
tratamiento. Los valores de DBO5 y DQO son altos y reflejan el deficiente proceso de 
tratamiento en este escenario. 
 
De acuerdo con las Guías Generales del IFC de Medio Ambiente, Aguas residuales y Calidad 

del agua ambiente, se exige el cumplimiento de las normas nacionales establecidas para los 

efluentes tratados. 
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Por la presente, quienes suscriben; el Ing. Héctor Comas, código 02-140 (MIMARENA) y 01-

08 (Ministerio del Trabajo), y la MBA Yadira Comas, código 02-142 y representante de 

EMPACA  División Laboratorio de Calidad Ambiental, Permiso Ambiental 1876-12-

RENOVADO, como institución que realiza servicios de monitoreo de niveles de ruido, calidad 

del aire, variables meteorológicas y la georreferenciación de los puntos de medición, 

garantizan que los muestreos y los procedimientos para las mediciones efectuadas, fueron 

realizados por un equipo de técnicos debidamente entrenados y con equipos cuyas 

calibraciones se encuentran al día.  
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ANEXO A 
 

 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL SONÓMETRO Y 
DEL CALIBRADOR DEL SONÓMETRO 
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ANEXO B 

REGISTROS DE CAMPO DE LOS NIVELES DE RUIDO EN 

CADA PUNTO DE MEDICIÓN 
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62.1 59.4 61.1 58.0 56.7 55.1 58.8 58.5 61.9

56.2 55.2 63.2 63.8 58.5 58.8 63.9 55.7 55.7

61.7 56.5 58.5 57.2 64.5 58.5 63.3 60.2 62.1

59.4 61.8 56.3 60.1 56.2 63.4 64.8 64.5 63.2

60.4 62.8 59.7 61.1 55.9 57.7 57.8 57.2 57.9

64.3 58.4 56.9 60.5 60.7 57.6 59.3 61.4 59.9

57.9 56.7 55.1 58.8 59.6 57.3 58.2 63.3 64.2

57.6 58.5 58.8 63.9 55.7 63.3 58.5 64.1 61.5

64.2 64.5 58.5 63.3 61.1 58.0 62.6 60.3 59.3

62.2 56.2 63.4 55.2 63.2 63.8 59.8 62.6 59.7

59.0 55.9 57.7 56.5 58.5 57.2 61.6 59.6 63.4

62.2 60.7 57.6 61.8 56.3 60.1 60.2 57.4 56.1

58.1 59.6 57.3 62.8 59.7 61.1 60.2 59.7 61.9

56.8 55.7 63.3 58.4 56.9 60.5 59.3 64.9 59.3

Promedio 59.8

Mínimo 55.1

Máximo 64.9

Leq. 60.6

R1: Frente a la lavandería
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64.4 63.4 65.1 65.1 65.2 65.6 64.1 64.5 64.9

63.2 64.4 63.5 65.3 65.9 64.3 65.1 64.9 65.4

64.3 64.0 64.9 64.5 64.8 65.4 64.8 65.0 65.9

65.4 62.6 63.9 64.7 64.3 65.6 65.7 64.0 65.3

63.6 63.1 64.9 65.8 65.8 64.7 64.5 64.2 64.2

63.7 63.9 65.3 64.0 65.1 64.8 64.1 64.5 65.6

64.3 65.7 63.5 65.2 64.5 65.2 65.6 65.4 64.9

63.4 65.4 63.4 65.8 65.6 65.3 65.5 64.7 64.3

63.6 63.4 64.7 65.8 64.1 65.3 64.4 65.9 65.6

65.4 62.3 65.3 64.3 65.4 64.3 65.1 65.2 65.0

64.1 64.3 65.1 65.0 65.7 65.0 65.9 65.7 65.4

63.0 68.9 64.6 65.4 64.7 64.4 65.0 64.6 65.3

63.6 63.7 65.5 65.5 65.5 65.5 65.7 64.1 64.3

65.3 64.1 65.8 64.5 65.7 64.3 65.6 65.9 65.6

Promedio 64.8

Mínimo 62.3

Máximo 68.9

Leq. 64.9

R2: Colindancia oeste
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62.7 62.3 63.5 65.7 63.4 64.4 65.2 63.4 65.7

61.7 63.1 65.9 63.9 63.4 64.4 63.6 64.3 63.1

61.6 65.5 64.3 65.5 64.7 65.7 65.8 65.3 65.0

62.4 63.5 65.4 63.7 64.8 66.0 64.9 63.5 63.5

63.4 64.5 63.5 63.4 65.4 64.2 63.1 65.2 65.9

64.5 66.1 63.5 65.3 64.3 65.0 65.4 64.5 63.6

63.4 65.9 64.5 64.4 63.3 65.8 63.4 64.6 65.7

63.5 62.3 65.6 63.5 65.5 64.8 65.3 63.6 65.4

62.3 63.4 65.9 65.8 63.4 64.6 64.7 63.0 65.7

64.3 64.3 65.9 63.8 63.5 64.9 63.5 64.4 64.1

64.5 64.3 63.5 64.7 64.6 65.6 63.3 65.1 63.1

64.5 63.1 64.1 65.5 65.1 65.2 65.3 65.3 65.5

65.8 63.1 65.3 65.8 65.4 64.7 64.3 65.0 64.9

63.8 62.9 65.7 63.1 64.0 63.3 64.8 64.2 65.4

Promedio 64.4

Mínimo 61.6

Máximo 66.1

Leq. 64.5

R3: Colindancia al norte
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65.2 63.4 63.5 63.7 64.1 62.8 64.4 64.0 63.2

63.9 63.5 65.3 62.5 64.8 63.4 64.9 64.9 63.7

64.1 63.5 64.1 64.5 62.8 62.4 64.1 63.7 63.2

65.2 65.9 65.5 63.2 63.8 62.9 63.4 63.4 62.7

64.9 63.0 64.3 64.1 62.2 64.6 63.5 63.0 62.8

63.9 62.3 61.8 63.2 62.3 63.8 64.0 64.5 62.4

63.8 65.4 62.3 63.8 62.4 64.5 63.0 63.9 64.2

62.9 63.4 61.4 64.6 64.1 64.3 64.4 64.5 63.8

63.9 65.1 63.5 62.6 64.5 63.0 62.3 64.4 64.9

63.8 63.2 63.1 62.6 63.4 62.4 64.7 63.1 63.8

62.7 64.1 64.7 62.4 64.7 63.3 64.6 62.9 64.8

61.7 63.4 62.8 63.3 63.9 62.5 63.5 63.7 63.4

60.7 63.5 63.6 64.5 63.3 64.2 64.0 64.5 64.1

61.9 64.5 62.9 64.4 63.2 62.4 63.0 63.3 62.2

Promedio 63.6

Mínimo 60.7

Máximo 65.9

Leq. 63.7

R4: Colindancia este

100.0
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59.7 56.7 59.7 56.9 59.0 58.1 60.8 56.4 56.2

57.1 56.6 56.7 59.3 57.2 56.4 60.9 60.6 60.5

59.1 58.5 57.9 56.7 60.4 58.9 56.2 61.0 60.4

59.1 56.7 58.5 59.4 56.8 59.8 57.8 58.5 59.5

56.9 58.9 57.4 58.6 56.2 56.4 60.1 58.5 57.1

60.0 60.6 58.0 56.0 58.9 57.5 60.2 59.1 57.7

59.9 58.9 57.6 60.8 56.4 60.1 59.3 56.1 57.1

58.8 58.0 59.8 60.9 60.6 56.5 57.4 56.3 59.7

59.5 58.1 59.0 56.2 61.0 56.9 59.0 58.1 57.2

60.0 60.4 56.8 57.8 58.5 59.3 57.2 56.4 57.6

59.2 57.5 59.4 60.1 58.5 56.7 60.4 58.9 57.4

57.3 58.8 57.4 60.2 59.1 59.4 56.8 59.8 57.0

58.0 59.6 60.1 59.3 56.1 58.6 56.2 56.4 58.9

59.4 57.6 56.5 57.4 56.3 56.0 58.9 57.5 56.5

Promedio 58.3

Mínimo 56.0

Máximo 61.0

Leq. 58.6

R5: Entrada principal
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ANEXO C 

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL MINIVOL TAS 
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ANEXO D 
 

REGISTRO DE CAMPO DE LAS MEDICIONES DE 
CONCENTRACIONES DE MATERIAL PARTICULADO 
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Concentración de material particulado frente a la entrada principal 

Parámetro Unidades 
P1: Frente a la 

entrada principal 

Temperatura promedio. ˚C 31.8 

Humedad relativa. % 44.3 

Velocidad del viento. m/s 0.9 

Dirección del viento. -- NE 

Presión atmosférica del sitio. mm Hg 752.4 

Caudal de aire ajustado del equipo, para las 
condiciones del sitio. 

l/min 5.26 

Masa de material particulado retenido en el 
filtro: PM 10.0 / PST. 

g 
0.0001 / 0.0005/ 

0.0011 

Volumen de aire que pasó por el equipo a 
condiciones ambientales. 

m3 7.57 

Volumen de aire que pasó por el equipo a 
condiciones estándar. 

m3 7.33 

Concentración de material particulado a 
condiciones estándar (PM 2.5). 

µg/Nm3 

13.6 

Concentración de material particulado a 
condiciones estándar (PM 10.0). 

68.2 

Concentración de material particulado a 
condiciones estándar (PST). 

150.7 
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ANEXO E 

 
CERTIFICADO DE CALIBRACION DEL TESTO 350XL 
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ANEXO F 
 

RESULTADOS DEL COMFORT-SOFTWARE V3, 
GENERADOS POR EL TESTO 350XL. 
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ANEXO G 

CERTIFICADO DE PUERBA DEL EQUIPO HQ40d Y 

CALIBRACIÓN DE SONDAS 
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ANEXO H 

 REPORTES LABORATORIO DE LAS AGUAS  
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AC1 AC2

pH 6.98 8.07

Temperatura del agua ºC 25.4 28.7

Conductividad Eléctrica µS/cm 1102 1765

Sólidos Disueltos 

Totales
mg/l 524 848

Oxígeno disuelto mg/l 6.32 0.32

Saturación de oxígeno % 79.1 4.1

Turbidez NTU 0.92 40.7

Sólidos Suspendidos 

Totales
mg/l < 8 289

Nitrato mg/l 2.29 --

Cloruro mg/l 54.5 142.3

Sólidos flotantes -- ausente ausente

Director Laboratorio Calidad Ambiental EMPACA:   McS. Ernesto Rocamora

Parámetros Unidad
Muestras de aguas

     Laboratorio de Calidad Ambiental 

Ecoturismo Mundial y Proyectos Ambientales S.R.L.

Registro Prestadores de Servicios Ambientales No. F00-016 y Permisos Ambientales 1876-12-RENOVADO

Jonas Salk 101, esq. Benigno Filomeno Rojas, Zona Universitaria, Santo Domingo, Republica Dominicana.

Teléfono (809)6893672, E-mail: laboratorio@empaca.org.

Nombre del Proyecto: Agrocarne

Ubicación: La Romana

ID:

Fecha de muestreo: 12/11/2021

---
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ANEXO XII 
 

REPORTE DE ANÁLISIS DE LABORATORIO DE AGUAS 
  



PARÁMETROS 
LÍMITES DE 

DETECCION
AGUA AC-1 AGUA AC-2 MÉTODO ANÁLISIS

ACEITES Y GRASAS 0.2mg/l 0.1 mg/l 2.6 mg/l SM-5210-B

 NITROGENO TOTAL 1-16 mg/l X 50.05 mg/l 10208 HACH

DBO5 1 mg/l X 100  mg/l SM-5210-B

DQO 3-150 mg/l X 149  mg/l 8000 HACH

FOSFORO TOTAL 0.06-3.50 mg/l X 16.50 mg/l 8190 HACH

COLIFORMES TOTALES Ver Especificaciones 0 UFC/100 ML 142,500 UFC/100 ML FILTRACION/MENBRANA

COLIFORMES FECALES Ver Especificaciones 0 UFC/100 ML 300 UFC/100 ML FILTRACION/MENBRANA

CODIGO DE LAS MUESTRAS N/A M01-151121 M02-151121 N/A

CÓDIGO DE LAS MUESTRAS N/A F01-151121 F02-151121 N/A

Código: FO-LAB-36

Edición: 03

RESULTADOS DE ANÁLISIS

Juan Sánchez Ramírez #37, Zona Universitaria.       

Tel. (809)689-7895/ (809) 682-3232, Fax (809) 686-5098     
www.franjalabs.com /E-mail: info@franjalabs.com       

Contacto: ERNESTO ROCAMORA

Tipo de Muestra: AGUAS

REPORTE ANÁLISIS  MICROBIOLÓGICO Y FISICOQUÍMICO DE AGUAS 

Cliente:   EMPACA Fecha Toma de Muestra: 15/11/21

Fecha de Análisis:       15/11/21

Fecha de Entrega:  29/11/21

PROYECTO AGROCARNE LA ROMANA





 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO XIII 
 

INFORMACIÓN TÉCNICA PTAR 
 



CENTRAL ROMANA CORPORATION, LTO.
La Romana, Republica Dominicana

1
1
~

GUIA DE OPERACION VERSION I
PLANTA DE PRETRATAMIENTO AGROCARNE

-c 0 P I A-

Acueductos y Alcantarillados, C. por A.
JULIO/2019



I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

ACUEDUCTOS V ALCANTARILLADOS, SRL
Euclides Morillo # 37, Arroyo Hondo

Santo Domingo, Republica Dominlcana

Santo Domingo, D.N.
26 de Julio del 2019.

Senores
CENTRAL ROMANA CORPORATION
La Romana, Rep. Dominicana

At.: ING. RAMON JULIO RIVERA
Vpdte. de Ingenieria

Distinguidos Senores:

Anexo a la presente les estamos entregando, la Gula de Operacion Version I, de la Planta
de Pretratamiento Agrocarne.

Sin otro particular, les saluda,

Atentamente,



ACUEDUCTOS Y AlCANTARllLADOS, SRl
Euclides Moritro # 37. Arroyo Hondo

Santo Domingo. Republica Dominicana

PLANTA DE PRETRATAMIENTO AGROCARNE

GUIA Ol: QPERACION (Ver 1)

EI Pre-tratamiento de las aguas residuales de la industria Agrocarne, es un sistema

en que luego de recolectadas y ser conducidas a un solo punto, se procede a

desbastarlas, desarenarlas y desengrasarlas, de forma tal que puedan ser enviadas

a las Lagunas Anaerobicas ubicadas al norte del Batey Hiqueral, en las cuales se

realiza el tratamiento completo.

Los procesos que se ejecutan en el Pre-tratamiento y su operaci6n son como

siguen:

1- ) Camara de Rejas.

Es el punta inicial donde lIega el total del flujo de aguas residuales de Agrocame.

Aqul se efectua un desbaste grueso por medio de rejillas fijas, en el cual se retienen

todos los s61idos mayores de 5 cm., para·luego ser vertidos como basura. La

limpieza se hace penetrando a Ia carnara de rejas y por medic de un rastrillo se

recogen todos los s61idos retenidos. Esta limpieza ha de realizarse cuantas veces

en el dia sea necesario, para evitar que las tuberias de lIegada a la carnara se

sobornen.

2- ) Carcamo de Bombeo.

Luego del desbaste grueso, las aguas lIegan al Carcamo de Bombeo del tipo de

Bombas en pozo seco. Este tiene instalados dos equipos de bombeo que

funcionan automaticarnente altemados. Su funci6n es la de elevar las aguas hacia

las slquientes fases de tratamiento.

Para fines de mantenimiento de las bombas, reflerase al manual del fabricante.

1
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3- ) Tamiz Rotativo Autolimpiante.

I
I
I
I
I

Las aguas residuales procedentes del Carcamo de Bombeo son recibidas en un

Tamiz Rotativo, en el cual se produce el desbaste fino, separandose 105 solidos

mayores de 1 mm. Este funciona autornaticarnente Iimpiando 105 solid os retenidos

en el y vertiendolos en una tolva que 105 envia al nivel inferior de la ediflcacion. La

recoleccion se hace en tanques plasticos 0 contenedores, para periodicarnente ser

trasladados fuera del area como basura. Para aumentar su eficiencia, el Tamiz tiene

un surtidor Interior de agua a presion que funciona programado.

Para fines de mantenimiento del Tamiz refierase al manual del fabricante.

4- ) Tangue Desarenador I Desgrasador.

I

Luego de los desbastes, las aguas pasan a un tanque que tiene instalados en su

fondo, difusores de aire a burbuja gruesa, para desernulsionar las grasas contenidas

en las aguas residuales industriales. Debido a la forma de vortice horizontal del flujo

de aire, las grasas separadas flotan hacia un canal lateral, de donde son recogidas

de forma automatica por medio de un Puente Barredor de Sobrenadantes. La

graduacion de Ia cantidad de aire sup lida a 105 difusores se hace operando una

valvula en el cuarto de Sopladores (Blowers). Debe ajustarse la cantidad de aire en

el Desgrasador, de forma tal que no haya una turbulencia excesiva.

I
I

AI final del recorrido del puente rnovil las grasas son vertidas en una tolva para ser

conducidas hacia un deposito de aimacenamiento, desde donde periodicamente son

extraidas por medio de un camion succionador.

EI desarenado de las aguas residuales ocurre en el fonda atolvado del

Desgrasador/Desarenador, pues debido a la baja velocidad del flujo de agua, las

partfculas de arena mayores a 0.10 mm se sedimentan. Diariamente, 0 sequn dicte

la cantidad de arenas retenidas, por medio de valvulas operadas una a la vez, se

purgan las arenas hacia el Lecho de Secado.

2
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I
Para fines de mantenimiento del Puente Barredor de Sobrenadantes, refierase al

manual del fabricante.

r
[

r

I
r

r

5- ) Lecho de Secado de Arenas.

Hacia este lecho filtrante se envfan las arenas purgadas del Desarenador, para que

se deshidraten.

Luego de multiples descargas en el tiempo, procede retirar las arenas secas que se

encuentran en la parte superior del lecho filtrante, para ser dispuestas como

desechos s6lidos.

El Hquido percolado en el lecho de secado, retorna hacia el Carcamo de Bombeo.

6- ) Cuarto de Sopladores.

En este cuarto hay instalados dos sopladores (Blowers) que se encargan de enviar

aire atrnosferico a baja presi6n hacia el Tanque Desgrasador. Los sopladores

funcionan uno en operaci6n y el otro en reserva. EI punto de mantenimiento mas

sensible en los Sopladores es el filtro de aire. Aunque el sistema cuenta con

indicadores de obstrucci6n, el filtro de aire debe ser verificado semanalmente y

limpiado en caso de estar parcialmente obstruido. Cuando este rnuestre deterioro,

debe ser reemplazado.

Para fines de mantenimiento de los Sopladores, reflerase al manual del fabricante.

7- ) Cuarto de Controles Electricos.

En este cuarto se encuentran los paneles y controles que alimentan a todo el

equipamiento de esta Planta de Pretratamiento. Esta habitaci6n debera permanecer

cerrada con iiave, solo en manos dei personai debidamente autorizado.

3
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8-) Puesta en marcha y operacion.

En vista de que esta Planta de Tratamiento Industrial solo recibira aportes durante

las horas de funcionamiento de Agrocarne, procede en esta etapa de puesta en

marcha, decidir el horario de funcionamiento de los equipos mecanicos.

EI Carcarno de Bombeo debera permanecer con el panel de control de sus equipos

energizado yen operacion automatica ias 24 horas dei dia.

EI Tamiz Rotativo es una unidad que podria ser apagada en el cuarto de controles,

a la hora en que cesen las aclividades industriales y de limpieza del local.

En cuanto al Puente Barredor de las Grasas y el suministro de aire desde los

Sopladores, debemos con pruebas de funcionamiento en el campo, en esta etapa

de puesta en marcha, decidir si procede al apagado de 105 equipos total 0

parcialmente.

Anexamos plano de la Planta de Pretratamiento.

I
I
I
l
I

Acueductos y Alcantarillados, SRL
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oDEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES BATEY HIGUERAL

GUIA DE OPERACI6N

La Depuradora de Aguas Residuales del batey Higueral es del tipo de Lagunas Facultativas, en las
cuales las aguas residuales son tratadas de forma natural y sin equipamiento mecanico.

EI tratamiento ocurre, debido a que el oxigeno que generan las algas en el proceso de fotosintesis
suple la demanda de oxigeno que se requiere para el proceso de depuraci6n.

Las unidades de tratamiento y su operaci6n y mantenimiento son como sigue:

Pretratamients

- Rejilla Gruesa.

Las aguas residuales provenientes del batey, lIegan a los canales Desarenadores en donde pasan por
una rejilla gruesa las cualretiene todos 105 solidos mayores de 5 centimetros. Esta rejilla debe
inspeccionarse diariamente para retirar los materiales que se acumulan en ella. Los s61idos retirados
deben disponerse adecuadamente como basura.

- Desarenadores

Los canales Desarenadores (2 unidades), tienen por funci6n sedimentar las arenas que lIegan a la
Depuradora. La limpieza del canal que este en uso se realiza una vez por semana, abriendo 'ta
compuerta a la entrada del canal contiguo que esta vado para ponerlo en funcionamiento, y
cerrando la del canal en use, que ha de drenarse por medio de una valvula desague de fondo, para
purgar la arena retenida. Luego de drenada toda el agua, este canal quedara listo para ser utilizado
de forma alterna, en ellapso de una semana, con el que se acaba de poner en funcionamiento.

Tratamiento.

Las aguas salientes del Illesarenador entran directamente a la Laguna Facultativa #1 y permanecen
allf por largo tiempo, en proceso de rernocion de la carga contaminante. Luego, por medio de una
Caja Vertedero, las aguas pasan a la Laguna Facultativa #2 para terminar el proceso de tratamiento.

Las lagunas no requieren de ninguna labor de operacion, S@10 debe veiarse por que la maleza no
penetre en las misrnas, manteniendo las bermas libres de crecimiento de hlerbas, ..,a

Esta misma labor de limpieza, debe hacerse en toda el area delimitada por cercas de la depuradoraJ

@esinfecci@n

EIefluente tratado de la Laguna #2 sale por medio de una caja vertedero hacia la Casa de Cloraci6n.

En esta casa se aplica la cantidad de Cloro necesaria para desinfectar las aguas residuales tratadas.

Acueductos y Alcantarillados, SRL



eR Central Romana Corp.,
Ltd.
Central Romana
La Romana, Republica Dominicana
Departamento Electrico, Telecomunicaciones e
Instrumentos y Refrrgeracion

-REPORTE DE ANALISIS DE AGUA GENERAL-
FISICO-QUIMICO-MICROBIOLOGICO

Fecha de Muestreo: 01 de Junio de 2021
Fecha de Entrega: 07 de Tunio de 2021
Muestra procedente: Planta de Aguas Residuales del Batey Higueral
Muestra tomada por: lng. :Milagros Arrieche M.
Hora de Muestreo: 08:40 A.M

Parametres Entrada Salida Valores Maximos
Punta Permisible

pH 8.37 8.09 6 - 8.5
Temperatura (C) 24.30 24.40 ----

Turbidez (NTU) 173.00 39.70 ----

I Conductividad (f1$/Cm) 1,920.00 1,463.00 ----

Solidos Disueltos Totales (Mg/L) 960.00 731.50 ----

Cloro .Residual (Mg/L) 0.00 0.00 0.05
DB05 (Mg/L) 103.00 13.00

-. 50
DQO (Mg/L) 207.00 41.00 250

Coliformes Fecales (UFC/l00 Ml) 32,000 12,000 ----

Pseudomonas (UFC/l00 Ml) 230,000 22,000 ----

'Norma Ambiental de Calidad de las Aguas Subterraneas y descargas al subsuelo 2004. Que solamente aplica al punta de moruroreo de SALIDA ..
par ser 105 cfluentcs tratados gue se infiltran.

OBSERVACIONES: _






	8.5x11.pdf (p.1)
	Hoja 1 Agrocarnes rev. MA.pdf (p.2)
	Declaracion jurada.pdf (p.3-5)
	Indice general.pdf (p.6-10)
	Indice figuras.pdf (p.11-12)
	Indice fotos.pdf (p.13-15)
	Indice tablas.pdf (p.16-18)
	Indice por TdR .pdf (p.19-22)
	TdR-Agracarne.pdf (p.23-36)
	Cap 00. Resumen ejecutivo.pdf (p.37-43)
	Cap 01 Descripción del proyecto re. MA.pdf (p.44-85)
	Cap 02 Descripción entorno ambiental y social rev. MA.pdf (p.86-89)
	Cap 03 Análisis de interesados Agrocarnes-Lácteos.pdf (p.90-114)
	Cap 04 Evaluación de impactos y riesgos significativos rev. MA.pdf (p.115-128)
	Cap 05 Caracterizaciones ambienales rev. MA.pdf (p.129-135)
	Cap 6.1 PMAA Introducción rev. MA.pdf (p.136-139)
	Cap 6.2 Ficha No 1 aguas residuaales rev. MA.pdf (p.140-142)
	Cap 6.3  Ficha No 2 material particulado rev. MA.pdf (p.143-145)
	Cap 6.4  Ficha No 3 ruido rev. MA.pdf (p.146-149)
	Cap 6.5 Ficha No 4 combustibles rev. MA.pdf (p.150-153)
	Cap 6.6 Ficha No 5 desechos solidos rev. MA.pdf (p.154-158)
	Cap 6.7 Ficha No 6 aspectos sociales REV. ma.pdf (p.159-164)
	Cap 6.8  Ficha No 7 contingencias REV. ma.pdf (p.165-169)
	Matrices PMAA.pdf (p.170-171)
	Cap 07 Bibliografía rev. MA.pdf (p.172-174)
	Separadores con titulos de anexos.pdf (p.175-188)
	Analisi chimica/Chemical analysis
	Granulometria/Particle size
	Metodi di Analisi/Analitycal Methods
	Certificazioni e Dichiarazioni (su richiesta) vedere/Statements and Certifications (on request) see: RMSI Document

	Sheets and Views
	Model

	Sheets and Views
	Model

	Sheets and Views
	Model


